


























































































  

 Evaluación jurídica inicial  

  Documentación 

Lista de verificación 
Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días 

siguientes a la radicación de la propuesta? 

Cumple 

 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer 

obligaciones - Persona natural? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad – SIRI de la Procuraduría General de la Nación se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) 

incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 

“SIBOR” de la Contraloría General de la República se evidenció que ningún 

proponente / o ninguno de los proponentes / se encuentra(n) reportado(s) 

como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de 

Colombia se evidenció que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" 

se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) 

vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) 

correspondiente(s), según el caso, se evidencia que el objeto social establece 

las actividades de exploración y explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 

de 2001)? 

Cumple (…) “Exploración y 

explotación de 

minerales “(…) 



Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) 

correspondiente(s), según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción 

de contrato? 

Cumple (…) “El plazo de 

duración para los 

negocios de la 

sucursal en Colombia 

es hasta el 18 de 

agosto de 2049.”(…) 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta 

inhabilidad para contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales. ( En este punto, se debe verificar si el representante legal o 

apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona jurídica 

proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la 

observación para efectos de la suscripción del contrato)? 

Cumple 

 

Verificar capacidad legal 

Solicita
nte 

Número 
de 

identificac
ión 

Registrad
uría 

Procurad
uría 

Jurídic
a RUES 

Contralo
ría 

Capacid
ad legal 

Observacio
nes 

MINER
A 
VETAS 
(3067
6) 

9003079
48 

No 
Aplica 

Cumple Cump
le 

Cump
le 

Cumpl
e 

Cumpl
e 

 

Verificar con Registraduría 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

MINERA VETAS (30676) No 
  

Recomendación/Decisión 
¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 



No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Revisada y valorada la documentación soporte y hechas las consultas de ley, se concluye que la 
propuesta CUMPLE con los requisitos de la evaluación inicial, por tanto, es procedente que avance 
a la evaluación final, así como a las evaluaciones técnica y económica. 

  

 Evaluación económica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta 

debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado 

anterior a la radicación de los documentos de la propuesta o a 

la fecha de requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego la 

declaración de rente debidamente 

presentada del ultimo periodo fical 

declarado anterior a la radicación 

de la propuesta. 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de 

ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador publico 

titulado y corresponden al periodo fiscal anterior a la 

presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la 

cuantía anual o mensual? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del 

contador(res) que firmaron los documentos relacionados en la 

propuesta o del requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego la 

Matricula profesional del contador. 

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) 

contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha 

de radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha 

del requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego el 

certificado de antecedentes 

disciplinarios del contador. 



El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de 

los últimos 3 meses anteriores a la presentación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) 

Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo 

no mayor a 30 días, en relación a la fecha de radicación de la 

propuesta o a la fecha del requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego el Registro 

Único tributario RUT. 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros 

certificados y/o dictaminados del último periodo fiscal anterior 

a la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento 

y cumplen de conformidad con la normatividad vigente? 

No 

Cumple 

El proponente no allego los estados 

financieros certificados y /o 

dictaminados del ultimo periodo 

fiscal anterior a la presentación de 

la propuesta 

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y 

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al 

momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego los 

certificados de Existencia y 

Representación legal. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia 

financiera remanente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Cumple 

El proponente no allego la 

documentación para determinar su 

capacidad económica, a través de la 

determinación de los indicadores 

financieros en la plataforma de 

AnnA Minería 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? 

No 

Cumple 

El proponente no allego la 

documentación para determinar su 

capacidad económica, a través de la 



determinación de los indicadores 

financieros en la plataforma de 

AnnA Minería 

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al 

patrimonio? 

No 

Cumple 

El proponente no allego la 

documentación para determinar su 

capacidad económica, a través de la 

determinación de los indicadores 

financieros en la plataforma de 

AnnA Minería 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio 

remanente? 

No 

Cumple 

El proponente no allego la 

documentación para determinar su 

capacidad económica, a través de la 

determinación de los indicadores 

financieros en la plataforma de 

AnnA Minería 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este 

cumple con lo exigido en la normatividad vigente? 

No 

Aplica 

 

Verificación de documentos de soporte 
Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: 
Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de 
antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y 
representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

MINERA VETAS (30676) 
  

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 

Mediana 



Total inversión: 

$ 714.790.008,00 

% de endeudamiento: 

38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 714.790.008,00 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 



Soli
cita
nte 

Clas
ifica
ción 
de 

pers
ona 

% 
de 

part
icipa
ción 

Sald
o 

pro
med

io 
de 

extr
acto

s 
ban
cari
os 
del 

trim
estr

e 
ante
rior 
a la 
pres
enta
ción 
de 
la 

prop
uest

a 

In
gr
es
o 

an
ua
l 

Act
ivo 
cor
rie
nt
e 

Pa
siv
o 

cor
rie
nt
e 

Ac
tiv
o 
to
tal 

Pa
si
vo 
to
tal 

Inv
ersi
ón 
acu
mul
ada 

Calc
ulo 
de 
Pat
rim
oni
o 

Cá
lc
ul
o 

liq
ui
de
z 

Cálcul
o 

índice 
endeu
damie

nto 

Cálc
ulo 
de 
pat
rim
oni
o 

rem
ane
nte 

Res
ult
ad
o 

MI
NE
RA 
VE
TA
S 
(3
06
76
) 

Per
son

a 
jurí
dic
a 

100
% 

$ 0,
00 

$ 
0,
0
0 

$ 
0,
00 

$ 
0,
00 

$ 
1,
0
0 

$ 
0,
0
0 

$ $ 1
,00 

0,
0
0 

7147
9000
868% 

  

Recomendación/Decisión 
¿Es viable económicamente?: 

Requerir Revisión 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



El proponente y/o los proponentes de la placa RFO-15171 de fecha 24/JUN/2016. Deben 
diligenciar y adjuntar la información económica en la plataforma de AnnA minería. 

  

 Evaluación jurídica final  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 

días siguientes a la radicación de la propuesta? 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

No 

Aplica 

 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural. No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción de la Resolución). 

No 

Aplica 

 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos? No 

Aplica 

 



Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos? No 

Aplica 

 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica 

 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista No 

Aplica 

 

Desistimiento por parte del solicitante? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente? Cumple 

 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento? Cumple 

 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción No 

Aplica 

 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

Cumple 

 



jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Verificados los requisitos de evaluación jurídica final, se concluye que la propuesta es viable 
jurídicamente y, por tanto, debe proceder a su evaluación económica y técnica y así, continuar con 
el trámite previo a la celebración del contrato de concesión. 

  

 Evaluación técnica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de la 

solicitud? 

No 

Aplica 

 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos? No 

Aplica 

 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente de 

acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004? 

No 

Aplica 

 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución? 

No 

Aplica 

 



Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos? No 

Aplica 

 

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en el 

art. 12 de Ley 1682 de 2013? 

No 

Aplica 

 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación? No 

Aplica 

 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de 

contrato de concesión, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo 

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? 

No 

Aplica 

 

Se presentaron todos los permisos 

requeridos para las zonas restringidas 

existentes en el área de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

El área de la propuesta se encuentra libre de 

superposiciones con áreas excluibles de la 

minería? 

Cumple 

 

El Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido 

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de 

la Agencia Nacional de Minería? 

No 

Aplica 

Es necesario que el proponente(s) diligencie el 

formato A en la plataforma Anna Minería dado que el 

área de interés, a consecuencia de la transformación 

de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual 

produce variaciones en los valores e inversiones del 



Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 

resolución 143 de 2017 

La justificación técnica a las modificaciones 

de las actividades exploratorias y manejos 

ambientales realizadas al Formato A, cumple 

con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la 

Resolución 143 de 2017 de la Agencia 

Nacional de Minería? 

No 

Aplica 

 

El proponente adjuntó documento en el cual 

el profesional técnico acepta la refrendación 

para el presente trámite? 

No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional 

del ingeniero que refrendó los documentos 

técnicos? 

No 

Aplica 

 

El profesional que refrenda los documentos 

técnicos que acompañan la propuesta es 

competente de acuerdo con el artículo 270 

de la ley 685 de 2001, complementado por 

ley 926 de 2004? 

No 

Aplica 

 

El(los)municipio donde se encuentra ubicada 

el area de la propuesta está(n) 

concertado(s)? 

Cumple EL MUNICIPIO DE FALAN SE ENCUENTRA 

CONCERTADO 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable técnicamente?: 

Requerir Revisión 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Una vez efectuada la revisión* de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los 



"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 
485,6618 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN departamento de TOLIMA. 
Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato 
A en la plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación 
de la misma a cuadrícula minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 
del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al 
proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión RFO-15171, presenta Superposición con las siguientes capas: INF_ZONA 
MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA - Unidad de Restitución de Tierras - URT. 
INF_MAPA DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. *Esta Revisión se 
realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la 
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

 
 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7012875 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

09/JUN/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Lila Rosa Castro Calderon 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 



  Verificar si hay condiciones de requerimiento  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación 

técnica 

No 

Cumple 

Es necesario que el proponente(s) diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería 

dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación de la misma a 

cuadrícula minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del 

Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la resolución 143 de 2017 

Evaluación 

económica 

No 

Aplica 

El proponente y/o los proponentes de la placa RFO-15171 de fecha 24/JUN/2016. Deben 

diligenciar y adjuntar la información económica en la plataforma de AnnA minería. 

Evaluación 

jurídica 

Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

Sí 

Razón de notificación: 

Notificación de revisión del requisito 

Descripción de la razón de notificación: 

Se debe requerir al proponente con el fin de que subsane el formato A en la plataforma Anna Minería, dado 
que el área de interés a consecuencia de la transformación de esta a cuadrícula minera cambió, lo cual 
produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con la 
resolución 143 de 2017, e igualmente para que allegue información económica en la referida plataforma. 

Detalles de los requerimientos 
Seleccionar las pestañas para habilitar subsanación: 

 Detalles del área 

 Documentación de soporte 

 Información Técnica 

 Información económica 



Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Elaborar auto de requerimiento con el fin de que el proponente subsane el formato A y allegue información 
económica en ANNAMINERIA 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue allegada 
dentro de los 3 días 
siguientes a la radicación 
de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

jurídica 
inicial 

General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) de 
Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que el 
objeto social establece las 
actividades de exploración 
y explotación minera 
(Artículo 17 de la Ley 685 
de 2001)? 

Cumple (…) “Exploración y 
explotación de minerales 
“(…) 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Cumple (…) “El plazo de duración 
para los negocios de la 
sucursal en Colombia es 
hasta el 18 de agosto de 
2049.”(…) 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
declaración de rente 
debidamente presentada del 
ultimo periodo fical 
declarado anterior a la 
radicación de la propuesta. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de ingreso(s) 
expedido(s) y firmado(s) 
por contador publico 
titulado y corresponden al 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha de 
requerimiento, en los cuales 
consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que firmaron 
los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
Matricula profesional del 
contador. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes disciplinarios 
del (los) contador (es) se 
encuentra (n) vigente (s), 
en relación a la fecha de 
radicación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) actualizado(s) 
con tiempo no mayor a 30 
días, en relación a la fecha 
de radicación de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego el 
Registro Único tributario 
RUT. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados y/o 
dictaminados del último 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento y cumplen 
de conformidad con la 
normatividad vigente? 

No 
Cumple 

El proponente no allego los 
estados financieros 
certificados y /o 
dictaminados del ultimo 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los certificados 
de Existencia y 
Representación legal con 
una vigencia no mayor a 30 
días al momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego los 
certificados de Existencia y 
Representación legal. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera 
remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de liquidez? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de endeudamiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo requerido 
en cuanto al patrimonio? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de patrimonio remanente? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

solicitante / o ninguno de 
los solicitantes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) solicitante (s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de entidad 
territorial o contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte del 
solicitante? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes de 
cauce / cauce y ribera, se 
ajusta con lo definido en el 
Artículo 64 de la ley 685 de 
2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del Programa 
Mínimo Exploratorio, 
establecido en el Anexo de 
la Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

Es necesario que el 
proponente(s) diligencie el 
formato A en la plataforma 
Anna Minería dado que el 
área de interés, a 
consecuencia de la 
transformación de la misma 
a cuadrícula minera 
cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e 
inversiones del Programa 
Mínimo Exploratorio de 
conformidad con la 
resolución 143 de 2017 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias y 
manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 de 
la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la 
propuesta es competente de 
acuerdo con el artículo 270 
de la ley 685 de 2001, 
complementado por ley 926 
de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 

Cumple EL MUNICIPIO DE 
FALAN SE ENCUENTRA 
CONCERTADO 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, en 
solicitudes de cauce / cauce 
y ribera, se ajusta con lo 
definido en el Artículo 64 
de la Ley 685 de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la solicitud, 
es competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
Ley 685 de 2001, 
complementado por Ley 
926 de 2004? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante incluye: 
vigencia, tramo de la obra, 
volumen autorizado, 
período de ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la solicitud 
respecto al lugar de 
ejecución de la obra cumple 
con lo establecido en el art. 
12 de Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra dentro 
de la lista del art. 4 de la 
Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Verificar si 
hay 
condiciones 

Evaluación técnica No 
Cumple 

Es necesario que el 
proponente(s) diligencie el 
formato A en la plataforma 
Anna Minería dado que el 
área de interés, a 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de 
requerimiento 

consecuencia de la 
transformación de la misma 
a cuadrícula minera 
cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e 
inversiones del Programa 
Mínimo Exploratorio de 
conformidad con la 
resolución 143 de 2017 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica No 
Aplica 

El proponente y/o los 
proponentes de la placa 
RFO-15171 de fecha 
24/JUN/2016. Deben 
diligenciar y adjuntar la 
información económica en 
la plataforma de AnnA 
minería. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue allegada 
dentro de los 3 días 
siguientes a la radicación 
de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) de 
Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que el 
objeto social establece las 
actividades de exploración 
y explotación minera 
(Artículo 17 de la Ley 685 
de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
solicitante / o ninguno de 
los solicitantes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

el(los) solicitante (s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de entidad 
territorial o contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte del 
solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes de 
cauce / cauce y ribera, se 
ajusta con lo definido en el 
Artículo 64 de la ley 685 de 
2001? 

No 
Aplica 

Se le informa al proponente 
que no podrá intervenir las 
corrientes de agua que se 
encuentran dentro del 
polígono de la solicitud, 
toda vez que el formato A 
allegado y aprobado es para 
realizar actividades en 
otros terrenos 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

existentes en el área de la 
propuesta? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del Programa 
Mínimo Exploratorio, 
establecido en el Anexo de 
la Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple Una vez revisado el 
formato A allegado el 27 
de julio de 2021, se 
evidencia que cumple a 
cabalidad con la resolución 
143 de 2017, por lo cual es 
viable técnicamente 
continuar con el trámite de 
la solicitud. El proponente 
mediante radicado Nro. 
20201000600442, dio 
respuesta al requerimiento 
realizado mediante Auto 
Nro. 003 del 24 de febrero 
de 2020, aceptando el 
polígono que contenía la 
celda 18N05G21C09A, y el 
cual es el polígono al que 
hace referencia la presente 
evaluación técnica. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias y 
manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Resolución 143 de 2017 de 
la Agencia Nacional de 
Minería? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la 
propuesta es competente de 
acuerdo con el artículo 270 
de la ley 685 de 2001, 
complementado por ley 926 
de 2004? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA, 
se encuentra concertado 
con fecha de 6 de junio de 
2019. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, en 
solicitudes de cauce / cauce 
y ribera, se ajusta con lo 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

definido en el Artículo 64 
de la Ley 685 de 2001? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la solicitud, 
es competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
Ley 685 de 2001, 
complementado por Ley 
926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante incluye: 
vigencia, tramo de la obra, 
volumen autorizado, 
período de ejecución? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la solicitud 
respecto al lugar de 
ejecución de la obra cumple 
con lo establecido en el art. 
12 de Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra dentro 
de la lista del art. 4 de la 
Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple DR 2019 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de ingreso(s) 
expedido(s) y firmado(s) 
por contador publico 
titulado y corresponden al 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha de 
requerimiento, en los cuales 
consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que firmaron 
los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

Cumple PAOLA RODRIGUEZ 
MARIA GARCIA 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes disciplinarios 
del (los) contador (es) se 
encuentra (n) vigente (s), 
en relación a la fecha de 
radicación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple PAOLA RODRIGUEZ 
JULIO 21-2021 MARIA 
GARCIA JULIO 21-2021 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) actualizado(s) 
con tiempo no mayor a 30 
días, en relación a la fecha 
de radicación de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple ABRIL 7-2021 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados y/o 
dictaminados del último 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento y cumplen 
de conformidad con la 
normatividad vigente? 

Cumple ESTADOS 
FINANCIEROS 
COMPARADOS 2019 Y 
2018 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los certificados 
de Existencia y 
Representación legal con 
una vigencia no mayor a 30 
días al momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple JULIO 21-2021 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera 
remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de liquidez? 

No 
Cumple 

0,25 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de endeudamiento? 

Cumple 6% 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo requerido 
en cuanto al patrimonio? 

Cumple $ 23.640.249.000,00 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de patrimonio remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Tomar 
decisión 

Evaluación técnica Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Tomar 
decisión 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación económica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Actualizar 
capa de 
concertación 

La información y 
documentos cargados estan 
completos 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

concesión 
minera 

Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

con las autoridades 
judiciales 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultada la base de datos 
de la registraduría general 
de la nación las cédulas de 
los proponentes estan 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El (los) proponente(s) 
presenta(n) capacidad para 
ser titular(es) y cumplir sus 
obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

Todos los proponentes 
firmaron el contrato de 
concesión? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? REVISAR SI 
SE REQUIERE AQUI 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningun proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato). 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultada la base de datos 
de la Registraduría General 
de la Nación las cédulas de 
los proponentes están 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El (los) proponentes 
presenta capacidad para ser 
titular(es) y cumplir sus 
obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron compromisos 
en la audiencia? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron compromisos 
en la concertación? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
concertación 

Se inició proceso de 
concertación? 

Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó audiencia? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó concertación? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se requiere ajuste de área? No 
Aplica 

 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple ajustado según soportes 
enviado por el responsable 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple 
 

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

 
 
 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
inicial 

    Sí Revisada y valorada la documentación soporte y hechas 
las consultas de ley, se concluye que la propuesta 
CUMPLE con los requisitos de la evaluación inicial, por 
tanto, es procedente que avance a la evaluación final, así 
como a las evaluaciones técnica y económica. 

Hacer 
evaluació
n 
económic
a 

    Requerir 
Revisión 

El proponente y/o los proponentes de la placa RFO-
15171 de fecha 24/JUN/2016. Deben diligenciar y 
adjuntar la información económica en la plataforma de 
AnnA minería. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
final 

    Sí Verificados los requisitos de evaluación jurídica final, se 
concluye que la propuesta es viable jurídicamente y, por 
tanto, debe proceder a su evaluación económica y técnica 
y así, continuar con el trámite previo a la celebración del 
contrato de concesión. 

Revisar 
document
o 

    No Todo ok. 

Aprobar 
document
o 

    No Continaur trámite 

Hacer 
evaluació
n técnica 

    Requerir 
Revisión 

Una vez efectuada la revisión* de la información 
geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 
RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 485,6618 
hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN 
departamento de TOLIMA. Adicionalmente, se observa 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) 
diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería 
dado que el área de interés, a consecuencia de la 
transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, 
lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 
del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con 
la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente 
dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. 
El área de la Propuesta de Contrato de Concesión RFO-
15171, presenta Superposición con las siguientes capas: 
INF_ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA 
- Unidad de Restitución de Tierras - URT. INF_MAPA 
DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. *Esta Revisión se realiza con base 
en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Verificar 
si hay 
condicion
es de 
requerimi
ento 

    Sí Elaborar auto de requerimiento con el fin de que el 
proponente subsane el formato A y allegue información 
económica en ANNAMINERIA 

Verificar 
parámetro
s e iniciar 
notificaci
ón 

    No Continuar con el trámite de notificación de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
inicial 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica inicial, 
proponente no presento desistimiento alguno dentro de la 
PPC, se revisaron los antecedentes judiciales, fiscales y 
disciplinarios, encontrándose libre de sanciones; el 
proponente presentó dentro del término subsanación al 
requerimiento realizado en el AUTO No. AUT-210-2654 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

del 15/JUN/2021, notificado en estado jurídico N° 100 
del 23 de junio de 2021. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
final 

    Sí el proponente presentó dentro del término subsanación al 
requerimiento realizado en el AUTO No. AUT-210-2654 
del 15/JUN/2021, notificado en estado jurídico N° 100 
del 23 de junio de 2021. 

Hacer 
evaluació
n técnica 

    Sí Una vez efectuada la revisión de la información 
geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 
RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 485,6618 
hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA. Adicionalmente, se observa 
lo siguiente: 1. La empresa proponente allego respuesta al 
requerimiento efectuado mediante Auto Nro. 210-2654 
del 15 de junio de 2021 publicado por estado 100 del 23 
de junio de 2021. Una vez revisado el formato A allegado 
el 27 de julio de 2021, se evidencia que cumple a 
cabalidad con la resolución 143 de 2017, por lo cual es 
viable técnicamente continuar con el trámite de la 
solicitud. El proponente mediante radicado Nro. 
20201000600442, dio respuesta al requerimiento 
realizado mediante Auto Nro. 003 del 24 de febrero de 
2020, aceptando el polígono que contenía la celda 
18N05G21C09A, y el cual es el polígono al que hace 
referencia la presente evaluación técnica. 2. El área de la 
Propuesta de Contrato de Concesión RFO-15171, 
presenta Superposición con las siguientes capas: 
SUPERPOSICION TOTAL: ZONA 
MACROFOCALIZADA: TOLIMA-Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. MAPA DE TIERRAS: 0870-
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-
Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. SUPERPOSICION 
PARCIAL: PREDIOS RURALES (36): Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=
s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC-. El 
proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el 
ítem b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez 
otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras. ZONA MICROFOCALIZADA: 182-Unidad de 
Restitución de Tierras – URT- Tolima: Falan - RIM 0011 
DEL 23 DE AGOSTO DE 2013. 3. Se le informa al 
proponente que no podrá intervenir las corrientes de agua 
que se encuentran dentro del polígono de la solicitud, 
toda vez que el formato A allegado y aprobado es para 
realizar actividades en otros terrenos *Esta evaluación se 
realiza con base en la información existente en AnnA 
Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación 
de las distintas coberturas geográficas en el Visor 
Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 
coberturas geográficas ausentes o presentes después del 
momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos 
o bloqueos de celdas en la información técnica generados 
por la plataforma). 

Hacer 
evaluació
n 
económic
a 

    Sí A partir de los requerimientos del AUTO No. AUT-210-
2654 del 15/JUN/2021 y revisada la documentación 
contenida en la placa RFO-15171, radicado 7054-1, de 
fecha 27 de julio de 2021, se evidencia que el proponente 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
ALLEGO la totalidad de los documentos requeridos para 
soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 del 4 de 
julio del 2018. El proponente MINERA VETAS, 
identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con lo 
establecido en el artículo 4º Resolución 352 del 4 de julio 
del 2018. A partir de la información financiera presentada 
en los estados financieros comparados 2019 y 2018, se 
determinó que el proponente MINERA VETAS, 
identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con la 
suficiencia financiera, de acuerdo con los criterios 
artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

(Mediana Minería), literal B. A continuación, se presenta 
el cálculo de los indicadores Indicador de Liquidez. 
Resultado: 0,25. Regla: Cumple si es igual o mayor que 
0,54. NO CUMPLE Indicador de Nivel de 
endeudamiento. Resultado 6%. Regla: Cumple si es igual 
o menor que 65%. CUMPLE Indicador Patrimonio. 
Resultado: $23.640.249.000,00. Inversión: 
$714.790.008,68. Regla: Debe ser igual o mayor que la 
inversión. CUMPLE Parágrafo 4. Se entenderá que el 
proponente o cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumpla con dos de los indicadores, 
haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para 
todos los casos 

Tomar 
decisión 

    Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos 
en la normatividad aplicable, por tanto es viable llevarla a 
instancias de participación. 

Verificar 
si hay 
condicion
es de 
requerimi
ento 

    No De conformidad con la(s) conclusión(es) resultantes del 
estudio técnico, económico y jurídico se evidencia que 
el(la) proponente CUMPLIO en debida forma con el 
requerimiento efectuado por la autoridad minera, se 
recomienda la continuidad del tramite a audiencia de 
concertación. 

Aprobar 
document
o 

    No OK 

Revisar 
document
o 

    No Firmar 

Verificar 
parámetro
s e iniciar 

    No cumple con las formalidades 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

notificaci
ón 

Actualiza
r lista de 
solicitante
s y 
obtener 
firmas 

    Todos los 
solicitantes 
del contrato 
firmaron 

cumple con las formalidades - se carga documento se 
envía a presidencia con memorando No. 
20212120865663 

Hacer 
concertaci
ón 

    No CUMPLE 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí ajustado según soportes enviado por el responsable 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí La sociedad proponente cumplió todos los requisitos 
vigentes, para otorgarle un contrato de concesión minera. 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí Por favor proceder 

 

 

Información de tarea 



Número de tarea: 

7050535 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

13/JUN/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Lila Rosa Castro Calderon 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Revisar documento  

  Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 
Tipo de plantilla: 

Auto 

Guardar borrador Ver documento 

Tipo de documento: 

Auto de Requerimiento PCC 

Agregar enunciado estándar 

Número de firmas: 



1 

Agregar enunciado personalizado 

Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

Republica de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 

AUTO No. [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO] ) 

 
  

   

“Por medio del cual se efectúan unos requerimientos 
dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 

 
 
 
   

La Coordinación del Grupo de Contratación Minera 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus 
facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las 
Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 121 
del 4 de marzo de 2021, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes: 
 

3034 
  

  

 

 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

                                                                                    
 
 
                        

CONSIDERANDO 

 
 
 
 
 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El 
área para explorar y explotar terrenos de cualquier 
clase y ubicación con exclusión del cauce de las 
corrientes de agua, estará delimitada por un polígono 
de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia a la red geodésica nacional.” Y a su vez, el 
artículo 66 señala que “En la identificación y 
delimitación del área objeto de la propuesta y del 
contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, 
criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, 
geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente”. 
 
 
  

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 
consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá 
adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de los contratos de concesión minera, la cual 
será única y continua. Así mismo podrá adaptar al 
sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de estos 
así lo decida”. 

 
 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica”, especificando en el artículo 3° 
que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada 
por un conjunto continuo de celdas de tres comas seis 
por tres comas seis segundos de arco (3,6" x 3,6") 
referidas a la red geodésica nacional vigente…”. 

 
  

Que así mismo, en el artículo 4° Ibidem, establece que 
“Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de 
Gestión Minera estarán conformados espacialmente 
por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera”. 

 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que 
“La implementación del sistema de cuadrículas se 
llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos 
que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán 
con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por 
lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de 
las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el 
cuadro definido por la autoridad minera nacional como 
una unidad de medida para la delimitación del área de 
las solicitudes y contratos de concesión minera.” 
(Negrillas fuera de texto). 

 
 
  

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la 
Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la 
definición del área mínima de acuerdo con las 
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dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula 
para las celdas mineras. 

 
  

Que mediante la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 
2019, modificada por la Resolución No. 703 de 31 de 
octubre de 2019, la Agencia Nacional de Minería 
adoptó los lineamientos para la evaluación de los 
trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo 
estableció que durante el periodo de transición se 
realizará la transformación y evaluación de las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
 
 
 
  

Que mediante Decreto No. 2078 del 18 de noviembre 
de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto No. 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral 
de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema 
Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única 
plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así mismo se 
dispuso que su puesta en operación se realizaría por 
fases de acuerdo con lo dispuesto por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
 
 
Que, en cumplimiento de la normatividad anteriormente 
citada, el área de la propuesta de contrato de 
concesión se transformó al sistema de cuadrícula 
minera y migró al Sistema Integral de Gestión Minera, 
de conformidad con los lineamientos adoptados por la 
Resolución No. 505 de 2019.  En consecuencia, 
mediante la aplicación informática AnnA Minería, en 
virtud de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
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2017  “por medio de la cual se adoptan los términos de 
referencia señalados en el literal f del artículo 271, los 
artículos 278,339 y 340 del código de minas y se dictan 
otras disposiciones”,  se pone a consideración de cada 
solicitante, de forma predeterminada, los valores 
correspondientes al formato A, de acuerdo con la 
nueva área resultado de la migración y el mineral de la 
presente propuesta, las actividades de exploración, con 
la determinación de las inversiones indispensables 
para realizar dichas actividades que en su conjunto 
componen el Programa Mínimo exploratorio 
correspondiente a la presente propuesta. 
 
 
  

Que el día 9 de junio de 2021, se evaluó técnicamente 
la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA] y 
se determinó que: “(…)Una vez efectuada la revisión 
de la información geográfica y técnica, dentro del 
trámite de la propuesta [PLACA], para MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con 
los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta 
con un área de 485,6618 hectáreas, ubicadas en el 
municipio de FALAN departamento de TOLIMA. 
Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es 
necesario que el proponente diligencie el formato A 
en la plataforma Anna Minería dado que el área de 
interés, a consecuencia de la transformación de 
esta a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e inversiones del 
Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con 
la Resolución No. 143 de 2017. Se le recuerda al 
proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la 
ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato 
de Concesión [PLACA], presenta Superposición con 
las siguientes capas: INF_ZONA 
MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA 
- Unidad de Restitución de Tierras - URT. INF_MAPA 
DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. Esta Revisión se realiza con base 
en la información existente en AnnA Minería (módulos 
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Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico).(…)”. 

  

  

 
Que, dado que este formato es el correspondiente al 
documento que se debe entregar al momento de 
presentar la propuesta de contrato de concesión 
minera, se hace necesario que el proponente diligencie 
el formato A en la plataforma AnnA Minería, de acuerdo 
con las instrucciones contenidas en la evaluación 
técnica antes citada,  cumpliendo lo establecido en los 
términos de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017. 
 
 
  

Que es de señalar que el formato A, de conformidad 
con el artículo 270 del código de minas, 
complementado por la ley 926 de 2004, debe estar 
refrendado por un profesional competente. 

 
 
 
  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018, “Por la cual 
se fijan los criterios para evaluar la capacidad 
económica de las solicitudes de contrato de concesión, 
cesiones de derecho y cesión de áreas de qué trata el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, se deroga la 
Resolución No. 831 del 27 de noviembre de 2015 y se 
dictan otras disposiciones”. 
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Que el artículo 8° estableció “Transición. La presente 
Resolución se aplicará para la evaluación de la 
capacidad económica de las solicitudes de contrato de 
concesión o cesión de derechos o de áreas que no 
hayan sido resueltas mediante acto administrativo en 
firme. En estos casos la Autoridad Minera requerirá a 
los interesados para que ajusten su solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en la presente 
Resolución.”. 
  

  

  

  

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario, 
igualmente,  requerir  al proponente, de conformidad 
con las nuevas condiciones de evaluación, para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° literal 
A y B, de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 
2018, presente la siguiente información actualizada de 
acuerdo con el régimen tributario al que pertenece, así: 

            
          
 
1.Si son personas naturales del régimen 
simplificado deben allegar: 

 
  

A.1. Declaración de renta en caso de que el solicitante 
esté obligado a presentarla, según el Estatuto 
Tributario y el Registro Único Tributario - RUT, deberá 
allegar la declaración de renta correspondiente al 
periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de 
contrato de concesión o cesión debidamente 
presentada. Se requiere que allegue la declaración 
de renta año gravable año gravable 2019. 
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A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos 
necesarios para desarrollar el proyecto minero 
mediante certificación de ingresos expedida por un 
contador público titulado, quien deberá acompañarla 
con fotocopia simple de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores. En dicha 
certificación debe constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los mismos. Se requiere 
que allegue la certificación de ingresos expedida 
por contador público titulado, correspondiente al 
año gravable 2019, dicha certificación debe 
allegarse acompañada de la copia de la tarjeta 
profesional del contador quien firma la certificación 
de ingresos y acompañada de la copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del contador 
que firmo la certificación. 

 
  

  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la documentación ante 
la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos 
por entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere que allegue extractos bancarios de los 
últimos tres meses anteriores a la fecha 
del requerimiento. 

 
  

A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se 
requiere que allegue RUT actualizado con fecha de 
generación del documento no superior a 30 días 
con respecto a la fecha del requerimiento.  
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1. Si son personas naturales del régimen común 
y/o personas jurídicas deben allegar: 

 
  

B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 
No.  2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula 
profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes al periodo fiscal anterior 
a solicitud de contrato concesión o cesión. Se requiere 
que allegue Estados Financieros comparados con 
corte a diciembre 31 del año 2019-2018. Adjuntar 
copia de la tarjeta profesional y copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del 
contador   que firma los estados financieros. 
 
 
 
En el caso de las personas jurídicas que se encuentren 
en situación de subordinación o control de conformidad 
con la legislación nacional, podrán acreditar la 
capacidad económica con la presentación de los 
estados financieros de la matriz o controlante. 

  

  

De igual forma, las personas jurídicas, podrán acreditar 
la capacidad económica con la presentación de los 
estados financieros certificados y/o dictaminados de 
sus accionistas, sean estas empresas privadas o 
listadas en bolsa. En ambos casos, la persona jurídica 
solicitante deberá presentar comunicación formal de 
quien está acreditando la capacidad económica, en la 
que se indique el vínculo con la solicitante y 
autorizando la presentación de sus estados financieros. 
En dicha comunicación se deberá indicar los trámites 
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de solicitud de contratos de concesión o cesiones que 
respalda. 

 
 
  

B.2. Certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad con una vigencia no mayor a treinta (30) 
días. Se requiere que allegue certificado de 
existencia y representación legal actualizada con 
respecto a la fecha del requerimiento. 

 
  

B.3. Declaración de renta correspondiente al último 
periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de la 
radicación de la solicitud de contrato de concesión o 
cesión debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año gravable año 
gravable 2019. 

 
 
  

B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se 
requiere que allegue RUT actualizado con fecha de 
generación del documento no superior a 30 días 
con respecto a la fecha del requerimiento. 

  

 
  

Que es de advertir al proponente que, en el evento en 
que no cumpla con los indicadores deberá acreditar la 
capacidad económica allegando un aval financiero, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1º del 
artículo 5° de la Resolución No. 352 de 2.018.  



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

 
 
  

Que los parágrafos 1 y 2 del artículo 5° de la Resolución 
No. 352 de 2.018, establecen: 

 
  

 
“Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que no 
cumplan con los requisitos señalados anteriormente 
total o parcialmente podrán acreditar la capacidad 
económica (total o faltante) a través de un aval 
financiero para lo cual podrá usar una o más de las 
siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de 
crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, 
el valor, el plazo y la destinación de los recursos para 
el proyecto minero. Este debe garantizar que el 
proponente o cesionario dispondrá de los recursos 
suficientes para asegurar la ejecución del proyecto 
minero de acuerdo con el Programa Mínimo de 
Exploración o para desarrollar las inversiones 
pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO 
presentado por el cedente.  
 
  

Parágrafo 2. Los proponentes o cesionarios podrán 
optar por garantizar los recursos del proyecto minero y 
cumplir con la suficiencia financiera, tratándose de un 
contrato de concesión o de una cesión, utilizando 
simultáneamente sus propios recursos y el aval 
financiero”. 

 
 
  

Que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar debe estar acorde con el Formato A que se 
diligencie en los términos del presente requerimiento, 
en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017. Dicha capacidad se acredita con el 
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cumplimiento de los indicadores financieros de 
conformidad con las fórmulas de evaluación dispuestas 
en los artículos 5 o 6 de la Resolución No. 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 
2016. 

 
 
  

Que, así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie,  igualmente, la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte en la 
plataforma Anna Minería la documentación necesaria 
para acreditar la capacidad económica de conformidad 
con la evaluación y el régimen económico al cual 
pertenece y teniendo en cuenta los rangos de 
clasificación establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 
2016. 

  

  

  

Que el artículo séptimo de la Resolución No. 352 del 04 
de julio de 2018 establece: 

 
 
  

“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La autoridad 
minera podrá requerir al interesado para que ajuste la 
solicitud en el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
(…). 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
  

DISPONE 

 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A 
en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y en consonancia con la parte 
motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir 
al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que el proponente no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entenderse 
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desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. [PLACA]. 

  

  

Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato 
A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de 
la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 

del Decreto No. 1666 de 2016. 

 
  

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el 
presente acto administrativo a la sociedad MINERA 
VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 

 
 
  

ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

 
  

  

MIS3-P-001-F-021 / V_ 

  

 
 
  

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

4701 
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AUTO No. [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO]  ) 

 
“Por medio del cual se efectúa un requerimiento 
dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 

 
 
 
 
 
 
 
  

3036 
   

 
 

La Coordinación del Grupo de Contratación 
Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería 
ANM, en uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 
0206 de 22 de marzo de 2013, modificada por la 
223 de 29 de abril del 2021 y  121 de 4 de marzo 
de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes:                                                                     
                                    

 
 
 
 
 
  

3037 
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EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de 
Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 
por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto 
No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 
Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 
y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del 
Ministerio de Minas y Energía, y las 
Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 113 
del 30 de marzo de 2020 y 624 del 29 de 
diciembre de 2020, de la Agencia Nacional de 
Minería -ANM y 
  
 
 
 
 
 

4700 
   

 
 

CONSIDERANDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

3040 
   

 
 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece 
“El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del 
cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.” Y a su vez, el artículo 66 
señala “En la identificación y delimitación del 

3041 
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área objeto de la propuesta y del contrato, serán 
de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente”. 
  

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. 
Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida”. 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - 
ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica”, especificando en el 
artículo 3° que “Se adopta como cuadrícula 
minera la conformada por un conjunto continuo 
de celdas de tres coma seis por tres coma seis 
segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red 
geodésica nacional vigente…”. 
  

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece 
que “Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán 
conformados espacialmente por celdas 
completas y colindantes por un lado de la 
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cuadrícula minera”. 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso 
que “La implementación del sistema de 
cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las 
normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la 
autoridad minera nacional. Todas las solicitudes 
y propuestas se evaluarán con base en el 
sistema de cuadrícula minera implementado por 
la autoridad minera nacional. Por lo anterior no 
se permitirá la superposición de propuestas sobre 
una misma celda, con excepción de las 
concesiones concurrentes. Se entiende por celda 
el cuadro definido por la autoridad minera 
nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera.” (Negrillas fuera 
de texto) 

  

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 
de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de 
acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 
sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 
  

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, modificada por la Resolución 703 de 31 
de octubre de 2019, la Agencia Nacional de 
Minería adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a 
partir del sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante el 
periodo de transición se realizará la 
transformación y evaluación de las solicitudes 
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mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
  

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de 
noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la 
Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión 
Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral 
de Gestión Minera -SIGM-, como la única 
plataforma tecnológica para la radicación y 
gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así mismo se dispuso que su puesta en 
operación se realizaría por fases de acuerdo con 
lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería. 

  

De acuerdo con lo anterior, el área de la 
propuesta de contrato de concesión fue 
transformado al sistema de cuadrícula minera y 
migrado al Sistema Integral de Gestión Minera, 
de acuerdo con los lineamientos adpotados por 
la Resolución 505 de 2019, de esta forma, 
mediante la aplicación informática AnnA Mineria, 
con base en los lineamientos dados en la 
resolución 143 de 29 de marzo de 2017  “por 
medio de la cual se adoptan los términos de 
referencia señalados en el literal f del artículo 
271, los artículos 278,339 y 340 del código de 
minas y se dictan otras disposiciones” se pone a 
consideración del solicitante de forma 
predeterminada los valores correspondientes al 
formato A, de acuerdo con la nueva área 
resultado de la migración y el mineral de la 
presente propuesta las actividades de 
exploración con la determinación de las 
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inversiones indispensables para realizar dichas 
actividades que en su conjunto componen el 
Programa Mínimo exploratorio que corresponde 
a la presente propuesta. 
 
Dado que este formato es el correspondiente al 
documento que se debe entregar al momento de 
presentar la propuesta de contrato de concesión 
minera es necesario que el proponente diligencie 
el formato A en la plataforma AnnA Mineria, 
cumpliendo lo establecido en los términos de la 
resolución 143 de 29 de marzo de 2017. 

  

Es de señalar que el formato A, de conformidad 
con el artículo 270 del código de minas, 
complementado por la ley 926 de 2004, debe 
estar refrendado por un profesional competente. 
 
Al momento de diligenciar el Formato A en la 
plataforma, el proponente debe tener en cuenta 
que el año 3 es la fase para realizar la evaluación 
y el modelo geológico, conforme lo establecido 
con el literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos Ambientales 
Etapa de Exploración” se deberá realizar en las 
dos primeras fases y acorde con el año de 
ejecución de las actividades exploratorias de 
acuerdo a las Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su correspondiente 
actividad ambiental se deben realizar en los años 
1 y 2 de acuerdo con la Tabla 3 de la Resolución 
143 del 29 de marzo de 2017, por tanto en el año 
3 no se deben incluir actividades exploratorias ni 
ambientales. 
 
Que el artículo 273 del Código de Minas, 
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determina: 
 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede localizar 
el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 
términos de referencia o guías o no se acompaña 
de los permisos previos en los casos señalados en 
el artículo 34 de este Código, cuando dicha área 
o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o 
zonas mencionados en dicha disposición. El 
término para corregir o subsanar la propuesta 
será de hasta treinta (30) días y la autoridad 
minera contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
 
Que en ese mismo sentido, la capacidad 
económica de que trata el artículo 22 de la Ley 
1753 del 9 de junio de 2015 - Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, debe ser ajustada de 
acuerdo al nuevo Programa Mínimo Exploratorio 
diligenciado por el proponente. 

  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No 352 del 4 de julio de 2018, “Por la 
cual se fijan los criterios para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes de 
contrato de concesión, cesiones de derecho y 
cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la 
Ley 1753 de 2015, se deroga la Resolución No 831 
del 27 de noviembre de 2015 y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El artículo 8° estableció “.Transición. La presente 
Resolución se aplicará para la evaluación de la 
capacidad económica de las solicitudes de 
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contrato de concesión o cesión de derechos o de 
áreas que no hayan sido resueltas mediante acto 
administrativo en firme. En estos casos la 
Autoridad Minera requerirá a los interesados 
para que ajusten su solicitud de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Resolución.” 

  

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario 
requerir al proponente, de acuerdo a las nuevas 
condiciones de evaluación, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4° literal A y B, de 
la Resolución No 352 del 4 de julio de 2018, 
presente la siguiente información actualizada de 
acuerdo al régimen tributario al que 
pertenecen.                

1. Si son personas naturales del régimen 
simplificado deben allegar: 

A.1. Declaración de renta en caso de que el 
solicitante esté obligado a presentarla, según el 
Estatuto Tributario y el Registro Único Tributario 
- RUT, deberá allegar la declaración de renta 
correspondiente al periodo fiscal anterior a la 
radicación de la solicitud de contrato de 
concesión o cesión debidamente presentada. Se 
requiere que allegue la declaración de renta año 
gravable 2019. 
 
A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los 
ingresos necesarios para desarrollar el proyecto 
minero mediante certificación de ingresos 
expedida por un contador público titulado, quien 
deberá acompañarla con fotocopia simple de la 
matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por 
la Junta Central de Contadores. En dicha 
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certificación debe constar la actividad 
generadora y la cuantía anual o mensual de los 
mismos. Se requiere que allegue la certificación 
de ingresos expedida por contador público 
titulado, correspondiente al año gravable 2019, 
dicha certificación debe allegarse acompañada 
de la copia de la tarjeta profesional del contador 
quien firma la certificación de ingresos y 
acompañada de la copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del contador que firmó la 
certificación. 
  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) 
meses anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los 
estados de cuentas emitidos por entidades del 
sector solidario deberán corresponder a 
entidades vigiladas y/o controladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere que allegue extractos bancarios de los 
últimos tres meses  anteriores a la fecha 
del  requerimiento. 
 
A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. 
Se requiere que allegue RUT actualizado con 
fecha de generación del documento no superior 
a 30 días con respecto a la fecha del 
requerimiento.  

1. Si son personas naturales del régimen 
común y/o  personas jurídicas deben 
allegar: 

B.1. Estados Financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que 
lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
acompañados de la matrícula profesional y el 
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certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores; 
correspondientes al periodo fiscal anterior a 
solicitud de contrato concesión o cesión. Se 
requiere que allegue Estados Financieros 
comparados con corte a diciembre 31 del año 
2019-2018. Adjuntar copia de la tarjeta 
profesional y copia de los antecedentes 
disciplinarios vigentes del contador   que firma 
los estados financieros. 
  

En el caso de las personas jurídicas que se 
encuentren en situación de subordinación o 
control de conformidad con la legislación 
nacional, podrán acreditar la capacidad 
económica con la presentación de los estados 
financieros de la matriz o controlante. 
 
De igual forma, las personas jurídicas, podrán 
acreditar la capacidad económica con la 
presentación de los estados financieros 
certificados y/o dictaminados de sus accionistas, 
sean estas empresas privadas o listadas en bolsa. 
En ambos casos, la persona jurídica solicitante 
deberá presentar comunicación formal de quien 
está acreditando la capacidad económica, en la 
que se indique el vínculo con la solicitante y 
autorizando la presentación de sus estados 
financieros. En dicha comunicación se deberá 
indicar los trámites de solicitud de contratos de 
concesión o cesiones que respalda. 
  

B.2. Certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días. Se requiere que 
allegue  certificado de existencia y 
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representación legal actualizada con respecto a 
la fecha del  requerimiento. 

B.3. Declaración de renta correspondiente al 
último periodo fiscal declarado con respecto a la 
fecha de la radicación de la solicitud de contrato 
de concesión o cesión debidamente presentada. 
Se requiere que allegue la declaración de renta 
año gravable año gravable 2019. 
 
B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. 
Se requiere que allegue  RUT actualizado con 
fecha de generación del documento no superior 
a 30 días con respecto a la fecha del 
requerimiento. 
 
Es de advertir al proponente que, en el evento en 
que no cumplan con los indicadores deberán 
acreditar la capacidad económica allegando un 
aval financiero, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1º del artículo 5° de la Resolución 
352 de 2.018.  

 
Artículo 5° de la Resolución 352 de 2.018: 
  

Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que 
no cumplan con los requisitos señalados 
anteriormente total o parcialmente, podrán 
acreditar la capacidad económica (total o 
faltante) a través de un aval financiero para lo 
cual podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de 
crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de 
los recursos para el proyecto minero. Este debe 
garantizar que el proponente o cesionario 
dispondrá de los recursos suficientes para 
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asegurar la ejecución del proyecto minero de 
acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración 
o para desarrollar las inversiones pendientes de 
ejecutar según lo informado en el PTO presentado 
por el cedente.  

 
Parágrafo 2. Los proponentes o cesionarios 
podrán optar por garantizar los recursos del 
proyecto minero y cumplir con la suficiencia 
financiera, tratándose de un contrato de 
concesión o de una cesión, utilizando 
simultáneamente sus propios recursos y el aval 
financiero. 
  

La capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se diligencie en los términos del presente 
requerimiento, en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017. Dicha 
capacidad se acredita con el cumplimiento de los 
indicadores financieros de conformidad con las 
fórmulas de evaluación dispuestas en los 
artículos 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de 
julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016. 
  

  

Así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie la información que soporta 
la capacidad económica y adjunte en la 
plataforma AnnA Minería la documentación 
necesaria para acreditar la capacidad económica 
de conformidad con la evaluación económica y el 
régimen económico al cual pertenece y teniendo 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

en cuenta los rangos de clasificación establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
 
Que el artículo séptimo de la referida resolución 
establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La autoridad 
minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un 
mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
  

 
Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], para que 
en el término perentorio de un (1) mes, 
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contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total 
o faltante) a través  de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA].    
  

  

Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo  5  de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 

  

ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como 
[MINERALES], ubicado en el (los) municipios de 
[MUNICIPIOS], departamento (s) de 
[DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el 
expediente No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3042 
   

 
 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL], se 
evaluó juridicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL] 
 
 
 
 
 
 
 

3045 
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Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], 
se evaluó técnicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA] y se 
determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 
 
 
 
 
 
 
 

3043 
   

 
 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], se 
evaluó la capacidad economica de los 
solicitantes de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA] y se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMICA] 
 
 
 
 
 
 
 

3044 
   

 
 

Que el artículo 35 del Código de Minas, 
determina:  
Articulo 35. Zonas de mineria restringida. 
Podran efectuarse trabajos y obras de 
exploracion y de explotacion de minas en las 
siguientes zonas y lugares, con las restricciones 
que se expresan a continuacion: 
“(…)  
c) En las zonas definidas como de especial 
interes arqueologico, historico o cultural 

3046 
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siempre y cuando se cuente con la autorizacion 
de la autoridad competente; 
e) En las areas ocupadas por una obra publica o 
adscritas a un servicio publico siempre y cuando: 
i. Cuente con el permiso previo de la persona a 
cuyo cargo esten el uso y gestion de la obra o 
servicio; 
ii. que las normas aplicables a la obra o servicio 
no sean incompatibles con la actividad minera 
por ejecutarse y 
iii. que el ejercicio de la mineria en tales areas 
no afecte la estabilidad de las construcciones e 
instalaciones en uso de la obra o servicio. 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 64 del Código de Minas, 
determina: 
"(…) Artículo 64. Area en corrientes de agua. El 
área de la concesión cuyo objeto sea la 
exploración y explotación de minerales en el 
cauce de una corriente de agua, estará 
determinada por un polígono de cualquier 
forma que dentro de sus linderos abarque dicho 
cauce continuo en un trayecto máximo de dos 
(2) kilómetros, medidos por una de sus 
márgenes. 
El área para explorar y explotar minerales en el 
cauce y las riberas de una corriente de agua, 
será de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, 
delimitadas por un polígono de cualquier forma 
y dentro de cuyos linderos contenga un trayecto 
de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una 

3048 
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de sus márgenes. 
 
 
 
 
 
 
 

Que respecto a la superposición parcial de XXX 
que presenta la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA], con el título No. XXXX y 
PTO o PTI aprobado para minerales XXXXX, es 
necesario traer a colación el artículo 63 de la Ley 
685 de 2001, que frente al tema de las 
concesiones concurrentes establece: 
 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre el área 
objeto de una concesión en la que se cuente con 
el Programa de Trabajos y Obras, podrán los 
terceros solicitar y obtener un nuevo contrato 
sobre minerales distintos de los de aquella si el 
concesionario no ha ejercitado el derecho a 
adicionar el objeto de su contrato, en los 
términos del artículo 62 anterior. (…)” 
Que por su parte el parágrafo del Artículo 
2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, establece: 
“PARÁGRAFO. En caso de presentarse solicitud 
de concesión concurrente en una superposición 
parcial, se procederá a informar al interesado 
con el fin de que dentro de los diez (10) días 
siguientes, manifieste si renuncia al área 
superpuesta. En caso contrario, se adelantará el 
trámite previsto en el artículo 63 del Código de 
Minas y en la presente sección.” 
 
 
 
 

3047 
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Que respecto al plano aportado, no cumple con 
lo establecido por la Resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015 expedida por el Ministerio de 
Minas y Energía. Que el Plano hace parte de los 
requisitos de la propuesta de contrato concesión 
de conformidad con lo establecido en el literal g, 
del artículo 271 del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 

3049 
   

 
 

Que el Programa Mínimo Exploratorio, Formato 
A contenido en los términos de referencia 
adoptados mediante Resolución No. 143 de 29 
de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de 
Minería, hace parte de los requisitos de la 
propuesta de contrato de concesión de 
conformidad con lo establecido en el literal f, del 
artículo 271 del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 

3050 
   

 
 

Que respecto al Programa Mínimo Exploratorio 
aportado, no cumple con lo establecido por la 

3051 
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Resolución 143 de 2017, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
   

Al momento de diligenciar el Formato A en la 
plataforma, el proponente debe tener en cuenta 
que el año 3 es la fase para realizar la evaluación 
y el modelo geológico, conforme lo establecido 
con el literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos Ambientales 
Etapa de Exploración” se deberá realizar en las 
dos primeras fases y acorde con el año de 
ejecución de las actividades exploratorias de 
acuerdo a las Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su correspondiente 
actividad ambiental se deben realizar en los años 
1 y 2 de acuerdo con la Tabla 3 de la Resolución 
143 del 29 de marzo de 2017, por tanto en el año 
3 no se deben incluir actividades exploratorias ni 
ambientales. 

 
 
 
 
  

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de 
julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, 
estableció los criterios y documentos soporte 
para evaluar la capacidad económica de las 
solicitudes de contrato de concesión, cesión de 
derechos y cesión de áreas de qué trata el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015. 

 
Que el artículo séptimo de la referida resolución 
establece:  
  

3052 
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“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al interesado 
para que ajuste la solicitud en el término máximo 
de un mes, de conformidad con el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011.(…)”. 
 
 
 
 
 
 
 
  

Que el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la ley 926 de 2004 
determina: 
"(…) 
Artículo 270. Presentación de la propuesta. Los 
documentos de orden técnico que se presenten 
con la propuesta o en el trámite subsiguiente, 
deberán estar refrendados por geólogo, 
ingeniero de minas o ingeniero geólogo 
matriculados, según el caso, de acuerdo con las 
disposiciones que regulan estas Profesiones. 
 
 
 
 
 
 
 

3053 
   

 
 

Que el artículo 271 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. 
La propuesta para contratar, además del 

3054 
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nombre, identidad y domicilio del interesado, 
contendrá: 
e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares 
o zonas restringidas para cuya exploración y 
explotación se requiera autorización o concepto 
de otras autoridades, deberán agregarse a la 
propuesta de acuerdo con el artículo 35. 
g) A la propuesta se acompañará un plano que 
tendrá las características y especificaciones 
establecidas en los artículos 66 y 67 de este 
Código,Normas tecnicas de presentacion de 
planos aplicados a la mineria adoptada 
mediante resolucion 40600 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a 
los términos de referencia o guías o no se 
acompaña de los permisos previos en los casos 
señalados en el artículo 34 de este Código, 
cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en 
dicha disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) 
días y la autoridad minera contará con un plazo 
de treinta (30) días para resolver 

3055 
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definitivamente. 
 
 
 
 
 
 
 

Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, 
establece: 
”Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. 
Pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales. 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
 
 
 
 
 
 

3056 
   

 
 

DISPONE 

 
 
 
 
 
 

3057 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, ingrese al sistema y de (n) 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de 
la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 
926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
plano adjunto a la propuesta, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3058 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, refrende el 
plano para que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 

3059 
   

 
 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para 
el área determinada como libre susceptible de 
contratar, de conformidad con el concepto 
técnico y con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3060 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, ingrese al 
sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, para lo 

3061 
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cual se deberá refrendar el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A aportado, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue fotocopia simple 
de la matrícula profesional del técnico que 
refrenda la propuesta, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3062 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue la declaración de 
renta  correspondiente al periodo fiscal del año 
XXXXX, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
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[PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue el certificación de 
ingresos expedido por un contador público 
titulado, quien deberá acompañarla con 
fotocopia simple de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores, en dicha certificación debe constar 
la actividad generadora y la cuantía anual o 
mensual de los mismos,  correspondiente al año 
gravable XXXX, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor(res) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de  treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la 
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notificación de la presente providencia, allegue 
extractos bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los 
estados de cuentas emitidos por entidades del 
sector solidario deberán corresponder a 
entidades vigiladas y/o controladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere extractos bancarios de los meses XXXX 
correspondientes al año XXXX, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue el Registro Único 
Tributario - RUT actualizado, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, allegue 
los estados financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
acompañados de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes  con corte a 
diciembre 31 del año XXXX, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la sociedad 
[CLIENTE_INFO], para que dentro del término 
perentorio de treinta (30)  dias contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de existencia 
y representación legal  de la sociedad 
actualizado con una vigencia no mayor a treinta 
(30) días, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión [PLACA], so 
pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido 
por la Junta Central de Contadores actualizado, 
so pena de rechazo del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3069 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, ajuste la 
propuesta acreditando la capacidad económica 
a través de un aval financiero, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo  del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
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resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016.   
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia,  allegue 
la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de 
la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
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2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual si 
renuncian o no al área superpuesta con el título 
No. XXXX; y PTO y/o PTI aprobado para 
minerales XXXXXXX, so pena de rechazar el 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3072 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar por 
estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el 
artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
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administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas de Antioquia 
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Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Todo ok. 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7050555 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

13/JUN/2021 



Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Lucero Castaneda Hernandez 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Aprobar documento  

  Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 
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Guardar borrador Ver documento 

Tipo de documento: 
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Republica de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 

AUTO No. [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO] ) 

 
  

   

“Por medio del cual se efectúan unos requerimientos 
dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 

 
 
 
   

La Coordinación del Grupo de Contratación Minera 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus 
facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las 
Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 121 
del 4 de marzo de 2021, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes: 
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CONSIDERANDO 

 
 
 
 
 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El 
área para explorar y explotar terrenos de cualquier 
clase y ubicación con exclusión del cauce de las 
corrientes de agua, estará delimitada por un polígono 
de cualquier forma y orientación delimitado con 
referencia a la red geodésica nacional.” Y a su vez, el 
artículo 66 señala que “En la identificación y 
delimitación del área objeto de la propuesta y del 
contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, 
criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, 
geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente”. 
 
 
  

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 
consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá 
adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de los contratos de concesión minera, la cual 
será única y continua. Así mismo podrá adaptar al 
sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de estos 
así lo decida”. 

 
 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica”, especificando en el artículo 3° 
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que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada 
por un conjunto continuo de celdas de tres comas seis 
por tres comas seis segundos de arco (3,6" x 3,6") 
referidas a la red geodésica nacional vigente…”. 

 
  

Que así mismo, en el artículo 4° Ibidem, establece que 
“Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de 
Gestión Minera estarán conformados espacialmente 
por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera”. 

 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que 
“La implementación del sistema de cuadrículas se 
llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos 
que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán 
con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por 
lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de 
las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el 
cuadro definido por la autoridad minera nacional como 
una unidad de medida para la delimitación del área de 
las solicitudes y contratos de concesión minera.” 
(Negrillas fuera de texto). 

 
 
  

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la 
Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la 
definición del área mínima de acuerdo con las 
dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula 
para las celdas mineras. 
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Que mediante la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 
2019, modificada por la Resolución No. 703 de 31 de 
octubre de 2019, la Agencia Nacional de Minería 
adoptó los lineamientos para la evaluación de los 
trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo 
estableció que durante el periodo de transición se 
realizará la transformación y evaluación de las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
 
 
 
  

Que mediante Decreto No. 2078 del 18 de noviembre 
de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto No. 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral 
de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema 
Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única 
plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así mismo se 
dispuso que su puesta en operación se realizaría por 
fases de acuerdo con lo dispuesto por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
 
 
Que, en cumplimiento de la normatividad anteriormente 
citada, el área de la propuesta de contrato de 
concesión se transformó al sistema de cuadrícula 
minera y migró al Sistema Integral de Gestión Minera, 
de conformidad con los lineamientos adoptados por la 
Resolución No. 505 de 2019.  En consecuencia, 
mediante la aplicación informática AnnA Minería, en 
virtud de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017  “por medio de la cual se adoptan los términos de 
referencia señalados en el literal f del artículo 271, los 
artículos 278,339 y 340 del código de minas y se dictan 
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otras disposiciones”,  se pone a consideración de cada 
solicitante, de forma predeterminada, los valores 
correspondientes al formato A, de acuerdo con la 
nueva área resultado de la migración y el mineral de la 
presente propuesta, las actividades de exploración, con 
la determinación de las inversiones indispensables 
para realizar dichas actividades que en su conjunto 
componen el Programa Mínimo exploratorio 
correspondiente a la presente propuesta. 
 
 
  

Que el día 9 de junio de 2021, se evaluó técnicamente 
la propuesta de contrato de concesión No. [PLACA] y 
se determinó que: “(…)Una vez efectuada la revisión 
de la información geográfica y técnica, dentro del 
trámite de la propuesta [PLACA], para MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con 
los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta 
con un área de 485,6618 hectáreas, ubicadas en el 
municipio de FALAN departamento de TOLIMA. 
Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es 
necesario que el proponente diligencie el formato A 
en la plataforma Anna Minería dado que el área de 
interés, a consecuencia de la transformación de 
esta a cuadrícula minera cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e inversiones del 
Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con 
la Resolución No. 143 de 2017. Se le recuerda al 
proponente dar cumplimiento al artículo 270 de la 
ley 685 de 2001. 2. El área de la Propuesta de Contrato 
de Concesión [PLACA], presenta Superposición con 
las siguientes capas: INF_ZONA 
MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA 
- Unidad de Restitución de Tierras - URT. INF_MAPA 
DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. Esta Revisión se realiza con base 
en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico).(…)”. 
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Que, dado que este formato es el correspondiente al 
documento que se debe entregar al momento de 
presentar la propuesta de contrato de concesión 
minera, se hace necesario que el proponente diligencie 
el formato A en la plataforma AnnA Minería, de acuerdo 
con las instrucciones contenidas en la evaluación 
técnica antes citada,  cumpliendo lo establecido en los 
términos de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017. 
 
 
  

Que es de señalar que el formato A, de conformidad 
con el artículo 270 del código de minas, 
complementado por la ley 926 de 2004, debe estar 
refrendado por un profesional competente. 

 
 
 
  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018, “Por la cual 
se fijan los criterios para evaluar la capacidad 
económica de las solicitudes de contrato de concesión, 
cesiones de derecho y cesión de áreas de qué trata el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, se deroga la 
Resolución No. 831 del 27 de noviembre de 2015 y se 
dictan otras disposiciones”. 

  

 
  

Que el artículo 8° estableció “Transición. La presente 
Resolución se aplicará para la evaluación de la 
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capacidad económica de las solicitudes de contrato de 
concesión o cesión de derechos o de áreas que no 
hayan sido resueltas mediante acto administrativo en 
firme. En estos casos la Autoridad Minera requerirá a 
los interesados para que ajusten su solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en la presente 
Resolución.”. 
  

  

  

  

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario, 
igualmente,  requerir  al proponente, de conformidad 
con las nuevas condiciones de evaluación, para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° literal 
A y B, de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 
2018, presente la siguiente información actualizada de 
acuerdo con el régimen tributario al que pertenece, así: 

            
          
 
1.Si son personas naturales del régimen 
simplificado deben allegar: 

 
  

A.1. Declaración de renta en caso de que el solicitante 
esté obligado a presentarla, según el Estatuto 
Tributario y el Registro Único Tributario - RUT, deberá 
allegar la declaración de renta correspondiente al 
periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de 
contrato de concesión o cesión debidamente 
presentada. Se requiere que allegue la declaración 
de renta año gravable año gravable 2019. 
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A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos 
necesarios para desarrollar el proyecto minero 
mediante certificación de ingresos expedida por un 
contador público titulado, quien deberá acompañarla 
con fotocopia simple de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores. En dicha 
certificación debe constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los mismos. Se requiere 
que allegue la certificación de ingresos expedida 
por contador público titulado, correspondiente al 
año gravable 2019, dicha certificación debe 
allegarse acompañada de la copia de la tarjeta 
profesional del contador quien firma la certificación 
de ingresos y acompañada de la copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del contador 
que firmo la certificación. 

 
  

  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la documentación ante 
la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos 
por entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere que allegue extractos bancarios de los 
últimos tres meses anteriores a la fecha 
del requerimiento. 

 
  

A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se 
requiere que allegue RUT actualizado con fecha de 
generación del documento no superior a 30 días 
con respecto a la fecha del requerimiento.  
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1. Si son personas naturales del régimen común 
y/o personas jurídicas deben allegar: 

 
  

B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 
No.  2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula 
profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes al periodo fiscal anterior 
a solicitud de contrato concesión o cesión. Se requiere 
que allegue Estados Financieros comparados con 
corte a diciembre 31 del año 2019-2018. Adjuntar 
copia de la tarjeta profesional y copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del 
contador   que firma los estados financieros. 
 
 
 
En el caso de las personas jurídicas que se encuentren 
en situación de subordinación o control de conformidad 
con la legislación nacional, podrán acreditar la 
capacidad económica con la presentación de los 
estados financieros de la matriz o controlante. 

  

  

De igual forma, las personas jurídicas, podrán acreditar 
la capacidad económica con la presentación de los 
estados financieros certificados y/o dictaminados de 
sus accionistas, sean estas empresas privadas o 
listadas en bolsa. En ambos casos, la persona jurídica 
solicitante deberá presentar comunicación formal de 
quien está acreditando la capacidad económica, en la 
que se indique el vínculo con la solicitante y 
autorizando la presentación de sus estados financieros. 
En dicha comunicación se deberá indicar los trámites 
de solicitud de contratos de concesión o cesiones que 
respalda. 
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B.2. Certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad con una vigencia no mayor a treinta (30) 
días. Se requiere que allegue certificado de 
existencia y representación legal actualizada con 
respecto a la fecha del requerimiento. 

 
  

B.3. Declaración de renta correspondiente al último 
periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de la 
radicación de la solicitud de contrato de concesión o 
cesión debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año gravable año 
gravable 2019. 

 
 
  

B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se 
requiere que allegue RUT actualizado con fecha de 
generación del documento no superior a 30 días 
con respecto a la fecha del requerimiento. 

  

 
  

Que es de advertir al proponente que, en el evento en 
que no cumpla con los indicadores deberá acreditar la 
capacidad económica allegando un aval financiero, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1º del 
artículo 5° de la Resolución No. 352 de 2.018.  
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Que los parágrafos 1 y 2 del artículo 5° de la Resolución 
No. 352 de 2.018, establecen: 

 
  

 
“Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que no 
cumplan con los requisitos señalados anteriormente 
total o parcialmente podrán acreditar la capacidad 
económica (total o faltante) a través de un aval 
financiero para lo cual podrá usar una o más de las 
siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de 
crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, 
el valor, el plazo y la destinación de los recursos para 
el proyecto minero. Este debe garantizar que el 
proponente o cesionario dispondrá de los recursos 
suficientes para asegurar la ejecución del proyecto 
minero de acuerdo con el Programa Mínimo de 
Exploración o para desarrollar las inversiones 
pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO 
presentado por el cedente.  
 
  

Parágrafo 2. Los proponentes o cesionarios podrán 
optar por garantizar los recursos del proyecto minero y 
cumplir con la suficiencia financiera, tratándose de un 
contrato de concesión o de una cesión, utilizando 
simultáneamente sus propios recursos y el aval 
financiero”. 

 
 
  

Que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar debe estar acorde con el Formato A que se 
diligencie en los términos del presente requerimiento, 
en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017. Dicha capacidad se acredita con el 
cumplimiento de los indicadores financieros de 
conformidad con las fórmulas de evaluación dispuestas 
en los artículos 5 o 6 de la Resolución No. 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
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2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 
2016. 

 
 
  

Que, así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie,  igualmente, la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte en la 
plataforma Anna Minería la documentación necesaria 
para acreditar la capacidad económica de conformidad 
con la evaluación y el régimen económico al cual 
pertenece y teniendo en cuenta los rangos de 
clasificación establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 
2016. 

  

  

  

Que el artículo séptimo de la Resolución No. 352 del 04 
de julio de 2018 establece: 

 
 
  

“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La autoridad 
minera podrá requerir al interesado para que ajuste la 
solicitud en el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
(…). 
 
 
  

Que, en mérito de lo expuesto, 
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DISPONE 

 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A 
en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y en consonancia con la parte 
motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir 
al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que el proponente no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entenderse 
desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. [PLACA]. 
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Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato 
A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de 
la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 

del Decreto No. 1666 de 2016. 

 
  

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el 
presente acto administrativo a la sociedad MINERA 
VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 

 
 
  

ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

 
  

  

MIS3-P-001-F-021 / V_ 

  

 
 
  

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

4701 
   

 
 

AUTO No. [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO]  ) 

 
“Por medio del cual se efectúa un requerimiento 
dentro de la propuesta de contrato de concesión 

minera [PLACA]” 

3036 
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La Coordinación del Grupo de Contratación 
Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería 
ANM, en uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 
0206 de 22 de marzo de 2013, modificada por la 
223 de 29 de abril del 2021 y  121 de 4 de marzo 
de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y teniendo en cuenta los 
siguientes:                                                                     
                                    

 
 
 
 
 
  

3037 
   

 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de 
Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 
por la Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto 
No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 
Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo de 2019 
y la 40115 del 31 de marzo de 2020 del 
Ministerio de Minas y Energía, y las 
Resoluciones No 237 del 30 abril de 2019, 113 

4700 
   

 
 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

del 30 de marzo de 2020 y 624 del 29 de 
diciembre de 2020, de la Agencia Nacional de 
Minería -ANM y 
  
 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

3040 
   

 
 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece 
“El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del 
cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.” Y a su vez, el artículo 66 
señala “En la identificación y delimitación del 
área objeto de la propuesta y del contrato, serán 
de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente”. 
  

3041 
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Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. 
Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida”. 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - 
ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica”, especificando en el 
artículo 3° que “Se adopta como cuadrícula 
minera la conformada por un conjunto continuo 
de celdas de tres coma seis por tres coma seis 
segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red 
geodésica nacional vigente…”. 
  

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, establece 
que “Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán 
conformados espacialmente por celdas 
completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera”. 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso 
que “La implementación del sistema de 
cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las 
normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la 
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autoridad minera nacional. Todas las solicitudes 
y propuestas se evaluarán con base en el 
sistema de cuadrícula minera implementado por 
la autoridad minera nacional. Por lo anterior no 
se permitirá la superposición de propuestas sobre 
una misma celda, con excepción de las 
concesiones concurrentes. Se entiende por celda 
el cuadro definido por la autoridad minera 
nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera.” (Negrillas fuera 
de texto) 

  

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 
de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de 
acuerdo con las dimensiones adoptadas por el 
sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 
  

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, modificada por la Resolución 703 de 31 
de octubre de 2019, la Agencia Nacional de 
Minería adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a 
partir del sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante el 
periodo de transición se realizará la 
transformación y evaluación de las solicitudes 
mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
  

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de 
noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la 
Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de 
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Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión 
Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral 
de Gestión Minera -SIGM-, como la única 
plataforma tecnológica para la radicación y 
gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así mismo se dispuso que su puesta en 
operación se realizaría por fases de acuerdo con 
lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería. 

  

De acuerdo con lo anterior, el área de la 
propuesta de contrato de concesión fue 
transformado al sistema de cuadrícula minera y 
migrado al Sistema Integral de Gestión Minera, 
de acuerdo con los lineamientos adpotados por 
la Resolución 505 de 2019, de esta forma, 
mediante la aplicación informática AnnA Mineria, 
con base en los lineamientos dados en la 
resolución 143 de 29 de marzo de 2017  “por 
medio de la cual se adoptan los términos de 
referencia señalados en el literal f del artículo 
271, los artículos 278,339 y 340 del código de 
minas y se dictan otras disposiciones” se pone a 
consideración del solicitante de forma 
predeterminada los valores correspondientes al 
formato A, de acuerdo con la nueva área 
resultado de la migración y el mineral de la 
presente propuesta las actividades de 
exploración con la determinación de las 
inversiones indispensables para realizar dichas 
actividades que en su conjunto componen el 
Programa Mínimo exploratorio que corresponde 
a la presente propuesta. 
 
Dado que este formato es el correspondiente al 
documento que se debe entregar al momento de 
presentar la propuesta de contrato de concesión 
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minera es necesario que el proponente diligencie 
el formato A en la plataforma AnnA Mineria, 
cumpliendo lo establecido en los términos de la 
resolución 143 de 29 de marzo de 2017. 

  

Es de señalar que el formato A, de conformidad 
con el artículo 270 del código de minas, 
complementado por la ley 926 de 2004, debe 
estar refrendado por un profesional competente. 
 
Al momento de diligenciar el Formato A en la 
plataforma, el proponente debe tener en cuenta 
que el año 3 es la fase para realizar la evaluación 
y el modelo geológico, conforme lo establecido 
con el literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos Ambientales 
Etapa de Exploración” se deberá realizar en las 
dos primeras fases y acorde con el año de 
ejecución de las actividades exploratorias de 
acuerdo a las Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su correspondiente 
actividad ambiental se deben realizar en los años 
1 y 2 de acuerdo con la Tabla 3 de la Resolución 
143 del 29 de marzo de 2017, por tanto en el año 
3 no se deben incluir actividades exploratorias ni 
ambientales. 
 
Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede localizar 
el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 
términos de referencia o guías o no se acompaña 
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de los permisos previos en los casos señalados en 
el artículo 34 de este Código, cuando dicha área 
o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o 
zonas mencionados en dicha disposición. El 
término para corregir o subsanar la propuesta 
será de hasta treinta (30) días y la autoridad 
minera contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
 
Que en ese mismo sentido, la capacidad 
económica de que trata el artículo 22 de la Ley 
1753 del 9 de junio de 2015 - Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, debe ser ajustada de 
acuerdo al nuevo Programa Mínimo Exploratorio 
diligenciado por el proponente. 

  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No 352 del 4 de julio de 2018, “Por la 
cual se fijan los criterios para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes de 
contrato de concesión, cesiones de derecho y 
cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la 
Ley 1753 de 2015, se deroga la Resolución No 831 
del 27 de noviembre de 2015 y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El artículo 8° estableció “.Transición. La presente 
Resolución se aplicará para la evaluación de la 
capacidad económica de las solicitudes de 
contrato de concesión o cesión de derechos o de 
áreas que no hayan sido resueltas mediante acto 
administrativo en firme. En estos casos la 
Autoridad Minera requerirá a los interesados 
para que ajusten su solicitud de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Resolución.” 
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De acuerdo con lo anterior, se hace necesario 
requerir al proponente, de acuerdo a las nuevas 
condiciones de evaluación, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4° literal A y B, de 
la Resolución No 352 del 4 de julio de 2018, 
presente la siguiente información actualizada de 
acuerdo al régimen tributario al que 
pertenecen.                

1. Si son personas naturales del régimen 
simplificado deben allegar: 

A.1. Declaración de renta en caso de que el 
solicitante esté obligado a presentarla, según el 
Estatuto Tributario y el Registro Único Tributario 
- RUT, deberá allegar la declaración de renta 
correspondiente al periodo fiscal anterior a la 
radicación de la solicitud de contrato de 
concesión o cesión debidamente presentada. Se 
requiere que allegue la declaración de renta año 
gravable 2019. 
 
A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los 
ingresos necesarios para desarrollar el proyecto 
minero mediante certificación de ingresos 
expedida por un contador público titulado, quien 
deberá acompañarla con fotocopia simple de la 
matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por 
la Junta Central de Contadores. En dicha 
certificación debe constar la actividad 
generadora y la cuantía anual o mensual de los 
mismos. Se requiere que allegue la certificación 
de ingresos expedida por contador público 
titulado, correspondiente al año gravable 2019, 
dicha certificación debe allegarse acompañada 
de la copia de la tarjeta profesional del contador 
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quien firma la certificación de ingresos y 
acompañada de la copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del contador que firmó la 
certificación. 
  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) 
meses anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los 
estados de cuentas emitidos por entidades del 
sector solidario deberán corresponder a 
entidades vigiladas y/o controladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere que allegue extractos bancarios de los 
últimos tres meses  anteriores a la fecha 
del  requerimiento. 
 
A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. 
Se requiere que allegue RUT actualizado con 
fecha de generación del documento no superior 
a 30 días con respecto a la fecha del 
requerimiento.  

1. Si son personas naturales del régimen 
común y/o  personas jurídicas deben 
allegar: 

B.1. Estados Financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que 
lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
acompañados de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores; 
correspondientes al periodo fiscal anterior a 
solicitud de contrato concesión o cesión. Se 
requiere que allegue Estados Financieros 
comparados con corte a diciembre 31 del año 
2019-2018. Adjuntar copia de la tarjeta 
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profesional y copia de los antecedentes 
disciplinarios vigentes del contador   que firma 
los estados financieros. 
  

En el caso de las personas jurídicas que se 
encuentren en situación de subordinación o 
control de conformidad con la legislación 
nacional, podrán acreditar la capacidad 
económica con la presentación de los estados 
financieros de la matriz o controlante. 
 
De igual forma, las personas jurídicas, podrán 
acreditar la capacidad económica con la 
presentación de los estados financieros 
certificados y/o dictaminados de sus accionistas, 
sean estas empresas privadas o listadas en bolsa. 
En ambos casos, la persona jurídica solicitante 
deberá presentar comunicación formal de quien 
está acreditando la capacidad económica, en la 
que se indique el vínculo con la solicitante y 
autorizando la presentación de sus estados 
financieros. En dicha comunicación se deberá 
indicar los trámites de solicitud de contratos de 
concesión o cesiones que respalda. 
  

B.2. Certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días. Se requiere que 
allegue  certificado de existencia y 
representación legal actualizada con respecto a 
la fecha del  requerimiento. 

B.3. Declaración de renta correspondiente al 
último periodo fiscal declarado con respecto a la 
fecha de la radicación de la solicitud de contrato 
de concesión o cesión debidamente presentada. 
Se requiere que allegue la declaración de renta 
año gravable año gravable 2019. 
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B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. 
Se requiere que allegue  RUT actualizado con 
fecha de generación del documento no superior 
a 30 días con respecto a la fecha del 
requerimiento. 
 
Es de advertir al proponente que, en el evento en 
que no cumplan con los indicadores deberán 
acreditar la capacidad económica allegando un 
aval financiero, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1º del artículo 5° de la Resolución 
352 de 2.018.  

 
Artículo 5° de la Resolución 352 de 2.018: 
  

Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que 
no cumplan con los requisitos señalados 
anteriormente total o parcialmente, podrán 
acreditar la capacidad económica (total o 
faltante) a través de un aval financiero para lo 
cual podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de 
crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de 
los recursos para el proyecto minero. Este debe 
garantizar que el proponente o cesionario 
dispondrá de los recursos suficientes para 
asegurar la ejecución del proyecto minero de 
acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración 
o para desarrollar las inversiones pendientes de 
ejecutar según lo informado en el PTO presentado 
por el cedente.  

 
Parágrafo 2. Los proponentes o cesionarios 
podrán optar por garantizar los recursos del 
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proyecto minero y cumplir con la suficiencia 
financiera, tratándose de un contrato de 
concesión o de una cesión, utilizando 
simultáneamente sus propios recursos y el aval 
financiero. 
  

La capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A 
que se diligencie en los términos del presente 
requerimiento, en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017. Dicha 
capacidad se acredita con el cumplimiento de los 
indicadores financieros de conformidad con las 
fórmulas de evaluación dispuestas en los 
artículos 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de 
julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016. 
  

  

Así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie la información que soporta 
la capacidad económica y adjunte en la 
plataforma AnnA Minería la documentación 
necesaria para acreditar la capacidad económica 
de conformidad con la evaluación económica y el 
régimen económico al cual pertenece y teniendo 
en cuenta los rangos de clasificación establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
 
Que el artículo séptimo de la referida resolución 
establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La autoridad 
minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un 
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mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
  

 
Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], para que 
en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total 
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o faltante) a través  de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA].    
  

  

Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo  5  de la Resolución No 352 del 04 de julio 
de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 

  

ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como 
[MINERALES], ubicado en el (los) municipios de 
[MUNICIPIOS], departamento (s) de 
[DEPARTAMENTOS], a la cual le correspondió el 
expediente No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3042 
   

 
 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL], se 
evaluó juridicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA] y se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_FINAL] 
 
 
 
 
 
 
 

3045 
   

 
 

Que el día [FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], 
se evaluó técnicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA] y se 
determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 
 
 

3043 
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Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], se 
evaluó la capacidad economica de los 
solicitantes de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA] y se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMICA] 
 
 
 
 
 
 
 

3044 
   

 
 

Que el artículo 35 del Código de Minas, 
determina:  
Articulo 35. Zonas de mineria restringida. 
Podran efectuarse trabajos y obras de 
exploracion y de explotacion de minas en las 
siguientes zonas y lugares, con las restricciones 
que se expresan a continuacion: 
“(…)  
c) En las zonas definidas como de especial 
interes arqueologico, historico o cultural 
siempre y cuando se cuente con la autorizacion 
de la autoridad competente; 
e) En las areas ocupadas por una obra publica o 
adscritas a un servicio publico siempre y cuando: 
i. Cuente con el permiso previo de la persona a 
cuyo cargo esten el uso y gestion de la obra o 
servicio; 

3046 
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ii. que las normas aplicables a la obra o servicio 
no sean incompatibles con la actividad minera 
por ejecutarse y 
iii. que el ejercicio de la mineria en tales areas 
no afecte la estabilidad de las construcciones e 
instalaciones en uso de la obra o servicio. 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 64 del Código de Minas, 
determina: 
"(…) Artículo 64. Area en corrientes de agua. El 
área de la concesión cuyo objeto sea la 
exploración y explotación de minerales en el 
cauce de una corriente de agua, estará 
determinada por un polígono de cualquier 
forma que dentro de sus linderos abarque dicho 
cauce continuo en un trayecto máximo de dos 
(2) kilómetros, medidos por una de sus 
márgenes. 
El área para explorar y explotar minerales en el 
cauce y las riberas de una corriente de agua, 
será de hasta cinco mil (5.000) hectáreas, 
delimitadas por un polígono de cualquier forma 
y dentro de cuyos linderos contenga un trayecto 
de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una 
de sus márgenes. 
 
 
 
 
 

3048 
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Que respecto a la superposición parcial de XXX 
que presenta la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA], con el título No. XXXX y 
PTO o PTI aprobado para minerales XXXXX, es 
necesario traer a colación el artículo 63 de la Ley 
685 de 2001, que frente al tema de las 
concesiones concurrentes establece: 
 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre el área 
objeto de una concesión en la que se cuente con 
el Programa de Trabajos y Obras, podrán los 
terceros solicitar y obtener un nuevo contrato 
sobre minerales distintos de los de aquella si el 
concesionario no ha ejercitado el derecho a 
adicionar el objeto de su contrato, en los 
términos del artículo 62 anterior. (…)” 
Que por su parte el parágrafo del Artículo 
2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, establece: 
“PARÁGRAFO. En caso de presentarse solicitud 
de concesión concurrente en una superposición 
parcial, se procederá a informar al interesado 
con el fin de que dentro de los diez (10) días 
siguientes, manifieste si renuncia al área 
superpuesta. En caso contrario, se adelantará el 
trámite previsto en el artículo 63 del Código de 
Minas y en la presente sección.” 
 
 
 
 
 
 
 

3047 
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Que respecto al plano aportado, no cumple con 
lo establecido por la Resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015 expedida por el Ministerio de 
Minas y Energía. Que el Plano hace parte de los 
requisitos de la propuesta de contrato concesión 
de conformidad con lo establecido en el literal g, 
del artículo 271 del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 

3049 
   

 
 

Que el Programa Mínimo Exploratorio, Formato 
A contenido en los términos de referencia 
adoptados mediante Resolución No. 143 de 29 
de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de 
Minería, hace parte de los requisitos de la 
propuesta de contrato de concesión de 
conformidad con lo establecido en el literal f, del 
artículo 271 del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 

3050 
   

 
 

Que respecto al Programa Mínimo Exploratorio 
aportado, no cumple con lo establecido por la 
Resolución 143 de 2017, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería. 
   

3051 
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Al momento de diligenciar el Formato A en la 
plataforma, el proponente debe tener en cuenta 
que el año 3 es la fase para realizar la evaluación 
y el modelo geológico, conforme lo establecido 
con el literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos Ambientales 
Etapa de Exploración” se deberá realizar en las 
dos primeras fases y acorde con el año de 
ejecución de las actividades exploratorias de 
acuerdo a las Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su correspondiente 
actividad ambiental se deben realizar en los años 
1 y 2 de acuerdo con la Tabla 3 de la Resolución 
143 del 29 de marzo de 2017, por tanto en el año 
3 no se deben incluir actividades exploratorias ni 
ambientales. 

 
 
 
 
  

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de 
julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, 
estableció los criterios y documentos soporte 
para evaluar la capacidad económica de las 
solicitudes de contrato de concesión, cesión de 
derechos y cesión de áreas de qué trata el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015. 

 
Que el artículo séptimo de la referida resolución 
establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al interesado 
para que ajuste la solicitud en el término máximo 
de un mes, de conformidad con el artículo 17 de 

3052 
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la Ley 1437 de 2011.(…)”. 
 
 
 
 
 
 
 
  

Que el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la ley 926 de 2004 
determina: 
"(…) 
Artículo 270. Presentación de la propuesta. Los 
documentos de orden técnico que se presenten 
con la propuesta o en el trámite subsiguiente, 
deberán estar refrendados por geólogo, 
ingeniero de minas o ingeniero geólogo 
matriculados, según el caso, de acuerdo con las 
disposiciones que regulan estas Profesiones. 
 
 
 
 
 
 
 

3053 
   

 
 

Que el artículo 271 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Que el Artículo 271. Requisitos de la propuesta. 
La propuesta para contratar, además del 
nombre, identidad y domicilio del interesado, 
contendrá: 
e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares 
o zonas restringidas para cuya exploración y 

3054 
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explotación se requiera autorización o concepto 
de otras autoridades, deberán agregarse a la 
propuesta de acuerdo con el artículo 35. 
g) A la propuesta se acompañará un plano que 
tendrá las características y especificaciones 
establecidas en los artículos 66 y 67 de este 
Código,Normas tecnicas de presentacion de 
planos aplicados a la mineria adoptada 
mediante resolucion 40600 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a 
los términos de referencia o guías o no se 
acompaña de los permisos previos en los casos 
señalados en el artículo 34 de este Código, 
cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en 
dicha disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) 
días y la autoridad minera contará con un plazo 
de treinta (30) días para resolver 
definitivamente. 
 
 
 

3055 
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Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, 
establece: 
”Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. 
Pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales. 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
 
 
 
 
 
 

3056 
   

 
 

DISPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

3057 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 

3058 
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término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, ingrese al sistema y de (n) 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de 
la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 
926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el 
plano adjunto a la propuesta, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, refrende el 
plano para que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir que el nuevo 
plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3059 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para 
el área determinada como libre susceptible de 
contratar, de conformidad con el concepto 
técnico y con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3060 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, ingrese al 
sistema y de (n) cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, para lo 
cual se deberá refrendar el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A aportado, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 

3061 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue fotocopia simple 
de la matrícula profesional del técnico que 
refrenda la propuesta, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3062 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue la declaración de 
renta  correspondiente al periodo fiscal del año 
XXXXX, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
 
 
 
 

3063 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue el certificación de 
ingresos expedido por un contador público 
titulado, quien deberá acompañarla con 
fotocopia simple de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores, en dicha certificación debe constar 
la actividad generadora y la cuantía anual o 
mensual de los mismos,  correspondiente al año 
gravable XXXX, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3064 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor(res) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de  treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, allegue 
extractos bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los 
estados de cuentas emitidos por entidades del 
sector solidario deberán corresponder a 

3065 
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entidades vigiladas y/o controladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  Se 
requiere extractos bancarios de los meses XXXX 
correspondientes al año XXXX, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue el Registro Único 
Tributario - RUT actualizado, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3066 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, allegue 
los estados financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo establecido 

3067 
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en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
acompañados de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes  con corte a 
diciembre 31 del año XXXX, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la sociedad 
[CLIENTE_INFO], para que dentro del término 
perentorio de treinta (30)  dias contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de existencia 
y representación legal  de la sociedad 
actualizado con una vigencia no mayor a treinta 
(30) días, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión [PLACA], so 
pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA]. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor (es) 
[SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido 
por la Junta Central de Contadores actualizado, 
so pena de rechazo del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3069 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, ajuste la 
propuesta acreditando la capacidad económica 
a través de un aval financiero, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo  del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería 

3070 
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establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016.   
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia,  allegue 
la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de 
la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) señor 
(es)  [SOLICITANTES_INFO], para que dentro del 
término perentorio de treinta (30)  dias 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual si 
renuncian o no al área superpuesta con el título 
No. XXXX; y PTO y/o PTI aprobado para 
minerales XXXXXXX, so pena de rechazar el 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3072 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar por 
estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
 
 
 
 
 
 

3074 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo, y según lo expuesto en el 
artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 

3075 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 
 

3076 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas de Antioquia 
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MIS3-P-001-F-020 / V_ 
 

3080 
   

 
 



Enunciado 

Códig
o 

están
dar 

Edit
ar 

Dupli
car 

Ord
en 

Excl
uir 

Elimi
nar 

 
 
 
 
 
 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Acto administrativo 
Haga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto administrativo adjunto. 
Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' para cargar el 
documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si el documento 
adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto administrativo 
antes de completar la tarea 
 
 

Grupo Área: 

210-Grupo de Contratación Minera 

Número del acto administrativo: 

AUT-210-2654 

Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
documento 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de 
carga 

RF0-
15171.p
df 

Auto - Auto 
de 
Requerimien
to PCC 

AUT-210-
2654 

15/JUN/20
21 

Lucero 
Castaned
a 
Hernand
ez 

 
15/JUN/20
21 

Conclusiones de la evaluación 



Comentarios: 

Continaur trámite 

 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7066555 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

15/JUN/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Marinela Mendoza Rincon 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar parámetros e iniciar notificación  

  Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 
Numero de expediente: 



Clase de notificación: 

Norma de notificación: 

Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Acto administrativo 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Lista de verificación 

Acto administrativo 

Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
documento 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Genera
do por 

Fecha de 
carga 

RF0-
15171.p
df 

Auto - Auto 
de 
Requerimie
nto PCC 

AUT-
210-2654 

15/JUN/20
21 

Lucero 
Castaned
a 
Hernand
ez 

 
15/JUN/20
21 

Detalles de publicación 
Tipo de auto: 
Auto de Requerimiento PCC 
Período de cumplimiento del Auto de Requerimiento: 
30 DIA(S) HABILES 
Fecha de publicación : 
23/JUN/2021 
Número de publicación: 
Estado 100 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Fijado y desfijado el 23 de junio de 2021. 



  

 Evaluación jurídica inicial  

  Documentación 

Lista de verificación 
Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta? 

Cumple 

 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural? 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple 

 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? 

Cumple 

 

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

Cumple 

 



jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato)? 

Verificar capacidad legal 

Solicita
nte 

Número 
de 

identifica
ción 

Registrad
uría 

Procurad
uría 

Jurídic
a RUES 

Contral
oría 

Capaci
dad 
legal 

Observacion
es 

MINE
RA 
VETAS 
(3067
6) 

900307
948 

No 
Aplica 

Cumple Cum
ple 

Cum
ple 

Cumpl
e 

Cumpl
e 

No se 
advierten 
observacio
nes. 

Verificar con Registraduría 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

MINERA VETAS (30676) No 
  

Recomendación/Decisión 
¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La propuesta cumple con la evaluación jurídica inicial, proponente no presento desistimiento 
alguno dentro de la PPC, se revisaron los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios, 
encontrándose libre de sanciones; el proponente presentó dentro del término subsanación al 
requerimiento realizado en el AUTO No. AUT-210-2654 del 15/JUN/2021, notificado en estado 
jurídico N° 100 del 23 de junio de 2021. 

 

  

 Evaluación económica  



  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente 

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? 

Cumple DR 2019 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) 

y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o 

mensual? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res) que 

firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? 

Cumple PAOLA 

RODRIGUEZ 

MARIA GARCIA 

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se 

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

Cumple PAOLA 

RODRIGUEZ JULIO 

21-2021 MARIA 

GARCIA JULIO 21-

2021 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3 meses 

anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT 

y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

Cumple ABRIL 7-2021 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o 

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta 

o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad 

vigente? 

Cumple ESTADOS 

FINANCIEROS 

COMPARADOS 

2019 Y 2018 



El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y Representación 

legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? 

Cumple JULIO 21-2021 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera 

remanente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No 

Cumple 

0,25 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple 6% 

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple $ 

23.640.249.000,00 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo exigido 

en la normatividad vigente? 

No 

Aplica 

 

Verificación de documentos de soporte 
Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: 
Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de 
antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y 
representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

MINERA VETAS (30676) 
  

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 



Mediana 

Total inversión: 

$ 611.565.191,00 

% de endeudamiento: 

38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 611.565.191,00 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 
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Recomendación/Decisión 
¿Es viable económicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

A partir de los requerimientos del AUTO No. AUT-210-2654 del 15/JUN/2021 y revisada la 
documentación contenida en la placa RFO-15171, radicado 7054-1, de fecha 27 de julio de 2021, 
se evidencia que el proponente MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, ALLEGO la 



totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018. El proponente MINERA 
VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º Resolución 
352 del 4 de julio del 2018. A partir de la información financiera presentada en los estados 
financieros comparados 2019 y 2018, se determinó que el proponente MINERA VETAS, 
identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con la suficiencia financiera, de acuerdo con los 
criterios artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), literal B. A 
continuación, se presenta el cálculo de los indicadores Indicador de Liquidez. Resultado: 0,25. 
Regla: Cumple si es igual o mayor que 0,54. NO CUMPLE Indicador de Nivel de endeudamiento. 
Resultado 6%. Regla: Cumple si es igual o menor que 65%. CUMPLE Indicador Patrimonio. 
Resultado: $23.640.249.000,00. Inversión: $714.790.008,68. Regla: Debe ser igual o mayor que la 
inversión. CUMPLE Parágrafo 4. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la 
capacidad financiera cuando cumpla con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el 
indicador de patrimonio para todos los casos 

  

 Evaluación jurídica final  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 días 

siguientes a la radicación de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes 

/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 

General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / se 

encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

No 

Aplica 

 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural. No 

Aplica 

 



El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar 

o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe verificar si el 

representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona jurídica 

proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos de la 

suscripción de la Resolución). 

No 

Aplica 

 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos? No 

Aplica 

 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica 

 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista No 

Aplica 

 

Desistimiento por parte del solicitante? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento? Cumple 

 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción Cumple 

 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 



Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato 

Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

el proponente presentó dentro del término subsanación al requerimiento realizado en el AUTO No. 
AUT-210-2654 del 15/JUN/2021, notificado en estado jurídico N° 100 del 23 de junio de 2021. 

  

 Evaluación técnica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de la 

solicitud? 

No 

Aplica 

 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos? No 

Aplica 

 



El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente de 

acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004? 

No 

Aplica 

 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución? 

No 

Aplica 

 

Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos? No 

Aplica 

 

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en el 

art. 12 de Ley 1682 de 2013? 

No 

Aplica 

 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación? No 

Aplica 

 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de 

contrato de concesión, en solicitudes de 

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo 

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 

2001? 

No 

Aplica 

Se le informa al proponente que no podrá intervenir las 

corrientes de agua que se encuentran dentro del polígono 

de la solicitud, toda vez que el formato A allegado y 

aprobado es para realizar actividades en otros terrenos 

Se presentaron todos los permisos 

requeridos para las zonas restringidas 

existentes en el área de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

El área de la propuesta se encuentra libre 

de superposiciones con áreas excluibles 

de la minería? 

Cumple 

 

El Formato A, cumple con los requisitos 

del Programa Mínimo Exploratorio, 

Cumple Una vez revisado el formato A allegado el 27 de julio de 

2021, se evidencia que cumple a cabalidad con la 



establecido en el Anexo de la Resolución 

143 de 2017 de la Agencia Nacional de 

Minería? 

resolución 143 de 2017, por lo cual es viable 

técnicamente continuar con el trámite de la solicitud. El 

proponente mediante radicado Nro. 20201000600442, 

dio respuesta al requerimiento realizado mediante Auto 

Nro. 003 del 24 de febrero de 2020, aceptando el 

polígono que contenía la celda 18N05G21C09A, y el cual 

es el polígono al que hace referencia la presente 

evaluación técnica. 

La justificación técnica a las 

modificaciones de las actividades 

exploratorias y manejos ambientales 

realizadas al Formato A, cumple con los 

requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de 

la Resolución 143 de 2017 de la Agencia 

Nacional de Minería? 

No 

Aplica 

 

El proponente adjuntó documento en el 

cual el profesional técnico acepta la 

refrendación para el presente trámite? 

Cumple La empresa proponente allegó tarjeta profesional, por lo 

cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 

2001. 

Se allegó copia de la matricula 

profesional del ingeniero que refrendó 

los documentos técnicos? 

Cumple La empresa proponente allegó tarjeta profesional, por lo 

cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 

2001. 

El profesional que refrenda los 

documentos técnicos que acompañan la 

propuesta es competente de acuerdo 

con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, 

complementado por ley 926 de 2004? 

Cumple La empresa proponente allegó tarjeta profesional, por lo 

cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 

2001. 

El(los)municipio donde se encuentra 

ubicada el area de la propuesta está(n) 

concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, departamento de TOLIMA, se 

encuentra concertado con fecha de 6 de junio de 2019. 



Recomendación/Decisión 
¿Es viable técnicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 
485,6618 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN, departamento de TOLIMA. 
Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. La empresa proponente allego respuesta al 
requerimiento efectuado mediante Auto Nro. 210-2654 del 15 de junio de 2021 publicado por 
estado 100 del 23 de junio de 2021. Una vez revisado el formato A allegado el 27 de julio de 2021, 
se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 143 de 2017, por lo cual es viable 
técnicamente continuar con el trámite de la solicitud. El proponente mediante radicado Nro. 
20201000600442, dio respuesta al requerimiento realizado mediante Auto Nro. 003 del 24 de 
febrero de 2020, aceptando el polígono que contenía la celda 18N05G21C09A, y el cual es el 
polígono al que hace referencia la presente evaluación técnica. 2. El área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión RFO-15171, presenta Superposición con las siguientes capas: 
SUPERPOSICION TOTAL: ZONA MACROFOCALIZADA: TOLIMA-Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. MAPA DE TIERRAS: 0870-AGENCIA 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS-Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - 
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. SUPERPOSICION PARCIAL: PREDIOS RURALES (36): 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-
ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC-. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem b) 
del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus 
actividades mineras. ZONA MICROFOCALIZADA: 182-Unidad de Restitución de Tierras – URT- 
Tolima: Falan - RIM 0011 DEL 23 DE AGOSTO DE 2013. 3. Se le informa al proponente que no 
podrá intervenir las corrientes de agua que se encuentran dentro del polígono de la solicitud, toda 
vez que el formato A allegado y aprobado es para realizar actividades en otros terrenos *Esta 
evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación 
de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El 
evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del 
momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información 
técnica generados por la plataforma). 

 
 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7665298 

Número de radicado: 



7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

24/AGO/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Cynthia Milena Quintana Fonseca 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar si hay condiciones de requerimiento  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación técnica Cumple 

 

Evaluación económica Cumple 

 

Evaluación jurídica Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



De conformidad con la(s) conclusión(es) resultantes del estudio técnico, económico y jurídico se evidencia 
que el(la) proponente CUMPLIO en debida forma con el requerimiento efectuado por la autoridad minera, 
se recomienda la continuidad del tramite a audiencia de concertación. 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue allegada 
dentro de los 3 días 
siguientes a la radicación 
de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) de 
Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que el 
objeto social establece las 
actividades de exploración 
y explotación minera 
(Artículo 17 de la Ley 685 
de 2001)? 

Cumple (…) “Exploración y 
explotación de minerales 
“(…) 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Cumple (…) “El plazo de duración 
para los negocios de la 
sucursal en Colombia es 
hasta el 18 de agosto de 
2049.”(…) 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
declaración de rente 
debidamente presentada del 
ultimo periodo fical 
declarado anterior a la 
radicación de la propuesta. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de ingreso(s) 
expedido(s) y firmado(s) 
por contador publico 
titulado y corresponden al 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha de 
requerimiento, en los cuales 
consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que firmaron 
los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
Matricula profesional del 
contador. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes disciplinarios 
del (los) contador (es) se 
encuentra (n) vigente (s), 
en relación a la fecha de 
radicación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) actualizado(s) 
con tiempo no mayor a 30 
días, en relación a la fecha 
de radicación de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego el 
Registro Único tributario 
RUT. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados y/o 
dictaminados del último 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento y cumplen 
de conformidad con la 
normatividad vigente? 

No 
Cumple 

El proponente no allego los 
estados financieros 
certificados y /o 
dictaminados del ultimo 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los certificados 
de Existencia y 
Representación legal con 
una vigencia no mayor a 30 
días al momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego los 
certificados de Existencia y 
Representación legal. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera 
remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de liquidez? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de endeudamiento? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo requerido 
en cuanto al patrimonio? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de patrimonio remanente? 

No 
Cumple 

El proponente no allego la 
documentación para 
determinar su capacidad 
económica, a través de la 
determinación de los 
indicadores financieros en 
la plataforma de AnnA 
Minería 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

solicitante / o ninguno de 
los solicitantes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) solicitante (s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de entidad 
territorial o contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte del 
solicitante? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes de 
cauce / cauce y ribera, se 
ajusta con lo definido en el 
Artículo 64 de la ley 685 de 
2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del Programa 
Mínimo Exploratorio, 
establecido en el Anexo de 
la Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

Es necesario que el 
proponente(s) diligencie el 
formato A en la plataforma 
Anna Minería dado que el 
área de interés, a 
consecuencia de la 
transformación de la misma 
a cuadrícula minera 
cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e 
inversiones del Programa 
Mínimo Exploratorio de 
conformidad con la 
resolución 143 de 2017 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias y 
manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 de 
la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la 
propuesta es competente de 
acuerdo con el artículo 270 
de la ley 685 de 2001, 
complementado por ley 926 
de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 

Cumple EL MUNICIPIO DE 
FALAN SE ENCUENTRA 
CONCERTADO 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, en 
solicitudes de cauce / cauce 
y ribera, se ajusta con lo 
definido en el Artículo 64 
de la Ley 685 de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la solicitud, 
es competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
Ley 685 de 2001, 
complementado por Ley 
926 de 2004? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante incluye: 
vigencia, tramo de la obra, 
volumen autorizado, 
período de ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la solicitud 
respecto al lugar de 
ejecución de la obra cumple 
con lo establecido en el art. 
12 de Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra dentro 
de la lista del art. 4 de la 
Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Verificar si 
hay 
condiciones 

Evaluación técnica No 
Cumple 

Es necesario que el 
proponente(s) diligencie el 
formato A en la plataforma 
Anna Minería dado que el 
área de interés, a 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de 
requerimiento 

consecuencia de la 
transformación de la misma 
a cuadrícula minera 
cambió, lo cual produce 
variaciones en los valores e 
inversiones del Programa 
Mínimo Exploratorio de 
conformidad con la 
resolución 143 de 2017 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica No 
Aplica 

El proponente y/o los 
proponentes de la placa 
RFO-15171 de fecha 
24/JUN/2016. Deben 
diligenciar y adjuntar la 
información económica en 
la plataforma de AnnA 
minería. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue allegada 
dentro de los 3 días 
siguientes a la radicación 
de la propuesta? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) de 
Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que el 
objeto social establece las 
actividades de exploración 
y explotación minera 
(Artículo 17 de la Ley 685 
de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
se encuentra(n) incurso(s) 
en causal de inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
solicitante / o ninguno de 
los solicitantes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

el(los) solicitante (s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes / 
está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de entidad 
territorial o contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte del 
solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes de 
cauce / cauce y ribera, se 
ajusta con lo definido en el 
Artículo 64 de la ley 685 de 
2001? 

No 
Aplica 

Se le informa al proponente 
que no podrá intervenir las 
corrientes de agua que se 
encuentran dentro del 
polígono de la solicitud, 
toda vez que el formato A 
allegado y aprobado es para 
realizar actividades en 
otros terrenos 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

existentes en el área de la 
propuesta? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del Programa 
Mínimo Exploratorio, 
establecido en el Anexo de 
la Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple Una vez revisado el 
formato A allegado el 27 
de julio de 2021, se 
evidencia que cumple a 
cabalidad con la resolución 
143 de 2017, por lo cual es 
viable técnicamente 
continuar con el trámite de 
la solicitud. El proponente 
mediante radicado Nro. 
20201000600442, dio 
respuesta al requerimiento 
realizado mediante Auto 
Nro. 003 del 24 de febrero 
de 2020, aceptando el 
polígono que contenía la 
celda 18N05G21C09A, y el 
cual es el polígono al que 
hace referencia la presente 
evaluación técnica. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias y 
manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Resolución 143 de 2017 de 
la Agencia Nacional de 
Minería? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la 
propuesta es competente de 
acuerdo con el artículo 270 
de la ley 685 de 2001, 
complementado por ley 926 
de 2004? 

Cumple La empresa proponente 
allegó tarjeta profesional, 
por lo cual dan 
cumplimiento al artículo 
270 de la ley 685 de 2001. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA, 
se encuentra concertado 
con fecha de 6 de junio de 
2019. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, en 
solicitudes de cauce / cauce 
y ribera, se ajusta con lo 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

definido en el Artículo 64 
de la Ley 685 de 2001? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que refrenda 
los documentos técnicos 
que acompañan la solicitud, 
es competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
Ley 685 de 2001, 
complementado por Ley 
926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante incluye: 
vigencia, tramo de la obra, 
volumen autorizado, 
período de ejecución? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio y 
esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la solicitud 
respecto al lugar de 
ejecución de la obra cumple 
con lo establecido en el art. 
12 de Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra dentro 
de la lista del art. 4 de la 
Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple DR 2019 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de ingreso(s) 
expedido(s) y firmado(s) 
por contador publico 
titulado y corresponden al 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha de 
requerimiento, en los cuales 
consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que firmaron 
los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

Cumple PAOLA RODRIGUEZ 
MARIA GARCIA 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes disciplinarios 
del (los) contador (es) se 
encuentra (n) vigente (s), 
en relación a la fecha de 
radicación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple PAOLA RODRIGUEZ 
JULIO 21-2021 MARIA 
GARCIA JULIO 21-2021 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

presentación de los 
documentos de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) actualizado(s) 
con tiempo no mayor a 30 
días, en relación a la fecha 
de radicación de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple ABRIL 7-2021 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados y/o 
dictaminados del último 
periodo fiscal anterior a la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento y cumplen 
de conformidad con la 
normatividad vigente? 

Cumple ESTADOS 
FINANCIEROS 
COMPARADOS 2019 Y 
2018 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los certificados 
de Existencia y 
Representación legal con 
una vigencia no mayor a 30 
días al momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple JULIO 21-2021 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de suficiencia financiera 
remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de liquidez? 

No 
Cumple 

0,25 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el Indicador 
de endeudamiento? 

Cumple 6% 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo requerido 
en cuanto al patrimonio? 

Cumple $ 23.640.249.000,00 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el indicador 
de patrimonio remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Tomar 
decisión 

Evaluación técnica Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Tomar 
decisión 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación económica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica Cumple 
 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Actualizar 
capa de 
concertación 

La información y 
documentos cargados estan 
completos 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

concesión 
minera 

Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

con las autoridades 
judiciales 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultada la base de datos 
de la registraduría general 
de la nación las cédulas de 
los proponentes estan 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El (los) proponente(s) 
presenta(n) capacidad para 
ser titular(es) y cumplir sus 
obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

Todos los proponentes 
firmaron el contrato de 
concesión? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción 
de contrato? REVISAR SI 
SE REQUIERE AQUI 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro de 
Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de la 
Nación se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín de 
Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se 
evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de 
los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales de 
la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO 
tiene(n) asuntos pendientes 
con las autoridades 
judiciales 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningun proponente / o 
ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El representante legal de la 
Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe verificar 
si el representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica proponente 
y el tipo societario; y en 
caso de no serlo, se dejará 
la observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato). 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultada la base de datos 
de la Registraduría General 
de la Nación las cédulas de 
los proponentes están 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El (los) proponentes 
presenta capacidad para ser 
titular(es) y cumplir sus 
obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron compromisos 
en la audiencia? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron compromisos 
en la concertación? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
concertación 

Se inició proceso de 
concertación? 

Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó audiencia? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó concertación? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se requiere ajuste de área? No 
Aplica 

 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple ajustado según soportes 
enviado por el responsable 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la minuta 
es viable continuar con la 
suscripción del contrato de 
concesión minero 

Cumple 
 

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

 
 
 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
inicial 

    Sí Revisada y valorada la documentación soporte y hechas 
las consultas de ley, se concluye que la propuesta 
CUMPLE con los requisitos de la evaluación inicial, por 
tanto, es procedente que avance a la evaluación final, así 
como a las evaluaciones técnica y económica. 

Hacer 
evaluació
n 
económic
a 

    Requerir 
Revisión 

El proponente y/o los proponentes de la placa RFO-
15171 de fecha 24/JUN/2016. Deben diligenciar y 
adjuntar la información económica en la plataforma de 
AnnA minería. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
final 

    Sí Verificados los requisitos de evaluación jurídica final, se 
concluye que la propuesta es viable jurídicamente y, por 
tanto, debe proceder a su evaluación económica y técnica 
y así, continuar con el trámite previo a la celebración del 
contrato de concesión. 

Revisar 
document
o 

    No Todo ok. 

Aprobar 
document
o 

    No Continaur trámite 

Hacer 
evaluació
n técnica 

    Requerir 
Revisión 

Una vez efectuada la revisión* de la información 
geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 
RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 485,6618 
hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN 
departamento de TOLIMA. Adicionalmente, se observa 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente(s) 
diligencie el formato A en la plataforma Anna Minería 
dado que el área de interés, a consecuencia de la 
transformación de la misma a cuadrícula minera cambió, 
lo cual produce variaciones en los valores e inversiones 
del Programa Mínimo Exploratorio de conformidad con 
la resolución 143 de 2017. Se le recuerda al proponente 
dar cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001. 2. 
El área de la Propuesta de Contrato de Concesión RFO-
15171, presenta Superposición con las siguientes capas: 
INF_ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA 
- Unidad de Restitución de Tierras - URT. INF_MAPA 
DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. *Esta Revisión se realiza con base 
en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 

Verificar 
si hay 
condicion
es de 
requerimi
ento 

    Sí Elaborar auto de requerimiento con el fin de que el 
proponente subsane el formato A y allegue información 
económica en ANNAMINERIA 

Verificar 
parámetro
s e iniciar 
notificaci
ón 

    No Continuar con el trámite de notificación de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
inicial 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica inicial, 
proponente no presento desistimiento alguno dentro de la 
PPC, se revisaron los antecedentes judiciales, fiscales y 
disciplinarios, encontrándose libre de sanciones; el 
proponente presentó dentro del término subsanación al 
requerimiento realizado en el AUTO No. AUT-210-2654 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

del 15/JUN/2021, notificado en estado jurídico N° 100 
del 23 de junio de 2021. 

Hacer 
evaluació
n jurídica 
final 

    Sí el proponente presentó dentro del término subsanación al 
requerimiento realizado en el AUTO No. AUT-210-2654 
del 15/JUN/2021, notificado en estado jurídico N° 100 
del 23 de junio de 2021. 

Hacer 
evaluació
n técnica 

    Sí Una vez efectuada la revisión de la información 
geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 
RFO-15171, para MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, cuenta con un área de 485,6618 
hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA. Adicionalmente, se observa 
lo siguiente: 1. La empresa proponente allego respuesta al 
requerimiento efectuado mediante Auto Nro. 210-2654 
del 15 de junio de 2021 publicado por estado 100 del 23 
de junio de 2021. Una vez revisado el formato A allegado 
el 27 de julio de 2021, se evidencia que cumple a 
cabalidad con la resolución 143 de 2017, por lo cual es 
viable técnicamente continuar con el trámite de la 
solicitud. El proponente mediante radicado Nro. 
20201000600442, dio respuesta al requerimiento 
realizado mediante Auto Nro. 003 del 24 de febrero de 
2020, aceptando el polígono que contenía la celda 
18N05G21C09A, y el cual es el polígono al que hace 
referencia la presente evaluación técnica. 2. El área de la 
Propuesta de Contrato de Concesión RFO-15171, 
presenta Superposición con las siguientes capas: 
SUPERPOSICION TOTAL: ZONA 
MACROFOCALIZADA: TOLIMA-Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. MAPA DE TIERRAS: 0870-
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-
Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. SUPERPOSICION 
PARCIAL: PREDIOS RURALES (36): Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=
s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC-. El 
proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el 
ítem b) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez 
otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras. ZONA MICROFOCALIZADA: 182-Unidad de 
Restitución de Tierras – URT- Tolima: Falan - RIM 0011 
DEL 23 DE AGOSTO DE 2013. 3. Se le informa al 
proponente que no podrá intervenir las corrientes de agua 
que se encuentran dentro del polígono de la solicitud, 
toda vez que el formato A allegado y aprobado es para 
realizar actividades en otros terrenos *Esta evaluación se 
realiza con base en la información existente en AnnA 
Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación 
de las distintas coberturas geográficas en el Visor 
Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 
coberturas geográficas ausentes o presentes después del 
momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos 
o bloqueos de celdas en la información técnica generados 
por la plataforma). 

Hacer 
evaluació
n 
económic
a 

    Sí A partir de los requerimientos del AUTO No. AUT-210-
2654 del 15/JUN/2021 y revisada la documentación 
contenida en la placa RFO-15171, radicado 7054-1, de 
fecha 27 de julio de 2021, se evidencia que el proponente 
MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
ALLEGO la totalidad de los documentos requeridos para 
soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 del 4 de 
julio del 2018. El proponente MINERA VETAS, 
identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con lo 
establecido en el artículo 4º Resolución 352 del 4 de julio 
del 2018. A partir de la información financiera presentada 
en los estados financieros comparados 2019 y 2018, se 
determinó que el proponente MINERA VETAS, 
identificada con Nit. 900307948-0, CUMPLE con la 
suficiencia financiera, de acuerdo con los criterios 
artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

(Mediana Minería), literal B. A continuación, se presenta 
el cálculo de los indicadores Indicador de Liquidez. 
Resultado: 0,25. Regla: Cumple si es igual o mayor que 
0,54. NO CUMPLE Indicador de Nivel de 
endeudamiento. Resultado 6%. Regla: Cumple si es igual 
o menor que 65%. CUMPLE Indicador Patrimonio. 
Resultado: $23.640.249.000,00. Inversión: 
$714.790.008,68. Regla: Debe ser igual o mayor que la 
inversión. CUMPLE Parágrafo 4. Se entenderá que el 
proponente o cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumpla con dos de los indicadores, 
haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para 
todos los casos 

Tomar 
decisión 

    Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos 
en la normatividad aplicable, por tanto es viable llevarla a 
instancias de participación. 

Verificar 
si hay 
condicion
es de 
requerimi
ento 

    No De conformidad con la(s) conclusión(es) resultantes del 
estudio técnico, económico y jurídico se evidencia que 
el(la) proponente CUMPLIO en debida forma con el 
requerimiento efectuado por la autoridad minera, se 
recomienda la continuidad del tramite a audiencia de 
concertación. 

Aprobar 
document
o 

    No OK 

Revisar 
document
o 

    No Firmar 

Verificar 
parámetro
s e iniciar 

    No cumple con las formalidades 



Tipo/Nombr
e de la tarea 

Resultado de la 
recomendación/d
ecisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

notificaci
ón 

Actualiza
r lista de 
solicitante
s y 
obtener 
firmas 

    Todos los 
solicitantes 
del contrato 
firmaron 

cumple con las formalidades - se carga documento se 
envía a presidencia con memorando No. 
20212120865663 

Hacer 
concertaci
ón 

    No CUMPLE 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí ajustado según soportes enviado por el responsable 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí La sociedad proponente cumplió todos los requisitos 
vigentes, para otorgarle un contrato de concesión minera. 

Confirma
r 
contenido 
del 
contrato 

    Sí Por favor proceder 

 

 

Lista de verificación 



 Lista de verificación: 

Evaluación técnica Cumple 

 

Evaluación jurídica Cumple 

 

Evaluación económica Cumple 

 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante 
Solicitante 
excluído 

Fecha de 
exclusión 

Objeción 
presentada Acción 

MINERA VETAS 
(30676) 

    

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud cumple con los requisitos para continuar con el trámite?: 
Aprobar 
¿Algún solicitante fue excluído? 
No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, por tanto es viable 
llevarla a instancias de participación. 

 

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 
Mediana 

Total inversión: 
$ 714.790.008,68 

% de endeudamiento: 
38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 



    Pequeña Mediana Grande 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 714.790.008,68 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 



So
lici
ta
nt
e 

Cl
asi
fic
aci
ón 
de 
pe
rso
na 

% 
de 
pa
rti
cip
aci
ón 

Sa
ld
o 

pr
o

me
di
o 

de 
ext
ra
cto
s 

ba
nc
ari
os 
del 
tri
me
str
e 

an
ter
ior 
a 
la 
pr
ese
nt
aci
ón 
de 
la 
pr
op
ue
sta 

I
n
g
r
e
s
o 
a
n
u
al 

Acti
vo 

corri
ente 

Pasi
vo 

corri
ente 

Activ
o 

total 

Pasi
vo 

total 

In
ve
rsi
ón 
ac
u
m
ul
ad
a 

Calcu
lo de 
Patri

monio 

C
ál
c
u
lo 
li
q
u
i
d
e
z 

Cál
cul
o 

índ
ice 
end
eud
am
ien
to 

C
ál
cu
lo 
de 
pa
tri
m
on
io 
re
m
an
en
te 

R
es
ul
ta
d
o 

M
I
N
E
R
A 
V
E
T
A
S 
(3
0
6

Pe
rs
on
a 
ju
rí
di
ca 

10
0
% 

$ 
0,
0
0 

$
 
0
,
0
0 

$ 1
76.
991
.00
0,0
0 

$ 1
05.
983
.00
0,0
0 

$ 24.
506.
670.
000,
00 

$ 8
66.
421
.00
0,0
0 

$
0,
0
0 

$ 23.
640.
249.
000,
00 

0
,
2
5 

6
% 

 
C
u
m
pl
e 



So
lici
ta
nt
e 

Cl
asi
fic
aci
ón 
de 
pe
rso
na 

% 
de 
pa
rti
cip
aci
ón 

Sa
ld
o 

pr
o

me
di
o 

de 
ext
ra
cto
s 

ba
nc
ari
os 
del 
tri
me
str
e 

an
ter
ior 
a 
la 
pr
ese
nt
aci
ón 
de 
la 
pr
op
ue
sta 

I
n
g
r
e
s
o 
a
n
u
al 

Acti
vo 

corri
ente 

Pasi
vo 

corri
ente 

Activ
o 

total 

Pasi
vo 

total 

In
ve
rsi
ón 
ac
u
m
ul
ad
a 

Calcu
lo de 
Patri

monio 

C
ál
c
u
lo 
li
q
u
i
d
e
z 

Cál
cul
o 

índ
ice 
end
eud
am
ien
to 

C
ál
cu
lo 
de 
pa
tri
m
on
io 
re
m
an
en
te 

R
es
ul
ta
d
o 

7
6) 

 
 

 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Se inició proceso de concertación? Cumple 

 

Se realizó concertación? Cumple 

 

Se generaron compromisos en la concertación? No Aplica 

 



Se realizó audiencia? Cumple 

 

Se generaron compromisos en la audiencia? No Aplica 

 

Se requiere ajuste de área? No Aplica 

 

Detalles de la concertación 
Fecha de concertación: 
06/JUN/2019 
Fecha de audiencia: 
20/OCT/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Hay objeciones sobre el área seleccionada?: 
No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
CUMPLE 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8821904 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

21/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Ver solicitud  



Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Proyectar contrato de concesión minera  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? No 

Aplica 

 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 

 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Cumple 

 

Consultada la base de datos de la registraduría general de la nación las cédulas de los proponentes 

estan vigentes 

No 

Aplica 

 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 



A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)? 

No 

Aplica 

 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

cumple 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8822605 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

21/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Jose Martin Pimiento Martinez 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 



  Confirmar contenido del contrato  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero Cumple 

 

Documento preparado 

Documentación de soporte 
  

# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 RFO-15171.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

21/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Por favor proceder 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8822609 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 



21/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Diana Camila Andrade Velandia 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Confirmar contenido del contrato  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero Cumple 

 

Documento preparado 

Documentación de soporte 
  

# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 RFO-15171.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

21/DIC/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



La sociedad proponente cumplió todos los requisitos vigentes, para otorgarle un contrato de concesión 
minera. 

 

Parámetros de la notificación 
Numero de expediente: 
RFO-15171 
Clase de notificación: 
ESTADO - Auto 
Tipo de auto: 
PCC - Auto firma 
Norma de notificación: 
Art. 269 - Art 310 de la ley 685 
Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de 
persona 
a 
notificar 

Persona
(s) a 
notificar 

Tipo 
de 
person
a 

Cédula/N
IT 

Tipo de 
notificaci
ón 

Dirección Correo electrónico 

Usuari
o 
registr
ado 

MINE
RA 
VETA
S 
(3067
6) 

Perso
na 
Juríd
ica 

900307
948 

Electró
nica 

CL 81 11 
68 OF 
314 ED 
CENTR
O 
EJECUT
IVO 

comunicaciones@miner
avetas.com 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Notificar a los solicitantes para firmar la minuta 

Lista de verificación 

Generador de documento 
Tipo de plantilla: 
Auto 

Guardar borrador Ver documento 

Tipo de documento: 
PCC - Firma Auto 

Agregar enunciado estándar 

Número de firmas: 
1 



Agregar enunciado personalizado 

Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

República de Colombia 

      
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

4027 
  

   

 

 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

4029 
   

 

 

AUTO No.  
 

Por medio del cual se efectúa un 
requerimiento dentro del expediente No. 

[PLACA] 

4030 
  

   

 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE 
CONTRATACIÓN MINERA DE LA 
VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
ANM, en uso de sus facultades legales, 
en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 
22 de marzo de 2013 y 121 del 04 de 
marzo de 2021, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:       

5164 
  

   

 

EL SECRETARIO DE MINAS del 
Departamento de Antioquia, en uso de 
sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto 
No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 
Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo 
de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 
2020 del Ministerio de Minas y Energía, y 

4223 
   

 

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

las Resoluciones No 237 del 30 abril de 
2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 624 
del 29 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

CONSIDERANDOS 4035 
  

   

 

Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de 
contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como [MINERALES], 
ubicado en el (los) municipios de 
[MUNICIPIOS], departamento (s) de 
[DEPARTAMENTOS], a la cual le 
correspondió el expediente No. [PLACA]. 

4224 
  

   

 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], 
se realizó evaluación técnica a la 
propuesta No. [PLACA], determinando 
que el área solicitada se encuentra en el 
(los) municipios de [MUNICIPIOS], 
departamento (s) de 
[DEPARTAMENTOS], contando con un 
área susceptible de contratar de [AREA], 
correspondiente a 
[CANTIDAD_CELDAS] celdas; que el 
programa Mínimo Exploratorio - Formato 
A, cumplió con lo requerido en la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017, y también, acreditó los además 
requisitos de carácer técnico exigidos en 
la normatividad vigente. 

4200 
  

   

 

Que las celdas ha ser otorgadas son: 
[CELDAS] 

4037 
  

   

 

Que la propuesta cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 17 
y 271 del Código de Minas, la sentencia 
C-389 de 2016 y la Resolución 143 de 
2017 expedida por la Agencia Nacional 
de Minería, por tanto, es procedente 
elaborar minuta de contrato de 
concesión. Que se hace necesario 
informar al proponente y/o los 
proponentes, que si dentro del término 
aquí concedido no suscriben el contrato 
de concesión, se dará aplicación a lo 

4038 
  

   

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

previsto en el literal e) numeral 1 del 
artículo 8º de la Ley 80 de 1993. Que la 
presente decisión se toma con 
fundamento en los artículos 21 y 297 de 
la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), así 
como en los términos de la Ley 1755 de 
2015. “Artículo 1º. Sustitúyase el Título II, 
Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho 
de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de 
petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos 13 a 33, 
de la Parte Primera de la Ley 1437 de 
2011, por el siguiente: (…) Artículo 17. 
Peticiones incompletas y desistimiento 
tácito: En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constante que una 
petición ya radicada está incompleta o 
que el peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que 
la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.(…) (Subrayado fuera del 
texto) (…)Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o 
de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer 
el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. Vencidos los 
términos establecidos en este artículo, sin 
que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el 
cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales. (…)” Que a su 
turno, es pertinente indicar a los 
proponentes, que los términos son 
renunciables por los interesados, según 
lo indica el artículo 119 del Código 
General del Proceso. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

4039 
  

   

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

ARTÍCULO PRIMERO.-  REQUERIR 
a [SOLICITANTES_INFO], para que 
dentro del término perentorio de treinta 
(30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, suscriba (a través 
de manera presencial en las instalaciones 
de la ANM) el correspondiente Contrato 
de Concesión, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 

4175 
  

   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de no 
atender en debida forma el presente 
requerimiento, se declarará tal 
incumplimiento y en consecuencia se 
dará traslado a la autoridad competente 
para lo pertinente, de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

3941 
  

   

 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese por 
estado a las proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 

3942 
  

   

 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

3943 
  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 3944 
  

   

 

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Minera 
3972 

  
   

 

JORGE ALBERTO JARAMILLO 
PEREIRA 

Secretario de Minas de Antioquia 
3945 

   

 

 

Elaboró: 
Revisó: 3973 

  
   

 

Recomendación/Decisión 



¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 
No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Firmar 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8841176 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

22/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar parámetros e iniciar notificación  

  Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 



Numero de expediente: 

RFO-15171 

Clase de notificación: 

ESTADO - Auto 

Tipo de auto: 

Norma de notificación: 

Art. 269 - Art 310 de la ley 685 

Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de 
persona a 
notificar 

Persona(
s) a 
notificar 

Tipo de 
persona 

Cédula/NIT Tipo de 
notificació
n 

Dirección Correo electrónico 

Usuario 
registrad
o 

MINER
A 
VETAS 
(30676
) 

Person
a 
Jurídic
a 

9003079
48 

Electróni
ca 

DG 19 
153 B 10 
BR 
PALOMIT
AS TO 1 
CO 
BARANOA 
AP 2203 

mineravetas@gmail.c
om 

Acto administrativo 

Nombre del 
documento 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrativ
o 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

RFO-
15171.pd
f 

Auto - 
PCC - 
Firma 
Auto 

AUT-210-
3638 

22/DIC/202
1 

Lucero 
Castaneda 
Hernande
z 

 
22/DIC/202
1 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 



Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

cumple con las formalidades 

 

Acto administrativo 

Nombre 
del 
documento 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrativ
o 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

RFO-
15171.pd
f 

Auto - 
PCC - 
Firma 
Auto 

AUT-210-
3638 

22/DIC/202
1 

Lucero 
Castaned
a 
Hernande
z 

 
22/DIC/202
1 

Detalles de publicación 
Tipo de auto: 
Fecha de publicación : 
22/DIC/2021 
Número de publicación: 
cumple 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
cumple con las formalidades 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8846438 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 



23/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Obtener las firmas de los solicitantes  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Todos los proponentes firmaron el contrato de concesión? Cumple 

 

Documento preparado 

Documentación de soporte 
  

# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 RFO-15171.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

21/DIC/2021 

Actualizar lista de solicitantes 



Solicitante 
Firmad

o 
Fecha de firma 
del solicitante 

Solicitant
e excluído 

Fecha de 
exclusió

n 

Objeción 
presentad

a 

Objeción 
Aceptad

a 
Acció

n 

MINERA 
VETAS (30676
) 

Sí 20/DIC/202
1 

No 
 

No No 
 

Recomendación/Decisión 
Resultado final de la evaluación: 

Todos los solicitantes del contrato firmaron 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

cumple con las formalidades - se carga documento se envía a presidencia con memorando No. 
20212120865663 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8846447 

Número de radicado: 

7054-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

23/DIC/2021 

Transacción radicada por: 

(30676) MINERA VETAS 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Ana Maria Gonzalez Borrero 



Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Obtener la firma del presidente  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple 

 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? REVISAR SI SE REQUIERE 

AQUI 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato). 

Cumple 

 



Consultada la base de datos de la Registraduría General de la Nación las cédulas de los proponentes 

están vigentes 

No 

Aplica 

 

A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No 

Aplica 

 

El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)? 

No 

Aplica 

 

Documento preparado 
#1 

Nombre del documento: 

RFO-15171.pdf 

Tipo de documento: 

Contrato de Concesión Minera 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Fecha de carga: 

21/DIC/2021 

  

Detalles de la firma 
Fecha de firma del presidente: 

20/DIC/2021 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

cumple 
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Código expediente: .  11/16/2018 02:46Radicado 20185500659802 Fecha

Folios 1 Anexos O Expediente Minero RFO-15171
...K Asunto SOLICITUD DE COPIAS
mimería Dístino 212-Grupode Información y Atención al Minero

Cantidad Dase.

Número de folios:

<s\

Nombre completo del solicitante:

Cédula de Ciudadanía:

Ciudad y dirección:

Teléfonos: Correo electrónico: fVetA«a.v -FC^'«a..fO^S

IMPORTANTE: El valor de la reproducción de documentos será de acuerdo con la

Resolución expedida por la Entidad.

Avenida Calle 26 N" 59-51 Piso 8,9 y 10. Torre 3 Local 107 Bogotá D.C. Colombia
PBX: 2201999 extensión SOOO.LÍnea gratuita: 01 8000 933 833

www.anm.gov.co - contactenos@anm.gov.co
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Radicado 20185500670462 Facha pj^
Folios 7 Anexos O ExpeOlenle Minero rFO-15171
Asunto SOLICITUD OPOSICION ADMINISTRATIVA

minería Destino 210 - Grupo de Contratación Minera
CantlOaO Dase.

Bogotá, noviembre 2018

Doctora

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA
Gerente de Contratación y Titulación
Agencia Nacional de Minería
CIUDAD

Asunto: Solicitud oposición administrativa.
Referencia: Expediente RFO-15171.

Respetada Doctora,

En mi calidad de representante legal de la sociedad METAIS CONSULTING
S.A.S. identificada con el NIT 900897635-0, titular del expediente de la solicitud
vigente de contrato de concesión SFE-08041, me dirijo respetuosamente ante
ustedes para manifestar lo siguiente:

1. El 26 de junio de 2008, INGEOMINAS suscribió con la sociedad MINEROS
S.A., contrato de concesión minera No. FAJ-092, para la explotación de
minerales de oro y sus concentrados, en los municipios de Palocabiido y
Falan departamento del Tollma, esta actuación se inscribió en el Catastro
Minero el 03 de julio de 2008.

2- El 24 de junio de 2016, la empresa MINERA VETAS, presento solicitud de
contrato de concesión minera, amparada bajo la placa No. RFO-15171,
para la explotación de minerales de oro y sus concentrados, en el municipio
de Falan departamento del Tolima. Fecha en la cual el área de interés se
encontraba ocupada por el polígono del título FAJ-092.

3. Por la terminación del título FAJ-092, la Gerencia de Catastro y Registro
Minero procedió a realizar la desanotación del polígono el 09 de junio de
2017, dejando el área libre para contratar a partir del 10 de junio de 2017.

4. El 14 de junio de 2017, la sociedad METALS CONSULTING S.A.S.,
presento solicitud de contrato de concesión minera amparada bajo la placa
^EE-08041, para la explotación de minerales de oro y sus concentrados, en
los municipios de Palocabiido y Falan departamento del Tolima. Toda vez
que en esa fecha el área del titulo FAJ-092 ya se encontraba libre para
contratar.
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5. El artículo 299^ de la Ley 685 de 2001, faculta a quien tenga solicitudes
sobre la misma área vigente para presentar la oposición administrativa.

6. De igual manera el artículo 300 de Ley 685 de 2001 dispuso: "Exclusión de
propuestas. La autoridad concédante, previa la verificación en el Registro
Minero Nacional, ordenará, de oficio, modificar la propuesta si la
superposición de que trata el artículo anterior fuere parcial. En este caso, el
área del contrato quedará reducida al área libre, sea cual fuere su forma y
extensión. Si la superposición fuere total, ordenará el archivo de la

propuesta."

Ya que al momento de la presentación, no tenía área libre para contratar, porque
el título FAJ-092 aún estaba inscrito en el registro minero nacional, manifiesto mi
oposición administrativa a la celebración del contrato de concesión minera RFO-

15171 y respetuosamente solicito a la Agencia Nacional de Minería para que
proceda a dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 300 de la Ley 685 de 2001
archivando la solicitud de la referencia.

Agradezco la atención prestada y pronta respuesta.

Sin otro particular

JOSÉ MANUEL CÉLYRODRÍGUEZ
Representante legal METAL8 CONSULTING S.A.S.

osa ¡ascei.Y@YQhoo.com
Anexos: C - 40 Of^ QO'X.foTA .

-Copia de Cámara de Comercio de la sociedad METALS CONSULTING S.A.S.,
que me acredita como representante legal.
-Copia de Cédula de Ciudadanía.

-Copia del reporte de las anotaciones en el RMN de terminación de títulos
expedido por la Gerencia de Catastro y Registro Minero, donde se deja constancia
que el área del título FAJ-092 se liberó el 09 de julio de 2017.

^ Articulo 299 Oposiciones administrativas. Durante el proceso gubemativo de minas, desde la presentación de la propuesta
hasta el vencimiento del término señalado en el artículo 275 de este Código, únicamente se podrán oponer a la celebración
del contrato de concesión, acompañando las pruebas que fundamenten su petición:
a) Guien tenga un títuio vigente sobre todo o parte del área solicitada, referente a los mismos minerales;
b) Guien tenga sobre la misma área una propuesta anterior, también vigente.
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"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE.

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT.
2597 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO"

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
•k'k'k'k-k-ir-k-k-k-k-k-^'k'k'k-k'k-k-k-k-k-k-kir^ic-^-k-k-k-k-k'k-k-k-k-k-k-k'k'k'k'k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-ir'k-k-k-k-k-k-k-k'k'k'k'k-k-k-k'icic

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE : MINERAL EXPLORATION & TARGETING CONSULTING SAS

SIGLA : METALS CONSULTING SAS

N.I.T. : 900897635-0 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS

DE BOGOTA

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:

MATRICULA NO: 02623446 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2015

CERTIFICA:

RENOVACION DE LA MATRICULA :25 DE MAYO DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
ACTIVO TOTAL : 30,432,061

TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA
CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 14 NO. 93 40 OF 202

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : joscely@yahoo.com
DIRECCION COMERCIAL : CR 14 NO. 93 40 OF 202

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL COMERCIAL : joscely@yahoo.com

Validez desconocida
Constanza



CERTIFICA;

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE ASAMBLEA DE
A?c?5nÍsTAS del 8 DE OCTUBRE DE 2015, INSCRITA EL 9 DE OCTUBRE DE 2015
BAJO EL NUMERO 02026611 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA MINERAL EXPLORATION & TARGETING CONSULTING SAS.

CERTIFICA:

VIGENCIA- QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
CERTIFICA:

ORTFTO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO LA EXPLORACION,
EXPLOTACIÓN BENEFICIO, ENRIQUECIMIENTO, TRANSFORMACION, TRANSPORTE Y
cSmeSÍSÍz^CIÓN, EN MERCADOS NACIONALES Y EXTRANJEROS,,DE TODO TIPO
DE MINERALES Y SUS PRODUCTOS DERIVADOS. LA OBTENCION DE TITULOS
MINEROS Y EL EJERCICIO DE TODOS LOS,DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
DE LOS MISMOS, SU NEGOCIACIÓN Y DEMÁS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA
lIy commbiana a favor de los beneficiarios de dichos TITULOS YDE qÍieSs SfICIAN Y TBANSFORHAN
DESARROLLAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES- 1 TRAMITAR, OBTENER Y MANTENER TODO TIPO DE LICENCIAS,
PERMISOS AUTOrÍzACIONES Y CONCESIONES, NECESARIOS O CONVENIENTES, POR
PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA OBTENCION Y EL EJERCICIO
DE DERECHOS MINEROS Ó DE LOS TÍTULOS MINEROS. 2. NEGOCIAR CON TERCEROS
LA IdqSsICIÓN o LA VENTA DE DERECHOS MINEROS, MEDIANTE LA COMPRA O
VENTA DE TÍTULOS MINEROS YA EXISTENTES O LA OPE^CION^DE^MINAS PROPIAS
POR PARTE DE TERCEROS O DE MINAS DE TERCEROS POR RArTE DE LA SuCíeDüu.
3  SERVIR DE PROVEEDORA DE MATERIAS PRIMAS CUANDO SE REQUIERA ACTUAR
ASÍ AHTE TERCEROS, SOCIOS O INTERESADOS EN LOS PROYECTOS, O CÜALQÜIER
OTRA OUE REQUIERA MINERALES EN SU PROCESO PRODUCTIVO. 4. CELEBRAR TODASme ra CONTATOS DE SERVICIOS, DE SUMINISTRO Y NEGOCIACIONES CONSotIeDoLs Y COMERCIALIZADORES DE BIENES. 5. ADQUIRIR, ENAJENAR
GRAVAR ADMINISTRAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A CUALQU^R
Titulo', toda clase de equipos, maquinarias, repuestos, hervientas e
IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS MINEROS. .
TRAMITAR Y OBTENER TODO TIPO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES
CONCESIONES NECESARIAS O CONVENIENTES PARA LA OBTENCION Y EL EJERCIC
S^MREChSs RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE TODO MEDIO
ra ^mStoRtF o INFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA REQUERIDA PARA EL BUENDESArSlLO DEL OBJETO SOCIAL. 7. PARTICIPAR COMO SOCIO O MIEMBRO DE
OTRAS SOCIEDADES, ASOCIACIONES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, UNIONES
TEMPORALES O CONSORCIOS, QUE ADELANTEN ACTIVIDADES EMPRESARIALES
SIMILARES O COMPLEMENTARIAS. 8. EXPLORAR Y EXPLOTAR PROYECTOS E^E
TERRITORIO NACIONAL Ó EXTRANJERO. 9. EXPLORAR, EXPLOTAR, TRANSFORMAR,
ÍSnSPoSaR SmERCIALIZAR y DISTRIBUIR MINERALES, ELEMENTOS Y
MATERIAS PRIMAS NECESARIAS PARA LA INDUSTRIA MINERA, 10. EXPLOTAR
YACIMIENTOS MINERALES, TRANSFORMAR, TRANSPORTAR, COMERCIALIZAR
DISTRIBUIR LAS MATERIAS PRIMAS NECESARIAS PARA LA PRODUCCIONg  INSTALAR MONTAR, Y EXPLOTAR PLANTAS PARA PRODUCIR Y
SmE^IAlIzAR mineas. COMPRAR, , VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR
CUALQUIER CLASE DE ARTÍCULOS Y MERCADERÍAS RELACIONADOS CON LOS FINES
Sdi?rdS S los literales 1) AL 10) ANTERIORES. 12. COMPARO
ADQUIRIR EL derecho AL USO DE TODA CLASE DE CONCESIONES, PRIVILEGIOS Y
PATENTES QUE SEAN CONVENIENTES PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LOS FINES
IN™D0S S LOS NUMERALES 1) AL 10) ANTERIORES. 13. ADQUIRIR LA
PROPIEDAD O CUALQUIERA CLASE DE DERECHOS SOBRE INMUEBLES, MAQUINARI
Y OTROS BIENES MUEBLES, ENAJENAR AQUELLOS QUE POR CUALQUIER CAUSA D^
Íe NECESITAR O NO LE CONVENGAN Y HACER LAS CONSTRUCCIONES Y MONTAJES
QUE ISn nLesarigs o convenientes para sos operaciones y para el
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DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 14. ADQUIRIR BIENES DE
CUALQUIER CLASE, RAÍCES O MUEBLES, PARA INVERTIR EN ELLOS SUS FONDOS
DISPONIBLES DE RESERVA, PREVISIÓN U OTROS O ENAJENAR CUALQUIERA DE
ESTOS BIENES QUE HUBIERE ADQUIRIDO. 15. CELEBRAR TODA CLASE DE

CONTRATOS PARA OBTENER AYUDA TÉCNICA Y DE INGENIERÍA NECESARIA PARA
SUS OPERACIONES Y PARA EL MEJOR DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA 16. ESTABLECER DENTRO DEL PAÍS Y EL EXTRANJERO AGENCIAS,
SUCURSALES Y FILIALES TÉCNICAS O COMERCIALES Y ACEPTAR
REPRESENTACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS. 17. SUSCRIBIR ACCIONES O

INTERESARSE DE CUALQUIER OTRA FORMA DE EMPRESAS O NEGOCIOS QUE DEN POR
RESULTADO ABRIRLE MERCADOS A LOS ARTÍCULOS QUE PRODUZCA O FACILITARLE
SUS OPERACIONES. LA SOCIEDAD PODRÁ INCORPORAR A ELLA OTRA U OTRAS QUE
PERSIGAN FINALIDADES IGUALES O SEMEJANTES. 18. TAMBIÉN PODRÁ LA
SOCIEDAD OCUPARSE DE CUALQUIER OTRO NEGOCIO LÍCITO PARA LLEVAR A CABO,
EN FORMA INDIVIDUAL O ASOCIADA, TODA CLASE DE ACTIVIDADES DE LA

INDUSTRIA MINERA, ESPECIALMENTE LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN,
BENEFICIO, PRODUCCIÓN, T^NSPORTE, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
SUSTANCIA MINERALES METÁLICAS O NO, ASÍ COMO LA COMPRA Y VENTA DE
BIENES Y PRODUCTOS, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
ALQUILER DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS, APOYO LOGÍSTICO, ASESORÍA Y
CONSULTORÍA, ABASTECIMIENTO DE INSUMOS Y SERVICIOS AFINES Y LAS DEMÁS
ACTIVIDADES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS, REQUERIDAS PARA EL CABAL
DESARROLLO DE SUS FINES, SEAN ESTAS CONSIDERADAS MINERAS O NO, O EN
AQUELLAS OTRAS QUE EXPRESAMENTE DECIDAN REALIZAR POR ACUERDO DE SU
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 19. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL,
LA SOCIEDAD PODRÁ EMITIR Y COLOCAR BONOS Y OTROS VALORES, PREVIA
AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES; TOMAR O DAR DINERO EN
PRÉSTAMO, DAR EN GARANTÍA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES CON LAS
LIMITACIONES INDICADAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, OTORGAR Y RECIBIR
TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y EN GENERAL NEGOCIARLOS DE CONFORMIDAD
CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, O CELEBRAR CUANTOS ACTOS O CONTRATOS SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LAS OPERACIONES QUE FORMA EL OBJETO SOCIAL
TAL COMO QUEDA INDICADO, COMO TAMBIÉN TODA CLASE DE OPERACIONES
INDUSTRIALES O COMERCIALES QUE CONVENGAN A LOS FINES SOCIALES. 20.
EFECTUAR EL CONTROL DE CALIDAD, INSPECCIÓN, MEDICIÓN, PRUEBA Y ENSAYO,
EXPERIMENTACIÓN Y REPORTE DE RESULTADOS DE COMPOSICIÓN QUÍMICA,
PROPIEDADES FÍSICAS, MECÁNICAS Y PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A LAS
MATERIAS PRIMAS, INSUMOS, MATERIALES, CORRESPONDIENTES AL SECTOR
MINERO. 21. LA SOCIEDAD PODRÁ ENTRAR A FORMAR COMPAÑÍAS CIVILES O
COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO, ADQUIRIRLAS, INGRESAR COMO SOCIA A LAS
YA CONSTITUIDAS O HACER ACUERDOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, SIEMPRE
QUE RESULTARE CONVENIENTE PARA SUS INTERESES Y/O OPERACIONES. 22. LA
SOCIEDAD PODRÁ ACTUAR COMO CONTRATISTA, CONSTRUCTOR, CONSULTOR,
INTERVENTOR, DISEÑADOR O PROYECTISTA DE OBRAS CIVILES O DE OTRO
GÉNERO, ANTE CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA. 23. LA SOCIEDAD



PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA MINERA PARA
UTILIZARLA EN SU ACTIVIDAD, O PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE
TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE DICHA INDUSTRIA, DE
CONFORMIDAD CON LAS LEYES ESPECIALES Y LOS PERMISOS REQUERIDOS
APLICABLES A ESTA ACTIVIDAD. 24. LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOGÍSTICA, APOYO LOGÍSTICO, ASESORÍA Y
CONSULTORÍA, EN LO QUE REFIERE A ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN SU OBJETO
SOCIAL, Ó DERIVADAS DE SU EXPERIENCIA EMPRESARIAL E INDUSTRIAL, Ó LA
QUE SE DESPRENDA DE FINES COMERCIALES.

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

0990 (ACTIVIDADES DE APOYO PARA OTRAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE
MINAS Y)

ACTIVIDAD SECUNDARIA:

0722 (EXTRACCION DE ORO Y OTROS METALES PRECIOSOS)
CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

$5,000,000,000.00
500,000.00

$10,000.00

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO **

$100,000,000.00
10,000.00
$10,000.00

** CAPITAL PAGADO **

VALOR : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 10,000.00
VALOR NOMINAL : $10,000.00

CERTIFICA:

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO DE TRES AÑOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. 3 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE MAYO DE 2018,
INSCRITA EL 25 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02343621 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

CELY RODRIGUEZ JOSE MANUEL C.C. 000000007172482
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8
DE OCTUBRE DE 2015, INSCRITA EL 9 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO
02026611 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
ALFONSO ROA RAFAEL ANTONIO C.C. 000000004268893

CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL
REPRESENTANTE LEGAL Y UN PRIMER SUPLENTE, QUIENES NO TENDRÁN
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA
CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL
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REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE PODRÁN CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD EL
REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS MÁS
AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE
LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON
LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL • 28 DE MAYO DE
2018

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30 000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.. **



EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR : $ 5,500

**********************************************************************

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
„,*********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Medellín, abril de 2019 

111111111111111111111111111111111111111 
Radicado 20199020382102 Fecha 04/04/2019 03:30 PM 
Folios 3 Anexos 1 E xpe diente M Enero R F0-15171 

, 	Asunto RECIBO DE PAGO COPIAS DIGTALES DEL EXPEDIENTE 
lirÁ Destino 210- Grupo de Gontratacw Minera 

Cantidad 1G Dese. GO 

Doctora 
JULIETA HAECKERMANN ESPINOSA 
Coordinadora PAR CENTRO 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA — PAR CENTRO 
Ciudad 

Referencia: Propuesta de Contrato de concesión minera RFO-15171. 
Asunto: 	Recibo de pago copias digitales del expediente RFO-15171. 

Cordial saludo. 

JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
allego ante su Despacho el recibo de pago por valor de $ 11.500, correspondiente al pago 
de la copia digital del expediente No. RFO-15171, solicitado el 14 de marzo de 2019 
mediante oficio con radicado No. 20199020378432, cuya respuesta emitida por su 
Despacho mediante oficio No. 20192120464661 del 22 de marzo de 2019 indica un total de 
115 folios. 

ANEXOS 

Disco compacto para grabar la información. 
Factura de venta No. 1020 con su respectivo comprobante de pago 

2, Folios 

Respetuosa 

JUAN CARDON VALDERRAMA 
Gerente Grupo daval 
Abogado Minero y Ambiental 
Especialista en Derecho de los Negocios Universidad Externado de Colombia 
Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Universidad Nacional de Colombia 
T.P. 224.478 del C.S.J. 
qerenciaacavalasesores.com   
www.cavalasesores.com   

Calle 4 #30-205. Medeln — Colombia t. 57 (4) 403 0610 1 O 302 306 2656 1 	contocto@covolasesorescom 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Resolución MAN No 18762012653499 de febrero 01 de 2019 

Del 1 el 5000 

   

NIT: 900500018-2 

IVA - REGIMEN COMUN 

ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

ADSCRITO AL MINISTERIO DE MINAS 

FACTURA DE VENTA  No. 
( 	1020 	) 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 

   

NIT: 900500018-2 

 

NIT: 	1128272268 
CLIENTE JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 4030610 
CIUDAD: BOGOTA 
CORREO: arismendy@cavalasesores.com  
FECHA EXP: 04/04/2019 

AC 26 59 51 OF 801 TO 4 
PBX - FAX: 2201999 

BOGOTA - COLOMBIA 
www.anm.gov.co  

ir 	 DESCRIPCIÓN CANTIDAD VR.UNITARIO VR.PARCIAL 
COPIA DIGITAL POR CADA FOLIO 1 9,663.87 11,500.00 

2 

1:1 	••••• rr 	. 	1:1  

x:AZ•5'›.1- 
t 	. 	• 	.- 

' - 	41-11173s::  o •% .•;.• all ;;IL 

CUFE 50e231017f383d8.51610009c704154907e5ed10 

PSE reina: VENTAS PORTAL VVEB - PSE "Nunt 20190404083504 

INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA $ 

SUBTOTAL 	$ 9,663.87 

IVA. 	$ 1,836.13 

VR.TOTAL 	$ 11,500.00 

Proveedor tecnologko Software Colombia Servicios Informatitos 8.A.6 	 ABACO 	 veveveabeco.dloltal 

Poinn 1 de 1 	edi 
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4/4/2019 	 Gmail - Confirmación Transacción CUS 432207511 

 

Gmail Alejandra Arismendy Agudelo <aleja.ar1smendy.18©gmailcom> 

   

Confirmación Transacción CUS 432207511 

servielopse@achcolombia.com.co  <serviciopse@achcolombia.com.co> 	 4 de abril de 2019, 8:38 
Para: arismendy@cavalasesores.00m 

Si requiere más información acerca de la 
transacción, por favor contactarse al número 

telefónico: 2201999 

TRANSACCIÓN PSE - PSE PAGOS 

FORMA DE PAGO 

DATOS DEL PAGO 

Medio de Pago: 	Pagos ACH PSE 
Fecha del Pago: 	04/04/2019 

Ticket ID: 	 3936068 

Transacción/CUS: 	432207511 

Tipo de usuario: 	Persona 

Estado Transacción: Transacción Aprobada 

C 	 PAGO TRANSFORMACION PAGINA FISICA A oncepto:  
DIGITAL 

Ciclo Transacción: 	1 

Banco: 	 BANCOLOMBIA 

Cód. de servicio: 	1072 

Total: 	 11500 

Total Iva: 	 O 

No. Pago: 	 3936068 

Transacciones sujetas a verificación 

https://mail.google.corn/mall/u10/ui=25ik=b650b2fa698miew=ig&permmsgid=msg-f%3A16298909368853802848ser=1 	 1/2 2. 
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Número del acto administrativo:
AUT-210-2654

Republica de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

AUTO No. AUT-210-2654
(   )15/JUN/2021

 
 

“Por medio del cual se efectúan unos requerimientos dentro de la propuesta de contrato de concesión minera RFO-
”15171

 
de la La Coordinación del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 
4134 del 3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo de 2013 y 121 del 4 de marzo de 
2021, expedida por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:

                                                                                   

                       
CONSIDERANDO

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y 
ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada  de cualquier forma y por un polígono

 Y a su vez, el artículo 66 señala que “orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional.” En la 
identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, 
criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente”.

 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar 
un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y 
continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”.

 
Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de cuadrícula para la 

 Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, 
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especificando en el artículo 3° que “Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continuo de 
celdas de tres comas seis por tres comas seis segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional 

”.vigente…

 
Que así mismo, en el artículo 4° Ibidem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán 
conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera”.

 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que “La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a 
cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la 
autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 

. Por lo anterior no se permitirá la superposición de minera implementado por la autoridad minera nacional
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro 
definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 

(Negrillas fuera de texto).contratos de concesión minera.” 

 
Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 
del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras.

 
Que mediante la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución No. 703 de 31 de octubre 
de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 
mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 
transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

 
Que mediante Decreto No. 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto No. 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

”, se Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y 
gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así mismo se dispuso que su puesta en operación se realizaría por 
fases de acuerdo con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería.

Que, en cumplimiento de la normatividad anteriormente citada, el área de la propuesta de contrato de concesión se 
transformó al sistema de cuadrícula minera y migró al Sistema Integral de Gestión Minera, de conformidad con los 
lineamientos adoptados por la Resolución No. 505 de 2019.  En consecuencia, mediante la aplicación informática AnnA 
Minería, en virtud de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017  “por medio de la cual se adoptan los términos de 
referencia señalados en el literal f del artículo 271, los artículos 278,339 y 340 del código de minas y se dictan otras 

se pone a consideración de cada solicitante, de forma predeterminada, los valores correspondientes al disposiciones”,  
formato A, de acuerdo con la nueva área resultado de la migración y el mineral de la presente propuesta, las 
actividades de exploración, con la determinación de las inversiones indispensables para realizar dichas actividades que 
en su conjunto componen el Programa Mínimo exploratorio correspondiente a la presente propuesta.

 
Que el día  se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. y se 9 de junio de 2021,  RFO-15171
determinó que: “(…)Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta , para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para RFO-15171
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 
2019, cuenta con un área de 485,6618 hectáreas, ubicadas en el municipio de FALAN departamento de TOLIMA. 
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Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Es necesario que el proponente diligencie el formato A en la 
plataforma Anna Minería dado que el área de interés, a consecuencia de la transformación de esta a cuadrícula 
minera cambió, lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del Programa Mínimo Exploratorio de 
conformidad con la Resolución No. 143 de 2017. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al artículo 270 

 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión , presenta Superposición con de la ley 685 de 2001. RFO-15171
las siguientes capas: INF_ZONA MACROFOCALIZADA TOLIMA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. INF_ZONA MICROFOCALIZADA - Unidad de Restitución de Tierras - URT. 
INF_MAPA DE TIERRAS - AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS. Esta Revisión se realiza con base en la 
información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas 
geográficas en el Visor Geográfico).(…)”.
 
 

Que, dado que este formato es el correspondiente al documento que se debe entregar al momento de presentar la 
propuesta de contrato de concesión minera, se hace necesario que el proponente diligencie el formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con las instrucciones contenidas en la evaluación técnica antes 
citada,  cumpliendo lo establecido en los términos de la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.

 
Que es de señalar que el formato A, de conformidad con el artículo 270 del código de minas, complementado por la ley 
926 de 2004, debe estar refrendado por un profesional competente.

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018, “Por la cual se fijan los 
criterios para evaluar la capacidad económica de las solicitudes de contrato de concesión, cesiones de derecho y 
cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, se deroga la Resolución No. 831 del 27 de 
noviembre de 2015 y se dictan otras disposiciones”.
 

 
Que el artículo 8° estableció “Transición. La presente Resolución se aplicará para la evaluación de la capacidad 
económica de las solicitudes de contrato de concesión o cesión de derechos o de áreas que no hayan sido resueltas 
mediante acto administrativo en firme. En estos casos la Autoridad Minera requerirá a los interesados para que ajusten 
su solicitud de conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución.”.
 
 
 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario, igualmente,  requerir  al proponente, de conformidad con las 
nuevas condiciones de evaluación, para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° literal A y B, de la 

, presente la siguiente información actualizada de acuerdo con el régimen Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018
tributario al que pertenece, así:
           
         

1.Si son personas naturales del régimen simplificado deben allegar:

 
A.1. Declaración de renta en caso de que el solicitante esté obligado a presentarla, según el Estatuto Tributario y el 
Registro Único Tributario - RUT, deberá allegar la declaración de renta correspondiente al periodo fiscal anterior a la 
radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Se requiere que allegue la 
dec larac ión  de  renta  año gravable  año gravable  2019 .

 
A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar el proyecto minero mediante 
certificación de ingresos expedida por un contador público titulado, quien deberá acompañarla con fotocopia simple de 
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la matrícula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores. En dicha certificación debe constar la actividad generadora y la cuantía anual o mensual de los mismos. 
Se requiere que allegue la certificación de ingresos expedida por contador público titulado, correspondiente al 
año gravable 2019, dicha certificación debe allegarse acompañada de la copia de la tarjeta profesional del 
contador quien firma la certificación de ingresos y acompañada de la copia de los antecedentes disciplinarios 
vigentes del contador que firmo la certificación.

 
 
A.3. Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentación de la documentación ante la 
Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades del sector solidario deberán corresponder a 

 entidades vigiladas y/o controladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. Se requiere que allegue 
extractos bancarios de los últimos tres meses anteriores a la fecha del requerimiento.

 
A.4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de 
generación del documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del requerimiento.

 
1. Si son personas naturales del régimen común y/o personas jurídicas deben allegar:

 
B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto No.  2649 de 
1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes al 
periodo fiscal anterior a solicitud de contrato concesión o cesión. Se requiere que allegue Estados Financieros 
comparados con corte a diciembre 31 del año 2019-2018. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del contador   que firma los estados financieros.

En el caso de las personas jurídicas que se encuentren en situación de subordinación o control de conformidad con la 
legislación nacional, podrán acreditar la capacidad económica con la presentación de los estados financieros de la 
matriz o controlante.
 
 
De igual forma, las personas jurídicas, podrán acreditar la capacidad económica con la presentación de los estados 
financieros certificados y/o dictaminados de sus accionistas, sean estas empresas privadas o listadas en bolsa. En 
ambos casos, la persona jurídica solicitante deberá presentar comunicación formal de quien está acreditando la 
capacidad económica, en la que se indique el vínculo con la solicitante y autorizando la presentación de sus estados 
financieros. En dicha comunicación se deberá indicar los trámites de solicitud de contratos de concesión o cesiones 
que respalda.

 
B.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no mayor a treinta (30) días. Se 
requiere que allegue certificado de existencia y representación legal actualizada con respecto a la fecha 
del requerimiento.

 
B.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de la radicación de 
la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Se requiere que allegue la declaración de 
renta año gravable año gravable 2019.

 
B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado.  Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación 
del documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del requerimiento.
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Que es de advertir al proponente que, en el evento en que no cumpla con los indicadores deberá acreditar la capacidad 
económica allegando un aval financiero, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1º del artículo 5° de la 
Resolución No. 352 de 2.018. 

 
Que los parágrafos 1 y 2 del artículo 5° de la Resolución No. 352 de 2.018, establecen:

 

“Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos señalados anteriormente total o 
parcialmente podrán acreditar la capacidad económica (total o faltante) a través de un aval financiero para lo cual podrá 
usar una o más de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de 
crédito. En dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para 
el proyecto minero. Este debe garantizar que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes para 
asegurar la ejecución del proyecto minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o para desarrollar las 
inversiones pendientes de ejecutar según lo informado en el PTO presentado por el cedente. 

 
Parágrafo 2. Los proponentes o cesionarios podrán optar por garantizar los recursos del proyecto minero y cumplir con 
la suficiencia financiera, tratándose de un contrato de concesión o de una cesión, utilizando simultáneamente sus 
propios recursos y el aval financiero”.

 
Que la capacidad económica que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se diligencie en los 
términos del presente requerimiento, en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017. Dicha 
capacidad se acredita con el cumplimiento de los indicadores financieros de conformidad con las fórmulas de 
evaluación dispuestas en los artículos 5 o 6 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 
de 2016.

 
Que, así las cosas, se hace necesario que el proponente diligencie,  igualmente, la información que soporta la 
capacidad económica y adjunte en la plataforma Anna Minería la documentación necesaria para acreditar la capacidad 
económica de conformidad con la evaluación y el régimen económico al cual pertenece y teniendo en cuenta los rangos 
de clasificación establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 2016.
 
 
 
Que el artículo séptimo de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 establece:

 
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 
término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…).

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
DISPONE
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 a la sociedad , para que dentro ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir  MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0
del término perentorio de  días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la treinta (30)
presente providencia, el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A en la plataforma AnnA Minería, de diligencie 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es preciso advertir al 
proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RFO-

.15171
 
 

 a la sociedad para que ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir   MINERA VETAS, identificada con Nit. 900307948-0, 
dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente un (01) mes
providencia,  la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA diligencie y/o adjunte
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. RFO-

.15171
 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que se 

aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de 

suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No. 352 

del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 

.2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto No. 1666 de 2016

 
 Notificar por estado el presente acto administrativo a la sociedadARTÍCULO TERCERO.-   MINERA VETAS, 

 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad identificada con Nit. 900307948-0,
con el artículo 269 del Código de Minas.

 
  Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite ARTÍCULO CUARTO.-

de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 
LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ

Coordinadora Grupo de Contratación Minera

 
 
MIS3-P-001-F-021 / V_

 

 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C.,                23 DE JUNIO DE 2021                                    
 

EL                AUTO AUT‐210‐2654 DE 15 DE JUNIO DE 2021   
 
 

EXPEDIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE:  RFO‐15171 
SE NOTIFICA POR ESTADO JURÍDICO Nº     100    DEL DÍA  23 DE JUNIO DE 2021   

 
 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Elaboró: Giovanny Garzon Pardo   
MIS7‐P‐004‐F‐007/V2 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre: MINERA VETAS
Nit: 900.307.948-0 Administración : Direccion Seccional De

Impuestos De Bogota
Domicilio: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01923423
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2021

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 81 No. 11 - 68 Oficina 314
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: comunicaciones@mineravetas.com
Teléfono comercial 1: 3107986795
Teléfono comercial 2: 9370536
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 81 No.11 - 68 Oficina 314
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: comunicaciones@mineravetas.com
Teléfono para notificación 1: 3107986795
Teléfono para notificación 2: 9370536
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Por Escritura Pública No. 4471 de la Notaría 47 de Bogotá, del 18 de
agosto de 2009, inscrita el 20 de agosto de 2009, bajo el No.180222
del libro VI, se constituyó la sociedad denominada: LEYHAT
CORPORATION domiciliada en Islas Vírgenes Británicas, de sus
estatutos y de la resolución que acordó el establecimiento en
Colombia de una sucursal.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Pública No. 223 del 2 de marzo de 2016 de Notaría 12 de
Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de
2016, con el No. 00255103 del Libro VI, la sucursal cambió su
denominación o razón social de LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL a MINERA
VETAS.

Por Escritura Pública No. 1240 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29 de junio de 2018, inscrita el 31 de julio de 2018 bajo el número
00284466 del libro VI, la sociedad casa principal de la sucursal de
la referencia cambió su nombre de: LEYHAT CORPORATION, por el de:
MINERA VETAS LIMITED.

TÉRMINO DE DURACIÓN

El plazo de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 18 de agosto de 2049.

OBJETO SOCIAL

El negocio que debe realizar la sucursal de la compañía en Colombia
es el siguiente: Exploración y explotación de minerales. Se entiende
que la compañía, para el desempeño normal de su objeto corporativo en
la forma definida en el parágrafo precedente, puede ejecutar toda
clase de trabajo, celebrar contratos civiles o comerciales según sea
necesario, tomar instalaciones en arriendo; adquirir o vender
propiedad raíz o mueble garantizar obligaciones de impuestos de sus
empleados y, en general, desempeñar todos los actos y suscribir cada
contrato incluyendo acuerdos de préstamos, que puedan ser necesarios
para, o relacionados directamente con, el objeto social. El
administrador podrá efectuar exportaciones e importaciones de
cualquier material necesario para desarrollar el objeto de la
compañía.

CAPITAL

El capital asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $42.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO

Los apoderados antes mencionados tendrán total poder y autoridad para
organizar o legalizar la organización de una sucursal de la compañía
en la república de Colombia y para representar a esa sucursal para
todos los negocios y ante todas las autoridades de la república de
Colombia, o partes privadas, en toda clase de actos, contratos,
controversias legales, reclamaciones que pudieran surgir en relación
con el desarrollo de los negocios de la compañía en la república de
Colombia, solucionar reclamaciones, etc., según sea necesario, de
manera que en ningún momento pueda entenderse que ellos carecen de
tales poderes. En forma similar, el representante principal de la
compañía, o uno de sus sustitutos en ausencia del principal, podrá
nombrar apoderados universales o especiales según puedan surgir. Sin
embargo, los mencionados apoderados requerirán la aprobación de la
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junta directiva de la compañía para (I) Celebrar acuerdos, contratos
o compromisos que impliquen una obligación de la compañía que exceda
el monto equivalente en pesos a la tasa representativa del mercado en
efecto en la fecha de celebrar el acuerdo o entendimiento respectivo,
a USD50.000, (II) Obtener préstamos, arrendamientos financieros o
instalaciones financieras generales, (III) Disponer de cualquiera de
los activos de la compañía y (IV) Otorgar hipotecas, prendas o
gravámenes sobre las propiedades de la compañía. También se establece
que los poderes otorgados a las personas antes mencionadas se limitan
a los activos y derechos de los objetos sociales de la mencionada
sucursal dentro de la República de Colombia.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Documento Privado del 20 de marzo de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019 con el No.
00293481 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Juan Arturo Franco C.C. No. 000000079578787
Legal Quintero

Por Acta del 11 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 23 de marzo de 2021 con el No. 00314336 del
Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Ian Richard Harris P.P. No. 000000484877589
Legal Suplente

REVISORES FISCALES

Por Documento Privado del 24 de julio de 2017, de Comisión Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2017 con el No.
00272592 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal PWC CONTADORES Y N.I.T. No. 000009009430484
Persona AUDITORES SAS
Juridica

Por Documento Privado del 27 de junio de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2018 con el No.
00283488 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Paola Catalina C.C. No. 000001110483603
Principal Rodriguez Valencia T.P. No. 238023-T

Por Documento Privado del 2 de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de abril de 2019 con el No.
00293235 del Libro VI, se designó a:
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Ann Yuri Alvarado C.C. No. 000001014232402
Suplente Suarez T.P. No. 213447-T

REFORMAS DE LA SUCURSAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 1567 del 22 de 00238275 del 24 de septiembre
septiembre de 2014 de la Notaría de 2014 del Libro VI
16 de Bogotá D.C.
E. P. No. 223 del 2 de marzo de 00255103 del 4 de marzo de
2016 de la Notaría 12 de Bogotá 2016 del Libro VI
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0722

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 0722

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 2 de diciembre de 2016.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 24 de marzo de
2021.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 Municipio de Falan, Tolima 

 
En las instalaciones de la casa de la cultura del municipio de Falan, departamento del 

Tolima, el día 20 de octubre de 2021 se da inicio a la audiencia pública informativa y de 

participación de terceros, dentro del proceso de titulación de las propuestas de contrato 

de concesión No QBB-08001, PHC-08061, 500498, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-

08051, RAP-08001, QAJ-08001, 500468, RFO-15171, QAE-08001, RHG-08061, 

501725, 502028, 501724, 502272 y QLV-08191, convocada mediante AUTO GCM No. 

00178 del 16 de septiembre de 2021 y AUTO GCM No. 00187 de 06 de octubre de 2021. 

Se realiza la apertura de la audiencia informando que esta no reemplaza la consulta 

previa cuando haya lugar a ella. Así ́mismo, se informa al auditorio que de acuerdo con 

el artículo 183 del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso 

la presente audiencia está siendo grabada en audio y video.  

SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes a cargo del Abogado 

Julián Andrés Peña Sierra y procede a presentar la mesa principal:  

 Dra. Ana María González Borrero, Gerente de Contratación y Titulación y quien 
preside la audiencia  

 Abogado Harvey Alejandro Nieto, Grupo de Contratación y Titulación de la ANM  
 Abogado Julián Peña, enlace socioambiental de la ANM 
 Ingeniero de minas Darío Plazas, Grupo de Contratación y Titulación de la ANM 
 Lucero Castaño, alcaldesa Falan 
 Armando Abril, Secretario de Gobierno de Falan 

Desarrollo de la audiencia:  

Se realizan las recomendaciones de seguridad e informa a los asistentes que en caso 
de presentarse eventos de emergencia se deberá utilizar las salidas dispuestas para 
evacuar el auditorio, así mismo, se solicita a los asistentes acatar las medidas de 
distanciamiento y cumplir las medidas de bioseguridad.  

Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa:  

Se recuerda a todos los asistentes que esta es una audiencia informativa y de 
participación, no una instancia de toma de decisión, además se informa que de todas 
las intervenciones la Agencia tomará atenta nota puesto que estas tendrán incidencia 
en etapas posteriores de los eventuales proyectos que se desarrollen en este municipio.  

Podrán intervenir en la audiencia las personas que hicieron la inscripción en los formatos 
que para esto dispuso la Agencia Nacional de Minería en la página web, y en la Alcaldía 
del municipio de Falan durante los días establecidos en el auto de convocatoria.  

Las personas inscritas podrán intervenir en un máximo de tiempo de cinco (3) minutos, 
y se le informará al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención.  
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Quienes intervengan deberán hacer uso de la palabra de manera respetuosa, por una 
sola vez y referirse exclusivamente al objeto de la audiencia. Así ́ mismo, el público 
deberá́ mantener apagado o en modo silencio sus teléfonos celulares.  

Se informa que, en el evento de presentarse situaciones que impidan el normal 

desarrollo de la audiencia, quien la preside, podrá́ suspenderla y de ello se dejará la 

respectiva constancia. 

ORDEN DEL DÍA: 

1-INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  

 Himno de la República de Colombia  

 Himno del Departamento del Tolima.  

 Himno del Municipio de Falan. 

2-SALUDO E INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA:  

El Dr. Armando Abril, secretario de Gobierno del municipio de Falan, en representación 

de la alcaldesa, Dra. Lucero Castaño inicia saludando a los presentes y agradeciendo 

su asistencia, al igual que refiere que, aunque la alcaldesa se encuentra presente en la 

mesa principal, se excusa por no poder hablar debido a que se encuentra enferma de 

la garganta y no le es posible. Manifiesta que la administración ha brindado el apoyo 

logístico requerido para este escenario de participación ciudadana. 

 

En el desarrollo de la Audiencia y seguido al saludo del Dr. Abril, entra al recinto un 

grupo de manifestantes haciendo arengas en contra de la Minería, con cantos y 

muestras artísticas. 

 

El enlace socioambiental de la ANM, Julián Peña, encargado de moderar la audiencia, 

reitera que todo el que desee podrá hacer uso de la palabra, informando que es la 

participación el objetivo fundamental de estos espacios e informando que lo que busca 

la ANM con los mismos es poder escuchar a la comunidad y generar espacios de 

construcción conjunta. 

Toma la palabra la Dra. Ana María González, gerente de Titulación y Contratación de la 

ANM, inicia saludando a los asistentes y reiterando lo dicho al inicio acerca de que este 

es un espacio de participación para todas las personas que deseen participar de la 

misma. De igual manera precisa que la audiencia pública busca generar un espacio de 

diálogo constructivo en el se podrá conversar sobre las propuestas ubicadas en el 

municipio que han sido viabilizadas por la ANM después de una evaluación técnica, 

jurídica y financiera. Adicionalmente hace especial énfasis en que las propuestas 

viabilizadas entrarán en un ciclo minero que inicia con una fase de exploración, en la 

que se adelantarán los estudios técnicos que determinarán la existencia o no del 

mineral, darán lugar a la construcción del PTO y servirán como insumo para determinar 

la viabilidad  
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ambiental o no de la futura explotación. Reitera la importancia de que la comunidad sepa 

y comprenda cómo funciona el proceso, para que conozcan cuales son las fases del 

mismo y continúen participando en los escenarios dispuestos para cada uno de ellos. 

Finalmente insiste en que la comunidad tendrá la oportunidad de participar de la 

audiencia y manifestar sus inquietudes y observaciones que tengan sobre el particular.  

 

Finalmente agradece a la comunidad por su asistencia y le sede la palabra al profesional 

Julián Peña para que brinde su explicación acerca del Plan de Gestión Social-PGS. 

 

3-PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE CONTRATO:  

El profesional de la ANM Julián Peña, retoma lo dicho por la Dra. Ana María González, 
indicando que la audiencia y la titulación no da lugar a que se inicien de inmediato las 
actividades de explotación en las áreas de influencia concedidas. Precisa que, para 
iniciar actividades de explotación en el municipio, se tendrán que cumplir tres requisitos: 

Primero, tendrá que ser presentado ante la Agencia Nacional de Minería, el Plan de 

Trabajos y Obras (PTO) el cual especifica claramente toda la actividad técnica que se 

debe cumplir a cabalidad para poder tener la posibilidad de iniciar la etapa de 

explotación. Segundo, tendrá que cumplirse con el licenciamiento ambiental para poder 

realizar la explotación, y tercero tendrá que presentarse un Plan de Gestión Social ante 

el (PAR) Ibagué. 

¿Qué es un Plan de Gestión Social? El plan de Gestión Social- PGS es un instrumento 

de gestión que recopila todos los programas proyectos que se desarrollan en el área de 

influencia por parte del concesionario minero. De igual manera ese PGS busca prevenir, 

mitigar y atender todos los riesgos sociales que se puedan generar con la actividad 

minera en el municipio de Falan, además, para generar oportunidades y posibilidades 

de progreso a las comunidades en los territorios de cara a la población. 

Expresa que la minería que pretende generarse en el país a cargo de la autoridad 

minera, es una minería socialmente y ambientalmente responsable, de manera que, es 

muy importante que la comunidad de Falan tenga presente que los titulares mineros, 

una vez cumplan con los requisitos como lo son el PTO, el PMA y por supuesto el Plan 

de Gestión Social,  deberán mantener relaciones confiables, cercanas y articuladas con 

la comunidad del municipio  de Falan, con las mujeres del municipio, con los jóvenes 

del municipio para generar oportunidades laborales y proyectos productivos 

Hace nuevamente la aclaración de que la única posibilidad que hay para poder iniciar la 

explotación en el municipio solo se da una vez se cumplan con los requisitos que ha 

mencionado. Refiere que, en esta audiencia se han dado todas las garantías de 

convocatoria y de publicidad para que la comunidad Falanense pueda hacer, conocer y 

hacer uso de esto que es una etapa previa e informativa de lo que significa la posible 

entrega de propuestas mineras en el Municipio de Falan. 

En ese orden de ideas, el profesional Julián Peña solicita amablemente que se le 

permitan a continuación, el uso de la palabra a las personas del Municipio de Falan que 

desean hablar, pues debe haber respeto por la opinión y dudas de las personas que se 

encuentran sentados y atentos para participar. 
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El ingeniero de Minas de la ANM, Darío Plazas, procede a presentar las propuestas de 

contrato de concesión minera identificadas con placas QBB-08001, PHC-08061, 

500498, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-08051, RAP-08001, QAJ-08001, 500468, 

RFO-15171, QAE-08001, RHG-08061, 501725, 502028, 501724 y 502272, con sus 

respectivas especificaciones y ubicación en el mapa del municipio en color morado: 
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Estando en desarrollo de la presentación de las propuestas de contrato de concesión, 
por vías de hecho, los manifestantes interrumpen la exposición de los funcionarios de la 
ANM e inician el proceso de participación con la moderación de una persona de la 
comunidad, permitiendo que cada uno de los que quisieran hablar, hiciera uso de la 
palabra.  

4. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD Y AUTORIDADES: 

 Jaime Ocampo tomó la vocería y refirió que era importante permitir escuchar 
los argumentos de las dos partes, considera como líder de municipio que se debe 
escuchar y generar una contestación. Invita a la comunidad a escuchar a los 
empleados de Miranda Gold, quienes reclaman su derecho al trabajo, pero 
también deberían tener una responsabilidad con las futuras generaciones. 

 Otro ciudadano, quien no se presenta con su nombre, propone como método de 
participación ciudadana un cabildo abierto. 

 Camilo Aros, de la comunidad de Falan pide su derecho hacer uso de la palabra 

a los manifestantes. Refiere ser del municipio de Falan, creció y estudió en la  
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Normal y habla por los dueños de predios que son los que permiten hacer 

exploración, y ellos manifiestan que la exploración no les ocasiona ningún daño, 

que el impacto es nulo en sus predios y si les permiten hablar, ellos mismos 

podrán decirlo, ellos que son los dueños de las fincas y que también son 

comunidad. Refiere que le podrán decir ̈ vendido¨ por un empleo y por un salario, 

pero indica que si él como empleado supiera que en realidad es cierto lo que 

dicen los manifestantes acerca de la contaminación del agua, que trabajan con 

mercurio, él no trabajaría con ellos y estaría con los manifestantes aquí 

presentes. 

 La señora Martha Enciso de la comunidad de Falan, refiere que en el municipio 
hay una Normal Superior, son maestros y saben escuchar. Refiere que la 
empresa Miranda Gold ha generado empleo, dignidad y progreso al pueblo, les 
han instituido valores a las familias y apoyado la reactivación económica durante 
la pandemia. La señora Enciso no puede terminar su intervención porque es 
interrumpida por los manifestantes. 

 El señor Leonel Rivera, quien se identifica como docente del municipio de Falan 

respeto para el pueblo y no permito que los atropelle. 

 El señor Oscar Montealegre, ex personero de Falan. Saluda a la comunidad 

de Falan, cabildo del norte del Tolima, Pijaos, Gualies, Panches. Se dirige a 

Miranda Gold y los Policías y refiere que la comunidad en general no está de 

acuerdo con la explotación minera, habrá personas que, si estén de acuerdo por 

cierta convicción y se les respeta, no obstante, expresa que la gente del pueblo 

y la gente del Tolima están aquí para hacer respetar su ¨mamá tierra¨. Refiere 

que es la primera vez que en Falan se produce una acción popular, que esto es 

un cabildo abierto y como tal lo declara en nombre del departamento del Tolima 

en Falan. 

 El señor Arnulfo Oviedo, Personero del municipio de Falan, refiere que hay 

muchos intereses que están en juego, personas que tienen oportunidad laboral, 

sin embargo, también, hay derechos ambientales que deben estar en juego. En 

diciembre del 2018 la ONU declaro los derechos de garantías ambientales. 

Refiere que la huella ambiental se debe reducir a la menor entidad, si es posible  

acá los derechos se deben garantizar entre todas las partes. La huella ambiental 

no debe mancillar la huella hídrica, ambiental y cultural de Falan, más aún 

cuando finalizando el 2018 la ONU declaro los derechos de las comunidades 

rurales como especial protección; entonces, ese tipo de convicciones también se 

debe respetar, al igual que los señores que vienen acá que tienen una 

proyección y una vida agraria se les debe respetar por vinculación del bloque 

constitucionalidad que así se declara como los derechos internacionales que se 

deben  incrustar en la constitución por vía por bloque de constitucionalidad, ello 

está consagrado en una de las garantías de la ONU, que los señores habitantes 

de sectores rurales, comunidades campesinas son sujetos de especial de 

derechos y se les debe garantizar su continuidad. Es decir, la huella ambiental 

que se lleve a cabo eventualmente con los proyectos mineros debe garantizar la 

continuidad en toda el área de influencia de proyectos agrícolas, pero también 

se debe discernir las garantías laborales de los señores que han estado 

trabajando en la minería.  

 El señor Julio Cesar Enciso, de la comunidad de Falan Orgullosamente 
egresado de la Normal de Falan, Tolima y orgullosamente empleado de 
Minerales Santa Ana, y defiende las oportunidades de empleo. Refiere que hace  
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dos años Falan era muy diferente a lo que es hoy en día, era un pueblo sin 
progreso y sin una visión, pero llegó Miranda Gold y le dio la oportunidad de 
empleo a muchos de ellos. Refiere que muchos hablan de que les están 
acabando el ambiente, por lo que los invita a que vayan a la empresa, observen 
y pregunten. 

 Una ciudadana que toma la palabra sin referir su nombre, acusa a Miranda 

Gold de mentirosos y ladrones. Refiere que una quebrada no se crea en un día 

sino en mil años, cree que podrían terminar como Venezuela, sin agua y sin 

comida. Indica que es una empresa que desconocer la ciencia geológica, el 

estudio del subsuelo. Entiende que personas necesitan empleo, pero los acusa 

de carecer de sentido de patria. Grita fuera Miranda Gold. 

 Un habitante de Fresno aduce “no estoy de acuerdo con la pérdida del agua por 

culpa de la minería”. 

 La señora Doramery Ciprian, concejal del municipio de Falan. Expresa que por 
Falan han pasado personalidades como el doctor Julio Cesar Turbay Ayala y 
José celestino Mutis en su expedición botánica, son honorabilidades que han 
pisado este suelo agrícola, tierra digna y de gente buena. Se dirige a la 
comunidad de Falan y Frías, diciendo que llegó el momento de decidir si quieren 
ser si un jardín de pedagogía para el Tolima como generadores de insumo 
humano, para la educación en el país o un centro de explotación minera; si 
quieren seguir siendo cultivadores de alimentos con el esfuerzo de sus labriegos 
o generadores de materia prima para industrias extranjeras. “Despertemos 
pueblo de Falan”. Refiere que de las 18.000 hectáreas que tiene Falan, 14.000 
están en vía de ser explotadas, por lo que se pregunta si lo que les quedan son 
4.000 hectáreas para vivir de ellas, las cuales quedarían sin agua y contaminado 
el aire. Falan tiene más de 4.000 habitantes y considera que 200 personas no 
pueden decidir por un pueblo. Falan es un territorio tranquilo y de paz, a su 
consideración, con la minería se terminaría, pues aduce que la minería solo deja 
contaminación, destrucción ambiental, desolación, miseria, desplazamiento y 
muerte. 

 La señora Dania Velásquez de Frías, manifiesta que igual que los presentes, 
también tuvo el mismo miedo antes de entrar a la empresa, pero entró y conoció  
el proceso de primera mano, es del pueblo, conoce como se trabaja, los invita a 
una visita guiada para explicarles el proceso de exploración donde se busca 
información, no se está destruyendo, eso es falso. Por último, aclara que no son 
1.500 hectáreas para explorar, solamente tienen 678 hectáreas de exploración. 

 El señor Wilder Tobías Salguero, rector del Colegio de Frías. Manifiesta que no 
vino a una audiencia pública, sino a un carnaval por la defensa de la vida. Saluda 
a todos los habitantes del territorio que se llama Tolima, porque la amenaza que 
representa la explotación minera del territorio de Falan, no tiene que ver 
solamente con los habitantes de Falan, es una amenaza que se extiende a todo 
el norte del Tolima, y no vinieron a la marcha carnaval a negociar, porque hay 
cosas que no se pueden negociar. Reconoce la identidad que tienen los 
empleados de Miranda Gold por su empresa, pero refiere que también necesitan 
tener identidad por su territorio, por la vida digna, pues de cuando acá vienen a 
decirles que la vida se negocia, o que la vocación agrícola del territorio se 
negocia, pues son derechos fundamentales y no se negocian. En temas de 
empleo, refiere que debe haber políticas del Estado que fortalezcan la vocación 
agrícola, que tecnifiquen el campo. “No se negocia, el agua vale más que el oro”. 

 El señor Jairo Díaz, del municipio Palo Cabildo, agricultor igual que muchos de 
los presentes, vino a participar con el carnaval porque no está de acuerdo con la  



NIT.900.500.018-2 

 

 
 
 
minería, pregunta para donde van a ir con sus familias después de que se 
termine la minería, después todo quedará como un desierto. Pregunta porque no 
tuvieron en cuenta la Sentencia 6077 del 2017, de los campesinos sujetos de 
protección. Hoy les dan un empleo, pero la minería no va a durar toda la vida. 

 La señora Angie expresa estar a favor de la vida y el agua, tiene 25 años y un 
hijo por el cual debe hacerlo. Grita que Falan es despensa agrícola y Miranda 
Gold debe salir. 

 El señor Camilo Aros de la comunidad de Falan retoma la palabra y refiere que, 
aunque se han parado a decir que son 14 mil hectáreas para el título, eso es 
falso, el título solo tiene 665 hectáreas no más. Hace una invitación a que se 
escuchen entre todos con respeto. Expresa que los derechos ambientales 
también se respetan o, sino que se presente algún campesino que diga si lo 
expropiaron de su predio, no lo pueden decir porque no es así. Hace dos años 
aducían los mismos argumentos acerca de la contaminación y tala de bosques, 
pero ya han pasado dos años y nada de eso ha sucedido, es un mito. 

 El señor Guillermo Hurtado del municipio de Casabianca. Refiere que Miranda 
Gold ya estuvo en Casabianca y los sacaron, invita al municipio de Falan a que 
los saque también. Manifiesta que, en el municipio de Cajamarca, desplazaron 
a todo el mundo y asesinaron la gente y eso es lo que vienen a hacer, asesinar 
a la gente que se oponga. Los invita dar la vida por la vida, pelear la guerra que 
les toque, pero no dejar la minería. 

 El señor Darío Herrera, propietario de un predio de Falan. Refiere que muchos 
de Falan tienen fincas y la minería no les ha hecho ningún daño, ningún mal, 
pregunta: ¿qué nos están haciendo?, y responde diciendo que lo que están 
haciendo es dando trabajo, están empleando a los jóvenes, no están invitando a 
la gente a ¨meter vicio¨, ni a drogarse, están es trabajado. 

 La señora Eugenia Donado Gallego de la vereda Piedecuesta. Invita a los 
presentes a reflexionar. Entiende que la empresa minera ha generado empleo y 
ha donado algunas cosas, pero hace una con el narcotráfico que también dono 
algo, generó mucho empleo, pero después quedo la miseria. Expresa que puede 
que estén generando empleo, pero después el municipio va a quedar en la ruina 
“Es pan para hoy y hambre para el resto de la vida”. Refiere que se debe  
aprovechar este momento para generar unas formas de empleo diferentes más 
no a través de la minería porque acabarían con el agua y la comida. 

 La señora Viviana Osorio, quien se identifica como líder social del proyecto 
Minerales Santa Ana. Les pregunta a los asistentes si saben a qué vinieron el 
día de hoy y precisa que vinieron a una audiencia pública para que les titulen, 
para hacer exactamente lo mismo que están haciendo con la titulación que ya 
tienen, para poder expandirse y seguir explorando el territorio. Refiere aquí hay 
desinformación, porque no conocen los procesos que se realizan en el municipio 
de Falan, pregunta ¿qué ha hecho la empresa con el municipio de Falan? Y 
responde que lo que ha hecho es hacer inversión, crear trabajo, que es lo 
realmente que han hecho. Pregunta nuevamente a los asistentes: ¿Ustedes 
saben cuanta inversión han hecho en el municipio?, ¿ustedes saben de cuanto 
empleo directo e indirecto tienen? No lo saben. Les pregunta: ¿Cuál es la 
propuesta ambiental que ustedes le han hecho al Municipio de Falan? Pues 
expresa que no se trata solo de venir con una pancarta a hablar, es también 
tener sentido de pertenencia con las fuentes hídricas del municipio. ¨ ¿Ustedes 
saben que el rio Morales es uno de los más contaminados? ¨ y quisiera saber 
cuántas campañas han hecho para limpiarlo?, y ella misma responde que no han 
hecho ninguna. 
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Su invitación es a que escuchen pues manifiesta que hay personas de doble 
moral, personas que han pasado sus hojas de vida, personas que ha permitido 
el ingreso a sus predios. 
Refiere que desconocen la donación que se hizo para la vereda la Rica de un 
acueducto que beneficia a 16 familias que en pleno siglo XXI no tenían agua, ¨ 
¡no lo saben, porque desconocen el municipio! ¨ 

 El señor Diego Hernández, Ambientalista de la vereda Piedecuesta. Invita a 
que, si alguien tiene algo que decir, se pare delante con el micrófono y lo diga, 
estén a favor o en contra, pues están en un dialogo, no se trata de irrespetarse 
entre ellos, sino de hablar con argumentos.  
Expresa que también se siente irrespetado cuando llegan a dañar la naturaleza 
y los animales de su municipio. Comenta que Cortolima vino a hacer un 
avistamiento de aves en la ciudad pérdida y no pudo porque los motores de la 
minera ahuyentaron a los animales. En cuanto a lo dicho de que no hay daño 
ambiental, los invita a que recapaciten y vean que los animales se están 
ahuyentando por los movimientos telúricos. En cuanto a la ausencia de trabajo, 
refiere que en efecto todos necesitan comer, pero no por eso va a matar a alguien 
y lo que están haciendo es matar la naturaleza y eso es lo mismo. Refiere que 
no queda ni el 10% de oro en Colombia, los están robando. 

 El señor Juan Nilson Martínez de la Asociación de Reciclaje de Falan. Expresa 
que ha sido favorecido por Miranda Gold, gracias a ellos ha sacado adelante su 
asociación, con todo el apoyo del equipo de trabajo de Miranda Gold y gracias a 
ellos tiene personas trabajando incluyendo mujeres cabeza de familia. Aduce 
que también Falan se han fortalecido, finalmente expresa su agradecimiento a 
Minerales Santa Ana. 

 El señor Fredy Lozano representante legal ASOAPIAGROME de Falan, la cual 
es una asociación de apicultores contribuyentes a la agricultura y el medio 
ambiente, y es sin ánimo de lucro, totalmente constituida hace dos años. Les 
pregunta a los asistentes quienes la conocen, o sabían de su existencia e invita 
a quienes quiera estudiar apicultura sin necesidad de pagar. Refiere que la única 
empresa que lo apoyó fue Minerales Santa Ana, también los invita a que los 
apoyen con recursos, porque son una asociación sin ánimo de lucro. 

 El señor Rubén Gallego de la vereda Piedecuesta, refiere que le da tristeza que, 
por un sueldo y su empleo, quiera vendar la riqueza que hay alrededor, y que 
personas lleguen a aprovecharse de otras a quienes les falta criterio. Considera 
que después de eso no les quedara nada y que lo que ¨Es pan para hoy, es 
hambre para mañana¨. Aduce que ante esta situación no hay argumentos, los 
estudios ya están hechos y las evidencias ya han sido muy claras en todo el 
país, ha habido muchas tierras destruidas. Saben que en Falan hay mucho 
potencial, la ambición no para y vienen a llevarse todo lo que más puedan a 
países del primer mundo.  

 El señor Oscar Parra de la comunidad de Falan, los invita para que se acerquen 
y vean el trabajo que se está realizando, lo que se está haciendo con el agua, 
cual es la recuperación que se hacen con las plataformas. Los invita a que le 
pregunten a un dueño de predio ¿qué contaminación hay? Expresa que, si se 
está hablando de contaminación, no hay irse muy lejos y pregunta: ¿Qué están 
haciendo ustedes los ambientales por el agua sucia que caen a las cañerías? O 
acaso saben quién están talando árboles para hacer senderos. En vez de apoyar 
una empresa que está dando progreso al pueblo y haciendo las cosas como son 
legales, por eso los invita a que vayan y miren. 

 Un habitante de Frías pregunta qué le van a dejar a sus hijos y nietos el día que 
su tierra no les dé más. Aduce ser dueño de finca y presidente de Junta. Los  
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invita a que tengan conciencia, aunque entiende que la situación de empleo es 
cruel. 

 La señora Verónica Blandón, geóloga. Refiere que la audiencia informativa es 
un espacio de diálogo y escucha y este espacio se trataba de eso, de informar 
las propuestas que hay en el municipio y no para decir que es un proyecto de 
oro, pues esto es un proyecto de plata, y la plata se usa para la energía 
renovable, lo que sirve para cuidar el medio ambiente, de manera que se 
necesita la plata como materia prima. Por eso es importe conocer su propio 
territorio, saber que minerales tienen y cómo pueden hacer un uso racional de 
ellos, así como los presentes quieren preservar el medio ambiente, ellos también 
están trabajando por lo mismo.  

 Una persona de la comunidad de Frías, aduce ser sobreviviente de la masacre 
del 2001. Refiere que Diego Fallón, siendo hijo de mineros, se opuso a la 
minería. Refiere que Falan y Frías están parados sobre un hueco y están 
aguantando sed porque el carro del agua prefieren usarlo para llevarle agua a la 
minera. 

 La señora Yedy de la comunidad de Falan. Manifiesta que en el municipio de 
Falan nunca nadie les ha dado la oportunidad a los campesinos y comunidad del 
municipio de estudiar sin pagar un peso, pero la empresa Minerales Santa Ana 
si lo está haciendo, y gracias a eso ella está estudiando y terminando su 
bachiller. Con el sueldo que recibe, el cual los demás dicen que es una miseria, 
con ese sueldo puede sostener a su familia. Finaliza diciendo: ¡Que viva la 
empresa minera! 

 El señor José Yesid Hernández Ocampo. Refiere que hay una información muy 
importante de conocer, lo importante no solo es saber quiénes están a favor de 
la minería, sino también conocer quienes hacen parte de la ciudadanía y no 
están de acuerdo con la exploración que quieren hacer.   
Indica que hay 29 propuestas de contratos de concesión mineras, de las cuales 
17 cumplen con los requisitos mínimos ambientales para que continúen no 
solamente con la exploración, sino con la explotación, y los territorios en los 
cuales se encuentran estas 17 concesiones mineras, no solamente están  
ubicadas en el Municipio de Falan, están ubicados en los municipios: Falan, 
Casabianca, Villahermosa, Armero Guayaba, Palocalbildo, Fresno, Mariquita. 
Casi todo el norte del Tolima. 
Aduce ser del municipio de Armero Guayabal, y aduce que en Palocalbildo nace 
uno de los afluentes más importantes para ellos que es el rio Sabandija, el cual 
recorre del municipio de Armero Guayabal 3500 hectáreas; en el Plan es mucha 
la gente que vive de la pesca artesanal. De arriba de la cordillera cogen el 
preciado líquido para el acueducto de municipio de Armero Guayabal. Refiere 
que en esta audiencia que estaban diciendo que era pública, uno de los 
requisitos era la convocatoria y decía, se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en esta resolución con el fin de que 
concurran a una audiencia de participación de terceros en la que se podrá poner 
en conocimiento de la comunidad las propuestas de contratos de concesión de 
estos 17 títulos mineros. No obstante, refiere que Armero Guayabal, en Fresno, 
Villa Hermosa, no hicieron publicidad, no se convocó, por eso le pide a los 
personeros el de Falan y Palocabildo que están presentes, que revisen la 
convocatoria realizada por medio del auto GSM 000178 del 16 de septiembre 
del 2021 por el cual convocaron a toda la comunidad. Acá está el comité 
ambiental del Tolima respaldando la vocación propia de los territorios del Norte 
del Tolima. La vocación propia del Tolima es netamente agraria y agropecuaria, 
no se puede olvidar de dónde vienen ni dejar al lado al campesinado. 
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El señor Hernández indica que esas 17 concesiones con más de 16.000 
hectáreas las cuales van a hacer intervenidas para la exploración, no solamente 
en el municipio de Falan, sino en todo el norte de Tolima va a ser contaminado, 
porque esa concesión lo que está buscando no es gravilla y arena, sino platino, 
oro, cobre, plata y sus concentrados. Refiere que para hacer la explotación de 
estos minerales se necesita bastante agua. En la Colosa para sacar un gramo 
de oro se necesitan 1.060 litros de agua, cianuro y otros contaminantes, por eso 
es que dicen que el agua vale más que el oro. Dicen no a la minería 
contaminante, si a la vocación agraria y agropecuaria.   

 El señor Jhon Fader Yara, gobernador indígena del cabildo Cutucuma y Río de 
Oro. Como guardia indígena quieren dar un mensaje de paz, unidad y resistencia 
por la madre tierra. Entiende que en todo el país se vive el desempleo, pero 
considera que no por eso se deben dañar los recursos, el agua se debe usar 
para vivir y utilizarla para proyectos productivos, pero no explotándola y 
contaminándola a través de la extracción de oro. 

 Una representante indígena, quien no indica su nombre, toma la palabra y refiere 
que es muy triste ver que personas que son del territorio no lo defienden. Aduce 
que la madre tierra no se vende, no se explota, no se aborta. El dinero hace 
esclaviza al hombre y hace miserables sus familias. 

 Una profesora de Casabianca, quien expresa que hoy están pueblo contra 
pueblo y así no debe ser. Es sabedora de que la minería genera empleo, no 
obstante, considera que tiene un costo parcial que van a tener que pagar en sus 
territorios, la minería no le ofrece progreso a la humanidad, le ofrece ríos de 
dinero a los poderosos del país y a las multinacionales. Deben generar 
condiciones óptimas para generar empleo a los jóvenes, el campo debe ser una 
empresa porque el relevo generacional hay que trabajarlo fuertemente. Pregunta 
dónde están los alcaldes y gobernadores que pusieron sus territorios en peligro, 
pues ellos son los que tienen que generar empleo. Como magisterio no están en 
contra de los jóvenes que trabajan, sino de la idea de minería en general, hay 
que ver experiencias extranjeras. 

 Un habitante de Casabianca, vereda del Lembo, habla entorno a lo que le 
enseñaron sus docentes cuando era niño. Recuerda cuando le hablaban de la 
Pinta la Niña y la Santa María, de Galeón San José sumergido en el océano 
Atlántico, pues ese oro fue llevado en parte desde acá, desde el Tolima, desde 
Frías y muchas otras regiones de Colombia, a costa de los aborígenes. Las 
personas que defienden hoy no están defendiendo el oro, sino sus familias. Hace 
un año que empezó el Covid-19 no vivieron con el oro, sino con los alimentos 
del campo. Las multinacionales se llevan todo el producido. Aduce que Colombia 
tiene la capacidad para exportar, no obstante, se está esclavizando para 
importar, lo que es vergonzoso.  

El participante, igual que varios que lo han precedido, insiste en temas ambientales 
acerca de la posible contaminación del agua, lo que no obedecen al objeto principal de 
la audiencia pública de participación de terceros y se ha venido explicando por parte de 
los profesionales de la ANM en sus intervenciones. 

 La señora Mónica Grand aduce que, en efecto, varias de las áreas que se están 

solicitando aquí en la audiencia pública, tienen áreas por fuera del municipio de 

Falan, como en Palocabildo, Guayabal, y alrededor de diferentes municipios, 

pero precisa que para que esas áreas se titulen es necesario hacer audiencias 

públicas en esos municipios, es decir en esta audiencia pública que hoy se está 

llevando adelante no se titulan. 
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 El personero de Falan, Arnulfo Oviedo, refiere que la corporación pública del 

Tolima, la asamblea departamental estima que este espacio no es viable, sin 

embargo, aclara que son los señores del Congreso los competentes para 

determinar eso. Sin embargo, les puso de manifiesto a los funcionarios de la 

ANM su preocupación el hecho de que los argumentos expuestos a los 

abogados que atacaban este tipo de procedimiento no fueron controvertidos, 

ellos me manifiestan que no hubo el espacio por parte de la asamblea para ellos. 

Aduce que en el municipio hay como mínimo 7500 habitantes y este recinto 

cuenta con un aforo de 110 personas con los espacios adecuados de aforo y acá 

hay alrededor de 200 personas, considera no son la fracción necesaria para 

llevar a cabo la participación de terceros, no garantiza la pluralidad de criterio. A 

partir de ello y como miembro del Ministerio Público, solicita a la ANM que la 

audiencia se suspenda y se convoque nuevamente en el marco del debido 

proceso, el cual requiere una previa publicación y todos aditamentos propios del 

debido proceso. 

 El Secretario de Gobierno, Armando Abril, manifiesta que como administración 

municipal lo único que les correspondía era hacer la logística del evento, para 

conocimiento del Personero, la administración le entregaron a la ANM todos los 

documentos que los certifican que como administración municipal se hizo la 

convocatoria, dentro de ello está la publicidad en radio, la comunicación que se 

le dio a todos los presidentes de junta de acción comunal que envió la ANM y la 

actividad que se hizo el sábado en el corregimiento de Frías. Quiere decirle al 

Personero que, como administración municipal, cumplieron con lo que les 

correspondía. Aclara que en este momento los únicos que tienen la autonomía 

es la ANM, ni el personero ni el como Secretario de Gobierno la tienen. 

 Una persona que no se identifica, refiere que esta audiencia tiene un déficit de 

legalidad, porque para que la audiencia pública pueda garantizar la participación 

de la ciudadanía para poder entregar un título minero en cualquier parte de  

Colombia, debe de existir una ley orgánica que reglamente los instrumentos de 

coordinación y concurrencia; por lo tanto, según la persona sin identificación, lo 

que la ANM está haciendo carece de legalidad, y que no existe ninguna ley que 

indique el procedimiento para poder entregar títulos mineros y específicamente 

los mecanismos para articularse de manera que respete la autonomía territorial 

de los municipios, por lo cual refiere que la convocatoria que esta haciendo la 

ANM en todo el país no tiene un sustento legal. Habla desde el Moviendo 

Ambiental Nacional. Por otra parte, refiere que los temas de empleo y educación 

son obligaciones del Estado. Hoy ha visto empleados de Anglo Gold enfermos y 

sin garantías de ARL. 

 Una persona que no se identifica con nombre, trae una reflexión muy cercana a 

la Mina El Gran Porvenir, porque gran daño generó cuando entró la minera Gold 

por Casabianca, como campesinos se pararon y le dijeron a la señora Margarita 

García que no los querían ver en el territorio. En Cajamarca los campesinos con 

ayuda de la Universidad del Tolima, se pararon y ganaron la consulta. Siempre 

han estado como campesinos del Cañón de la Lagunilla explicando estos 

fenómenos a personas que son incrédulas. Los invitan a hacer respetar su 

territorio. 

 Una persona habitante de Fresno que no se identifica, refiere que, remontándose 

a experiencias pasadas, las multinacionales los han explotado de diferentes  
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maneras y los dividen. Es el momento de unirse, hace como tres años que estuvo 

en Falan recogiendo firmas para que no les quitaran las fincas a los campesinos, 

hoy ven que existe la ley 2071 para que los campesinos sigan en sus territorios. 

Los invita como colombianos y campesinos que son todos, se unan, pues según 

aduce, no hay mayor riqueza que la producción agrícola y que debe seguir en el 

territorio. Cada uno tiene su punto de vista y respetable, pero el territorio no se 

vende. 

El profesional de la ANM, nuevamente extiende un saludo a la comunidad de Falan. 

Expresa que lamenta que gran parte de los comentarios que hoy se han hecho en esta 

audiencia, se realicen generando desinformación de lo que realmente significa este 

espacio de participación ciudadana, afirmando que es un proceso que se realiza en la 

actualidad y no como sucedía anteriormente en donde la comunidad no tenía 

participación en los trámites precontractuales recordando que anteriormente los  

contratos de concesión minera se otorgaban desde Bogotá en escritorio, y 

posteriormente llegaban directamente los empresarios mineros a los territorios a realizar 

los procesos de exploración, construcción, montaje y después explotación. Expone 

adicionalmente que después de los pronunciamientos de la Corte Constitucional que 

muy bien conoce el señor Personero,  está claro que para poder viabilizar en cualquier 

municipio algún título minero, tendrán que generarse dos acciones, primero una reunión 

de coordinación y concurrencia para determinar qué territorio dentro del municipio podría 

ser susceptible de exploración y explotación,  y segundo, esta audiencia que es el 

mecanismo que la Corte Constitucional determino para poder hablar de lo que hoy es la 

audiencia pública en el municipio de Falan. 

Precisa que no es cierto que hoy con la actividad que se está haciendo en el municipio 

de Falan, se esté generando un título para la explotación de más 17000 hectáreas como 

lo hablaban anteriormente, pues para que pueda generarse explotación en el municipio 

de Falan tiene que cumplirse unos requisitos, si estos requisitos no se cumplen no puede 

haber actividad minera en el municipio de Falan.  Primero se tiene que hablar de un 

Programa de Trabajos y Obras que tendrá que presentarse ante la autoridad minera, 

segundo, tendrá que generarse un licenciamiento ambiental y este lo entrega 

CORTOLIMA, no lo entrega la ANM; y tercero, tiene generarse el Plan de Gestión Social 

con el que se pueda trabajar directamente con la comunidad. En ese orden de ideas, 

indica que es muy importante que la comunidad entienda que este no es una instancia 

de decisión, es una instancia de participación, en donde la comunidad tiene todo el 

derecho de hablar y discutir como lo ha hecho.  

 El señor Arias refiere que esto no es una audiencia puesto que el señor 

Personero dijo que suspendía por falta de garantías. Refiere que hace unos años 

les iban a quitar las tierras a todos los campesinos y ningún alcalde ¨se puso la 

camiseta¨ para ayudarlos, pero para recibir a Miranda Gold, están a favor de la 

minería. Aduce que cuando no hay certeza de los estudios ambientales, se debe 

acudir al principio de la precaución y suspender cualquier proceso. 

 La concejal de Frías, Nelly Malaver, refiere que Frías es una zona productiva, 

que sacan diariamente 30 toneladas de comida. Respeta a la autoridad minera, 

y en principio se retiró de la reunión ya que no estaban respetando a las personas 

que pasaban a hablar, quisiera que el espacio fuera democrático, en el que se 

pueda hablar y escuchar. Como concejal le dice no a la minería, si a la vida. 
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 El personero le pregunta nuevamente y de manera directa a funcionario de la 

ANM acerca de la suspensión de la audiencia aduciendo que no están las 

garantías dadas  

El profesional de la ANM responde afirmando que la ANM garantizó en todo momento 

que la audiencia fuera convocada en debida forma y ha permitido la participación de la 

comunidad durante todo la realización de la audiencia, adicionalmente informa que la 

ANM trae 18 propuesta de contrato de concesión para ser mostradas a la comunidad, 

reiterando que se realizó una amplia convocatoria, se generó y respetó el espacio de 

participación, permitiendo que la comunidad pudiera ejercer el derecho a la 

participación; Adicionalmente recordó que la Corte Constitucional en la sentencia C389 

del 2016, establece que se debe generar un espacio de participación con la entidad 

territorial y la comunidad, enfatizó en que la sentencia de unificación 095 del 2018 no 

suspende el proceso de titulación sino que exhorta a la ANM a que se continúen 

fortaleciendo y robusteciendo los procesos para otorgar contrato de concesión mientras 

se genera una ley orgánica, por ende no se da por suspendida la Audiencia Pública 

que se hizo aquí en el municipio de Falan.  

 El señor Oscar Montealegre refiere que esto es un cabildo abierto de hecho y no 

de derecho, es un mecanismo de participación ciudadana, que ha sido 

respetuoso para los que están y no están a favor de la minería. Respeta a los 

profesionales de la ANM como autoridad nacional, pero en su calidad de 

abogado especializado en derecho constitucional, quiere decirles unos puntos: 

la audiencia estaba convocada para las 10 am y la adelantaron, cambiaron el 

lugar de la reunión, el abogado de la ANM no ha explicado qué es una sentencia 

de unificación, por lo que esa jurisprudencia esta entredicho, además el 

Congreso no ha dictado una ley orgánica  

 El señor Javier Vélez, aduce que, Falan desde que se acabó la guerra 

bipartidista ha sido un territorio pacifico, el máximo conflicto ha sido en épocas 

de elección, hasta cuando llegó la minería y generó un conflicto social porque 

hay dos partes en desacuerdo. Refiere que su pueblo es agropecuario y no 

minero. No están en contra del empleo digno, hace un llamado a la sensatez 

para encontrar la raíz del problema, que son los lideres políticos. Hay que  

trabajar por nuevos modelos económicos como el turismo y no depender de la 

minería. Refiere que aceptar la exploración es aceptar la explotación. Recita un 

poema de Diego Fallón.  

 El señor Jaime Tocora, concejal de Ibagué. Refiere que las fronteras no deben 

existir, todos son hijos de la tierra tolimense, hace un llamado a tener identidad, 

dignidad, sentido de pertenencia, entender que la vocación de sus tierras es 

agrícola, siempre han trabajado la tierra. La minería en todo el mundo ha sido 

sinónimo de muerte, destrucción y desaparición. Aduce que solamente el 4% de 

regalías le queda al país, ni siquiera al municipio, son distribuidos en todo el país. 

Por eso las organizaciones sociales están convencidas que el agua y la vida vale 

mucho más que el oro. Le dice a la agencia de licencias ambientales que, están 

cometiendo un error de manera irregular, porque están suplantando al ejecutivo 

y legislativo del país; refiere que la sentencia de unificación lo que determinó fue 

que el Gobierno Nacional tiene dos años para hacer un mecanismo de 

conciliación para que las comunidades se pudieran expresar, pero que estos 

sean vinculantes, es decir que la mayoría de población se pueda expresar. Es  
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por eso que reitera que la agencia de licencias ambientales está siendo irregular 

y cometiendo prevaricato. 

 Una persona de la comunidad que no refiere su nombre, aduce que la 

perforación los está afectando puesto que, los microorganismos que son los que 

garantizan la riqueza del suelo para que germinen las semillas, se está 

deteriorando. Por otra parte, las aguas subterráneas hay que cuidarlas, hay que 

pensar en los derechos de la tercera generación. Insiste en que esto es un 

cabildo abierto. 

 Un señor habitante de El Líbano, refiere que hace parte del comité ambiental y 

de las Redes Ambientales del Tolima, hace un recuento de la historia del Líbano, 

por el 2013 llegó la Anglo Gold en la fase exploratoria y cansados de las mentiras 

que les decían, decidieron que Mineros SA tenía que parar la fase de exploración 

para ellos y para la Anglo Gold. A partir de la presión de la gente, tuvieron que 

salir de la zona y se trasladaron a Villa Hermosa donde tampoco fueron 

aceptados, y en Casabianca igualmente tuvieron que salir. Ocho años después 

se repite la historia, de manera que tienen el compromiso de sacar a Miranda 

Gold del territorio. La ANLA y Cortolima son mentirosos y vendidos. 

4- CIERRE DEL AUDIENCIA  

El profesional de la ANM, toma el micrófono e indica que habiendo dado cumplimiento 
al procedimiento establecido por la Corte Constitucional y siendo las 11:50am hace el 
cierre formal de la audiencia pública de participación de terceros en el municipio de 
Falan y agradece a la comunidad por sus asistencia y participación activa.  
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